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RESOLUCION Nº 2.829-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR LA CONTRATACION DIRECTA del Doctor Víctor Ruggieri, CUIT 20-
10901362-6, por su colaboración en la implementación de la Diplomatura en Autismo, 
que se llevará a cabo durante el año 2026, propuesta en conjunto entre la Facultad de 
Ciencias Naturales y Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de la Patagonia 
San Juan Bosco y la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia; 
en el marco de lo dispuesto por el Artículo 24 Inciso 6 f) de la Ordenanza N° 13.812/18, 
y en un todo de acuerdo a los considerandos expuestos. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar la 
suma de Pesos Tres Millones ($ 3.000.000). 

Art.3º. IMPUTAR los gastos que demande la presente resolución en la partida correspondiente 
del presupuesto en vigencia. 

Art.4º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia, el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es 
quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el Art. 97 
de COM. 

Art.5º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.830-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico, sin cargo a rendir, por un monto total de Pesos 
Ochenta y Siete Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Doscientos Sesenta y Cuatro 
($ 87.882.264,00), a favor de las Ciento Ochenta y Cuatro (184) personas y valores 
detallados en el Anexo l, el cual forma parte de la presente Resolución, con el alcance 
de los considerados expuestos. - 

Art.2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputa a la Partida Transferencia Corrientes - 
Sector Privado - Personas Físicas - Otros. – 

Art.3º. AUTORIZAR en todo de acuerdo a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de 
Gestión a abonar el importe que resulte de la aplicación del artículo primero. - 

Art.4º. REFRENDARAN la presente, el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme al 
Artículo 97 de la Carta Orgánica Municipal. 

Art.5º. De forma.-  

 



 

 



 

 



 

 



 
RESOLUCION Nº 2.831-25 (29-12-2025) 

Art.1º. EMITIR EI CERTIFICADO URBANISTICO Nº 73/2025 a favor del solicitante, sita en 
Calle Juan Martín de Pueyrredón Nº 95, inscripto dentro de la Manzana 70, Parcela 6 y 
7, Circunscripción 5, Sector 5, Partidas Nº 13382 y 6079 respectivamente del Bº 
GENERAL MOSCONI, validando la ubicación y los usos a desarrollar en dicho 
emplazamiento, en el marco del cumplimiento de las normativas de zonificación y usos 
del suelo vigentes. 

Art.2º. ESTABLECER que la presente Resolución Municipal deberá ser presentada por la 
solicitante ante los organismos y autoridades competentes. cuando así lo requieran. 

Art.3º. REFRENDARÁ la presente Resolución el Sr. Secretario de Ordenamiento Territorial, o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención de sus competencias, conforme 
el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.832-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR subsidios -sin cargo a rendir- a favor de los beneficiarios detallados en el 
Anexo l, por un monto Total de Pesos cinco millones doscientos veinte mil 
($5.220.000,00) pagaderos en tres (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, por el 
valor expresado en el mismo, a partir de la fecha. - 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión abonar el 
importe citado en el artículo 1º, con el alcance de los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. - 

Art.3º. LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la partida de Transferencias 
Corrientes - Subsidios Generales.  

Art.4º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Familia y el Sr. 
Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es quede/en a cargo 
en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el art. 97 de C.O.M. 

Art.5º. De forma.-  

 



 

 

 

 



RESOLUCION Nº 2.833-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR en un todo acuerdo al artículo 6º de la Ordenanza Nº 17.282/24 a la 
Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a compensar partidas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente el Señor Secretario de Recaudación y el Señor Secretario 

de Economía, Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es quede/n a cargo en su 
ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo establecido en el Artículo 97 de 
la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.834-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR en un todo acuerdo al artículo 6º de la Ordenanza Nº 17.388/24 a la 
Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a compensar partidas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 



 

 

 



 

 
Art.2º. REFRENDARA la presente, el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de 

Gestión y/o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, 
conforme lo establecido en el Artículo 97 de C.O.M.- 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.835-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR en un todo de acuerdo al Artículo 6º de la ordenanza Nº 17.282/24 a la 
Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a compensar partidas, de 
acuerdo al ANEXO I de la presente. - 

 



 

 



 

 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 
Art.2º. REFRENDARAN la presente el Sr. secretario de Economía, Finanzas y Control de 

Gestión y/o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, 
conforme lo establecido en el Artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.836-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 1.082-1/25.- 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Recaudación, y el 

Señor Secretario de Control Urbano y Operativo y/o quien/nes quede/en a cargo en 
ausencia en atención a sus competencias, conforme lo establecido en el art. 97º de la 
COM. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.837-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR en un todo acuerdo al artículo 6º de la Ordenanza Nº 17.282/24 a la 
Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a compensar partidas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 



 

 
Art.2º. REFRENDARA la presente, el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de 

Gestión y/o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, 
conforme lo establecido en el Artículo 97 de C.O.M.- 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.838-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR en un todo acuerdo al artículo 6º de la Ordenanza Nº 17.282/24 a la 
Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a compensar partidas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
Art.2º. REFRENDARA la presente, el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo y el Sr. 

Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es quede/n a cargo 
en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo establecido en el Artículo 
97 de C.O.M.- 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.839-25 (29-12-2025) 

Art.1º. DECLARAR DE LEGITIMO ABONO las Facturas detalladas en ANEXO I siendo un total 
de PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 



($87.436.554,54) correspondiente al servicio prestado por EMEC S.R.L - CUIT Nº 30-
62061043-3 durante los meses de julio, agosto, septiembre de 2025, en la 
Municipalidad de Comodoro Rivadavia.- 

Art.2º. El importe mencionado en el Artículo 1º será imputado a la Partida correspondiente del 
Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Art.3º. AUTORIZAR en un todo de acuerdo a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control 
de Gestión a abonar el importe que resulte de la aplicación del artículo segundo. 

Art.4º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno, 
Modernización y Transparencia, y el Señor Secretario de Economía, Finanzas y Control 
de Gestión y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.5º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.840-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR a la empresa TRANSPORTE DIADEMIA S.A. Un subsidio total de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON CERO CENTAVOS ($149.567.649,00) 
correspondiente al mes de OCTUBRE de 2025 a fin de mantener el cuadro tarifario del 
Transporte Público de Pasajeros en un todo de acuerdo a los considerandos invocados 

Art.2º. Lo dispuesto en el artículo 1º se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto 
en vigencia 

Art.3º. AUTORIZAR en un todo de acuerdo a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control 
de Gestión a abonar el importe que resulte de a aplicación de artículo primero. 

Art.4º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno, 
Modernización y Transparencia, y el Señor Secretario de Economía, Finanzas y Control 
de Gestión y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.5º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.841-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  



 
RESOLUCION Nº 2.842-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico, sin cargo a rendir, por un monto total de Pesos 
ochocientos Treinta y Tres Mil ($ 833.000,00), a favor de las siete (7) personas y valores 
detallados en el Anexo l, el cual forma parte de la presente Resolución, con el alcance 
de los considerados expuestos. - 

Art.2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputa a la Partida Transferencia Corrientes - 
Sector Privado - Personas Físicas – Otros.- 

Art.3º. AUTORIZAR en todo de acuerdo a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de 
Gestión a abonar el importe que resulte de la aplicación del artículo primero. - 

Art.4º. REFRENDARAN la presente, el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme al 
Artículo 97 de la Carta Orgánica Municipal. 

Art.5º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.843-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR subsidios por la suma total de pesos UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA CENTAVOS 
($1.814.998,40), a favor de las Asociaciones Vecinales detalladas en el Anexo l, adjunto 
a la presente y por los montos indicados en el mismo, correspondiente a las facturas del 
servicio provisto por Camuzzi Gas del Sur S.A. de Comodoro Rivadavia.  

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión abonar a 
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. de Comodoro Rivadavia, el importe citado en el Artículo 
1º, con el alcance de los considerandos expuestos en la presente Resolución. - 

Art.3º. IMPUTAR lo dispuesto en el artículo anterior a la Partida de Transferencias Corrientes - 
Subpartida Sector Privado - Entidades – Subsidios a Uniones Vecinales, de la 
Secretaría de Gobierno, Modernización y Transparencia. - 

Art.4º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Señor Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o 



quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme al 
Artículo 97 de la Carta Orgánica Municipal. 

Art.5º. De forma.-  

 

 
RESOLUCION Nº 2.844-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.453/25. 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.845-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.454/25.- 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.846-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.462/25. 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.847-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.461/25. 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.848-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.460/25. 
Art.2º. REFRENDARÁ la presente Resolución, el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 



Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.849-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.456/25. 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.850-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.455/25. 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.851-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.476/25. 
Art.2º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y 

Servicios Públicos y/o quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.852-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.459/25. 
Art.2º. REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Economía, Finanzas y 

Control de Gestión y/o quien/nes quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.853-25 (29-12-2025) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza Nº 17.457/25. 
Art.2º. REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Economía, Finanzas y 

Control de Gestión y/o quien/nes quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus 
competencias, conforme lo establecido en el artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.854-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR subsidios por la suma total de pesos UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHO CON SIETE CENTAVOS 
($1.652.908,07), a favor de las Asociaciones Vecinales detalladas en el Anexo l, adjunto 
a la presente y por los montos indicados en el mismo, correspondiente a las facturas del 
servicio provisto por Camuzzi Gas del Sur S.A. de Comodoro Rivadavia. - 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión abonar a 
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. de Comodoro Rivadavia, el importe citado en el Artículo 
1º, con el alcance de los considerandos expuestos en la presente Resolución. - 

Art.3º. IMPUTAR lo dispuesto en el artículo anterior a la Partida de Transferencias Corrientes - 
Subpartida Sector Privado - Entidades – Subsidios a Uniones Vecinales, de la 
Secretaría de Gobierno, Modernización y Transparencia. - 

Art.4º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Señor Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme al 
Artículo 97 de la Carta Orgánica Municipal. 

Art.5º. De forma.-  



 

 
RESOLUCION Nº 2.855-25 (29-12-2025) 

Art.1º. DESIGNAR a partir de la presente al abogado Jorge Javier Echelini DNI Nº 17.945.050 
al cargo de Asesor Letrado Municipal. 

Art.2º. DESIGNAR a partir de la presente al abogado Germán Andrés Gallina DNI Nº 
22.632.441 al cargo de Asesor Letrado Adjunto Municipal. 

Art.3º. DEROGAR toda otra norma en todo cuanto se oponga a la presente. - 
Art.4º. REFRENDARÁ la presente el Señor Secretario de Gobierno, Modernización y 

Transparencia y el Señor Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o 
quién/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97 de COM. 

Art.5º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.856-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico, sin cargo a rendir' por un monto total de Pesos 
Novecientos cincuenta Mil ($ 950.000,00), a favor de las cinco (05) personas y valores 
detallados en el Anexo l, el cual forma parte de la presente Resolución, con el alcance 
de los considerados expuestos.–  

Art.2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputa a la Partida Transferencia Corrientes - 
Sector Privado - Personas Físicas – Otros 

Art.3º. AUTORIZAR en todo de acuerdo a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de 
Gestión a abonar el importe que resulte de la aplicación del artículo primero. - 

Art.4º. REFRENDARAN la presente, el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme al 
Artículo 97 de la Carta Orgánica Municipal. 

Art.5º. De forma.-  



 
RESOLUCION Nº 2.857-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente  

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente.  

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.858-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente  

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente.  

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.859-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de la 
Mujer, Género y Diversidad, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 



Art.3º. REFRENDARÁN la presente la Sra. Secretaria de la Mujer, Genero y Diversidad, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.860-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico, sin cargo a rendir, por un monto total de Pesos 
Novecientos Treinta y Un Mil Novecientos cuarenta y cuatro ($ 931.944,00), a favor de 
las Dos (02) personas y valores detallados en el Anexo I, el cual forma parte de la 
presente Resolución, con el alcance de los considerados expuestos. - 

Art.2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputa a la Partida Transferencia Corrientes - 
Sector Privado - Personas Físicas – Otros.- 

Art.3º. AUTORIZAR en todo de acuerdo a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de 
Gestión a abonar el importe que resulte de la aplicación del artículo primero. - 

Art.4º. REFRENDARAN la presente, el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme al 
Artículo 97 de la Carta Orgánica Municipal. 

Art.5º. De forma.- 

 
RESOLUCION Nº 2.861-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de Asesoría Letrada, 
según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.862-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de Asesoría Letrada, 
según ANEXO de la presente. 



Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.863-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a otorgar un 
subsidio -sin cargo a rendir- por el monto total de Pesos Quinientos Cincuenta y Seis Mil 
Doscientos Noventa y Siete con Cincuenta ($ 556.297,50) a favor de la O.N.G 
beneficiaria detallada en el Anexo I el cual forma parte de la presente Resolución, por el 
monto especificado en el mismo. - 

Art.2º. Lo dispuesto en el Artículo Anterior, se imputará a la Cuenta Especial Nº 201124/2.- 
Art.3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Familia y el Sr. 

Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en 
su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el Art. 97 de C.O.M.- 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.864-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico, sin cargo a rendir, por un monto total de Pesos 
Dieciséis Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta 
($16.945.650,00), a favor de las Cuarenta y Cinco (45) personas y valores detallados en 
el Anexo I, el cual forma parte de la presente Resolución, con el alcance de los 
considerados expuestos. - 

Art.2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputa a la Partida Transferencia Corrientes - 
Sector Privado - Personas Físicas – Otros.- 

Art.3º. AUTORIZAR en todo de acuerdo a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de 
Gestión a abonar el importe que resulte de la aplicación del artículo primero. - 

Art.4º. REFRENDARAN la presente, el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme al 
Artículo 97 de la Carta Orgánica Municipal. 

Art.5º. De forma.-  



 

 



 
RESOLUCION Nº 2.865-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR subsidio-sin cargo a rendir- a favor de los beneficiarios detallados en el 
Anexo l de la presente Resolución, por los valores expresados en el mismo, por un 
monto total de pesos Ochocientos Mil ($ 800.000,00), con el alcance de los 
considerados expuestos en la presente resolución. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar lo 
dispuesto en el Artículo anterior. 

Art.3º. IMPUTAR lo dispuesto en el artículo 1º en la Partida de "Transferencias Corrientes, 
Sector Privado- Personas Físicas" Subpartida "Subsidios Generales", del presupuesto 
en vigencia de la Secretaría de Salud. 

Art.4º. REFRENDARÁN la presente Resolución el Sr. Secretario de Salud y el Sr. Secretario 
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, o quien/es quede/n a cargo en su 
ausencia, en atención a sus competencias, conforme el Art. 97 de COM. 

Art.5º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.866-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la secretaría de Economía, Finanzas y control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  



 
RESOLUCION Nº 2.867-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la secretaría de Economía, Finanzas y control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.868-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Ordenamiento Territorial, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
 
 
 



RESOLUCION Nº 2.869-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de la 
Mujer, Género y Diversidad, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente la Sra. Secretaria de la Mujer, Genero y Diversidad, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97. de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.870-25 (29-12-2025) 

Art.1º. Autorizar a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
monto de Pesos Mil Novecientos Setenta y Cinco Millones Setecientos Catorce Mil 
Novecientos Cinco con Setenta y Siete Centavos ($ 1.975.714.905'77), a la firma Clear 
Urbana S.A. en concepto de subsidio certificado nro. 126 del mes de Octubre de 2025, 
en un todo de acuerdo a la normativa vigente y a los considerandos respectivos. - 

Art.2º. IMPUTESE el gasto que implica el cumplimiento de la presente a la partida 
correspondiente del presupuesto en vigencia. - 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Señor Secretario de Economía, Finanzas y Control de 
Gestión y el Señor Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia, y/o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.871-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico por un monto total de pesos Novecientos Cincuenta 
Mil ($ 950.000,00), a favor de las personas detalladas en el Anexo l, los que forman 
parte de la presente Resolución, por los montos especificados en cada uno.  

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
importe citado en el Artículo 1º, con el alcance de los considerandos expuestos en la 
presente Resolución.  

Art.3º. IMPUTAR lo dispuesto en el artículo anterior a la cuenta Especial Nº 201124/2.- 
Art.4º. REFRENDARAN la presente el sr. secretario de Desarrollo Humano y Familia y el Sr. 

Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/quienes quede/n a 
cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el art. 97 de C.O.M. 

Art.5º. De forma.-  

 



 
RESOLUCION Nº 2.872-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Ordenamiento Territorial, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.873-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  



 
RESOLUCION Nº 2.874-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico por un monto total de pesos un Millón ($1.000.000,00), 
a favor de las personas detalladas en el Anexo I, los que forman parte de la presente 
Resolución, por los montos especificados en cada uno.  

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
importe citado en el Artículo 1º, con el alcance de los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. 

Art.3º. IMPUTAR lo dispuesto en el artículo anterior a la Cuenta Especial Nº 201124/2.- 
Art.4º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Familia y el Sr. 

Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/quienes quede/n a 
cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el art. 97 de C.O.M.- 

Art.5º. De forma.-  

 
 
 
 



RESOLUCION Nº 2.875-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.876-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.877-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
 



RESOLUCION Nº 2.878-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.879-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y 
Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o 
quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el 
Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.880-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
 
 
 



RESOLUCION Nº 2.881-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.882-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.883-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.884-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 



Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
 RESOLUCION Nº 2.885-25 (29-12-2025) 

Art.1º. OTORGAR un apoyo económico a favor de los hermanos Pereyra Emanuel Gabriel 
DNI: 52.758.409 y Barrientos Gael Nicolas DNI: 56.656.534, el que será percibido por la 
Operadora VIDAL Valeria Beatriz DNI: 33.772.857, por un monto total de Pesos 
Cuatrocientos Mil ($ 400.000,00), con el alcance de los considerandos expuestos. - 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
importe citado en el Artículo 1º, con el alcance de los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. 

Art.3º. IMPUTAR lo dispuesto en el artículo anterior a la Cuenta Especial Nº 201124/7.- 
Art.4º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Familia y el Sr. 

Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/quienes quede/n a 
cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el art. 97 de C.O.M.- 

Art.5º. De forma.-  
RESOLUCION Nº 2.886-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de la 
Mujer, Género y Diversidad, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente la Sra. Secretaria de la Secretaría de la Mujer, Género y 
Diversidad, el Sr. Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. 
Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en 
su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.- 

 
RESOLUCION Nº 2.887-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  



 
RESOLUCION Nº 2.888-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Control Urbano y Operativo, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente el Sr. Secretario de Control Urbano y Operativo, el Sr. 
Secretario de Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de 
Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, 
en atención a sus competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.889-25 (29-12-2025) 

Art.1º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a otorgar un 
subsidio -sin cargo a rendir- por el monto Total de Pesos Quinientos Cincuenta y Seis 
Mil Doscientos Noventa y Siete con Cincuenta ($ 556.297.50); debiéndose depositar a 
la Cuenta Corriente Nº 206088-1, CBU: 0830019503002060880016 del Banco Chubut a 
favor de la O.N.G. beneficiaria detallada en el Anexo l, el cual forma parte de la 
presente Resolución, por el monto especificado en el mismo. - 

Art.2º. Lo dispuesto en el Artículo Anterior, se imputará a la Cuenta Especial Nº 201124/2.- 
Art.3º. REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Familia y el Sr. 

Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en 
su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el Art. 97 de C.O.M.- 

Art.4º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.890-25 (29-12-2025) 

Art.1º. APRUEBESE, la distribución de los fondos correspondientes a F.A.EM. de la sub 
Cuenta - Bibliotecas , mes de mayo del año 2025 entre las Bibliotecas Populares 
indicadas en el Anexo I de la presente, con los montos allí establecidos.- 



Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar lo 
dispuesto en el Anexo I con el alcance de los considerandos expuestos en la presente 
Resolución.- 

Art.3º. Los correspondientes pagos, estarán sujetos a la aprobación de las respectivas 
rendiciones, según lo dispuesto en el Articulo Nº 1 de la Resolución 2984/21. 

Art.4º. REFRENDARAN la presente Resolución la Señora Secretaria de Cultura, el Secretario 
de Gobierno Modernización y Transparencia, el Señor Secretario de Economía 
Finanzas y Control de Gestión o quien /es quede/n a cargo en su ausencia, en atención 
a sus competencias, conforme al artículo 97 de C.O.M.- 

Art.5º. De forma.-  

 
RESOLUCION Nº 2.891-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER un incremento de dos coma cinco por ciento (2,5 %) a partir del 1º de 
diciembre de 2025, para todos los contratos de locación de obra de la Secretaría de 
Cultura, según ANEXO de la presente. 

Art.2º. AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar el 
incremento establecido en el artículo 1º de la presente. 

Art.3º. REFRENDARÁN la presente la Sra. Secretaria de Cultura, el Sr. Secretario de 
Gobierno, Modernización y Transparencia y el Sr. Secretario de Economía, Finanzas y 
Control de Gestión o quien/es quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus 
competencias, conforme el Art. 97º de COM. 

Art.4º. De forma.-  



 
RESOLUCION Nº 2.892-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ESTABLECER a partir de la presente el año Calendario de Vencimientos Tributarios 
para el Ejercicio Fiscal año 2026. 

Art.2º. Que las fechas de vencimiento generales de la totalidad de obligaciones tributarias se 
detallan en el ANEXO l el que se identifica como “CALENDARIO DE VENCIMIENTOS 
TRIBUTARIOS EJERCICIO FISCAL AÑO 2026", que forma parte de la presente 
Resolución. 

Art.3º. Que las fechas de vencimiento para la presentación de declaraciones juradas, del pago 
de anticipos y cuotas mensuales de tributos se detallan en ANEXO ll el que se identifica 
como "CALENDARIO DE VENCIMIENTOS TRIBUTARIOS EJERCICIO FISCAL AÑO 
2026, TRIBUTOS DE AUTODETERMINACIÓN", que forma parte de la presente 
Resolución. 

Art.4º. DISPONER conforme lo establece el artículo 73º de la Ordenanza Nº 17.458/25 -
Ordenanza Tributarla Anual para el Ejercicio Fiscal 2026, la incorporación a la 
bonificación en los pagos que cancelen el año 2026 en forma adelantada a partir del 
vencimiento que se fija para el pago anual, de los siguientes Tributos: Tasa de 
Verificación por Emplazamiento de Estructura y Soporte de Antenas de Comunicaciones 
Móviles y su Infraestructura complementaria; Contribución Ocupación o Utilización de 
Espacios del Dominio Público o Privado Municipal: Escaparates; Reserva de 
estacionamiento; Antenas; Contribución por Publicidad; Canon Licencia de Remis; 
Canon por Ocupación de Espacio en Terminal de Ómnibus (Concesión de uso) y la 
Prima por Servicios de Protección y Seguridad Ambiental. 

Art.5º. ESTABLECER que las situaciones de carácter excepcional, sean por emergencia 
climática o de similares características y que impliquen la suspensión de actividades 
administrativas para el personal de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, traen 
aparejada la suspensión de términos-plazos administrativos generando el corrimiento 
del vencimiento de las obligaciones tributarias al día hábil inmediato siguiente, ello sin 
perjuicio de los actos administrativos cumplidos, así como sin necesidad de dictado de 
una Resolución del Poder Ejecutivo Municipal.  

Art.6º. DISPONER que las fechas de vencimiento podrán ser modificadas conforme se 
encuentren sujetas a feriados, asuetos y/o días no laborables establecidos por leyes 
nacionales, provinciales, Ordenanzas de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y 
Resoluciones del Poder Ejecutivo Municipal. 

Art.7º. REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario de Recaudación, o quien/es quede/n a 
cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme el Artículo 97º de la 
COM. 

Art.8º. De forma.-  



 
 

RESOLUCION Nº 2.893-25 (29-12-2025) 
Art.1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de Precios Nº 58/2025, referente a la obra: "PLAZA 

INTEGRADORA ANDALUCIA Bº PUEYRREDON", a la Empresa CUENCA OBRAS 
S.R.L. (CUIT: 30-71899670-4), por un monto de $ 377.046.032,90 (Pesos trescientos 
setenta y siete millones cuarenta y seis mil treinta y dos con cero centavos), que se 
imputará de la siguiente manera: 
 
$ 70.475.894,00 (Pesos setenta millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos 
noventa y cuatro con cero centavos) a: 
-Programa: Fuerza Laboral. 
-Partida principal: 23-Ley de Hidrocarburos - Convenio Pae. 
-Partida: 23.7- Obras de Infraestructura. 
-Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura. 
-Fuente de Financiamiento: Convenio Complementario Pae 201124/38, y 
$306.570.138,90 (Pesos trescientos seis millones quinientos setenta mil ciento treinta y 
ocho con noventa centavos), suma que se incluirá en la partida Obras Bianuales 
correspondiente al ejercicio 2026. 

Art.2º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos y el Señor Secretario de Economía Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es 
quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo 
establecido en el Artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato. 
Art.4º. De forma.-  

RESOLUCION Nº 2.894-25 (29-12-2025) 
Art.1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de Precios Nº 56/2025, referente a la Obra: 

“RECONSTRUCCION TRAILERS Y ADAPTACION PARA 3 OFICINAS Y 2 
DEPOSITOS DEL AREA DE SALUD", a la Empresa NATURATA S.A. (CUIT: 30-
71147509-1), por un monto de $ 217.870.260,00 (Pesos doscientos diecisiete millones 
ochocientos setenta mil doscientos sesenta con cero centavos), que se imputará de la 
siguiente manera:  
 
$33.975.280,00 (Pesos treinta y tres millones novecientos setenta y cinco mil doscientos 
ochenta con cero centavos) a: 
-Programa: Fuerza Laboral 
-Partida principal: 23-Ley de Hidrocarburos - Convenio Pae. 



-Partida: 23.7- Obras de Infraestructura. 
-Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura. 
-Fuente de Financiamiento: Convenio Complementario Pae 201124/38, y 
$183.894.980,00 (Pesos ciento ochenta y tres millones ochocientos noventa y cuatro mil 
novecientos ochenta con cero centavos), suma que se incluirá en la partida Obras 
Bianuales correspondiente al ejercicio 2026. 

Art.2º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos y el Señor Secretario de Economía Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es 
quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo 
establecido en el Artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato. 
Art.4º. De forma.-  

RESOLUCION Nº 2.895-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de Precios Nº 56/2025, referente a la Obra: 
“RECONSTRUCCION TRAILERS Y ADAPTACION PARA 3 OFICINAS Y 2 
DEPOSITOS DEL AREA DE SALUD", a la Empresa NATURATA S.A. (CUIT: 30-
71147509-1), por un monto de $ 217.870.260,00 (Pesos doscientos diecisiete millones 
ochocientos setenta mil doscientos sesenta con cero centavos), que se imputará de la 
siguiente manera: 
 
$33.975.280,00 (Pesos treinta y tres millones novecientos setenta y cinco mil doscientos 
ochenta con cero centavos) a: 
-Programa: Fuerza Laboral. 
-Partida principal: 23-Ley de Hidrocarburos - Convenio Pae. 
-Partida: 23.7- Obras de Infraestructura. 
-Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura. 
-Fuente de Financiamiento: Convenio Complementario Pae 201124/38, y 
$183.894.980,00 (Pesos ciento ochenta y tres millones ochocientos noventa y cuatro mil 
novecientos ochenta con cero centavos), suma que se incluirá en la partida Obras 
Bianuales correspondiente al ejercicio 2026. 

Art.2º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos y el Señor Secretario de Economía Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es 
quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo 
establecido en el Artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato. 
Art.4º. De forma.-  

RESOLUCION Nº 2.896-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de precios Nº 66/2025, referente a la obra: 
"ILUMINACION LED PLAZA PIONEROS B" RODRIGUEZ PEÑA ESTE 2º ETAPA" , a la 
Empresa ELECTROMECANICA TECNO S.R.L. (CUIT: 30-67025923-0), por un monto 
de $ 197.399.695,76 (Pesos ciento noventa y siete millones trescientos noventa y nueve 
mil seiscientos noventa y cinco con setenta y seis centavos), que se imputará de la 
siguiente manera: $ 34.639.600,00 (Pesos: Treinta y cuatro millones seiscientos treinta 
y nueve mil seiscientos a: 
-Programa: Cuidando tu Barrio 
-Partida principal: 21- Obras de Infraestruct y Ord Urbano Ley de Hidroca. 
-Partida. 21.01- Obras de Infraestructura. 
-Subpartida: 21.01.5. Obras Eléctricas. 
-Fuente Financiamiento: Reparación Histórica 2001124/39  
y $ 162.760.095,76 (Pesos ciento sesenta y dos millones setecientos sesenta mil 
noventa y cinco con setenta y seis centavos), suma que se incluirá en la partida Obras 
Bianuales correspondientes al ejercicio 2026. 

Art.2º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos y el Señor Secretario de Economía Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es 
quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo 
establecido en el Artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato 
Art.4º. De forma.-  



RESOLUCION Nº 2.897-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de precios Nº 66/2025, referente a la obra: 
"ILUMINACION LED PLAZA PIONEROS Bº RODRIGUEZ PEÑA ESTE 2º ETAPA" , a la 
Empresa ELECTROMECANICA TECNO S.R.L. (CUIT: 30-67025923-0), por un monto 
de $ 197.399.695,76 (Pesos ciento noventa y siete millones trescientos noventa y nueve 
mil seiscientos noventa y cinco con setenta y seis centavos), que se imputará de la 
siguiente manera:  
 
$ 34.639.600,00 (Pesos: Treinta y cuatro millones seiscientos treinta y nueve mil 
seiscientos a: 
Programa: Cuidando tu Barrio 
Partida principal: 21- Obras de Infraestruct y Ord Urbano Ley de Hidroca. 
Partida. 21 .01- Obras de Infraestructura. 
Subpartida: 21 .01 .5. Obras Eléctricas. 
Fuente Financiamiento: Reparación Histórica 201124/39 
y $ 162.760.095,76 (Pesos ciento sesenta y dos millones setecientos sesenta mil 
noventa y cinco con setenta y seis centavos), suma que se incluirá en la partida Obras 
Bianuales correspondientes al ejercicio 2026 

Art.2º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos y el Señor Secretario de Economía Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es 
quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo 
establecido en el Artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato 
Art.4º. De forma.-  

RESOLUCION Nº 2.898-25 (29-12-2025) 

Art.1º. ADJUDICAR, el Concurso Privado de Precios Nº 40/2025, referente a la obra: "MUROS 
DE CONTENCIONES EN CALLE COSTA RICA Nº 780 Bº LAPRIDA", a la Empresa 
CUENCA OBRAS S.R.L. (CUIT: 30-71899670-4), por un monto de $ 107.960.957,34 
(Pesos ciento siete millones novecientos sesenta mil novecientos cincuenta y siete con 
treinta y cuatro centavos), que se imputará a: 
-Programa: Agua y Saneamiento. 
-Partida principal: 29- Consenso Fiscal. 
-Partida: 29.1 Obras de Infraestructura. 
-Subpartida: 29.1.02 Obras Varias de Infraestructura. 
-Fuente de Financiamiento: Progr. De Asist. Fin. - Consenso Fiscal 201124/54, del 
presupuesto municipal en vigencia. 

Art.2º. REFRENDARAN la presente el Señor Secretario de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos y el Señor Secretario de Economía Finanzas y Control de Gestión y/o quien/es 
quede/n a cargo en su ausencia, en atención a sus competencias, conforme lo 
establecido en el Artículo 97 de la C.O.M. 

Art.3º. POR el Área correspondiente confecciónese el respectivo Contrato. 
Art.4º. De forma.-  

RESOLUCION Nº 2.899-25 (30-12-2025) 
Art.1º. DISTRIBUIR los créditos presupuestarios de la Administración Central autorizados por 

Ordenanza N° 17.459/25 en un todo de acuerdo al Artículo 4º de la misma de acuerdo 
al siguiente detalle: 



 
Art.2º. REFRENDARÁ la presente el Secretario de Economía, Finanzas y Control de Gestión, 

y/o quien/es queda/n a cargo en su ausencia en atención a sus competencias conforme 
al Art. 97 de la COM.- 

Art.3º. De forma.-  

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 
RESOLUCION Nº 2.900-25 (30-12-2025) 

Art.1º. ADJUDICAR "Licitación Pública Nro. 09/2025. Adquisición de zapatillas escolares. 
S.E.F. y C.G" a la firma MESETA S.R.L., ítem I al 18, por un total de Cinco mil 
trescientos (5.300) pares de zapatillas, cuyos talles y características se especifican en 
memoria descriptiva, por un total de Pesos Setenta y nueve millones doscientos 
veintinueve mil cincuenta y siete con sesenta centavos ($ 79.229.057,60), en un todo de 
acuerdo a los antecedentes que giran por expediente contable nro. 10682/25 y a los 
considerandos respectivos. 

Art.2º. REFRENDARAN la presente el Secretario de Economía, Finanzas y Desarrollo Humano 
y Familia y/o quien/es quedan a cargo en su ausencia en atención a sus competencias 
conforme al art. 97 de la COM. 

Art.3º. De forma.-  
 

ORDENANZA Nº 1.082-1/25 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: MODIFICASE el Inciso g), del Artículo 2, de la Ordenanza N° 1.082/81, texto  

ordenado, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 2º: FIJANSE las Sanciones que se estipulan para cada caso, 
tomando como base el valor del módulo establecido en el Código Tributario 
vigente al momento de su aplicación, e independientemente de las cláusulas 
previstas que no serán redimibles por pago de multa. 
g) Expendio de elementos y/o productos que cualquiera fuera su naturaleza y 
forma de presentación escapen al carácter de la habilitación otorgada: Multa de 
200 a 1.000 módulos, y decomiso de la mercancía incautada por tal concepto 



que -de acuerdo a su utilidad- será destinada a instituciones de bien público 
conforme lo que en cada caso disponga el Ejecutivo Municipal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Familia o la que en un futuro la reemplace." 

ARTICULO 2º: INCORPÓRASE como Artículo 3º a la Ordenanza Nº 1.082/81, el siguiente  
texto: 
"AUTORIZASE a los Jueces del Tribunal de Faltas, en los casos de incautación 
o decomiso de bienes por el incumplimiento de lo establecido por la presente 
Ordenanza, al intercambio de los mismos por alimentos u otros bienes 
necesarios, siempre que no representen un peligro para la salud o la seguridad 
pública' 
Esta medida, procederá sobre todo tipo de bienes incautados o decomisados, 
que, por su valor de mercado, permita la obtención de alimentos u otros bienes, 
que serán destinados a fines sociales. Dejándose constancia en un acta del 
procedimiento realizado, otorgando transparencia al mismo"' 

ARTICULO 3º: INCORPÓRASE como Artículo 4º a la Ordenanza Nº 1082/81, el siguiente texto: 
"En los casos en que los bienes incautados o decomisados, producto del 
incumplimiento de lo establecido por la presente Ordenanza, deban ser 
destruidos, la misma se realizará con la participación de los Secretarios del 
Juzgado como veedores designados por el Tribunal de Faltas. Los veedores, 
representan al Tribunal de Faltas, otorgando transparencia, garantizando el 
procedimiento, debiendo suscribir las actuaciones correspondientes." 

ARTICULO 4º: ORDÉNANSE de forma correlativa los Artículos subsiguientes. 
ARTICULO 5º: INCORPÓRASE al texto ordenado de la ORDENANZA Nº 1.082/81. 
ARTICULO 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones, 
regístrese y cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGÉSIMA REUNIÓN, DECIMOSEXTA SESIÓN DE 
TABLAS, OCURRIDA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 

ORDENANZA Nº 17.453/25 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: RATIFICASE el Convenio Específico suscripto entre la Sociedad Cooperativa  

Popular Limitada y éste Municipio sobre "ALUMBRADO PUBLICO LED VIAL - 
L.A.M.T. – SETA L.A.B.T. Aº Pº 2º ETAPA ROQUE GONZALEZ SOBRE PROY. 
SCPL PDO. 184", registrado en el Protocolo Municipal bajo el Nº 10230, al folio 
Nº 18255/57, del día 02 de diciembre de 2025. 

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al poder Ejecutivo Municipal, para que, a través de la Secretaría  
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, efectúe el pago de los aportes que 
demande el cumplimiento de la presente, los que serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto de gastos en vigencia, según el siguiente 
detalle: 
Fuente de financiamiento: Convenio Complementario PAE 201124/38 
Partida Principal: 23 LEY DE HIDROCARBUROS - CONVENIO PAE 
Partida: 23.7. Obras de Infraestructura 
Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura, y la suma del saldo restante 
que se incluirá en la partida de Obras Bianualés correspondientes al ejercicio 
2026.  

ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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.b:coNvENtO ESpECíFtco DE EJECUC!óN DE OBRAS"

Proyecto: ALUMBRADO PUBLICO LED VIAL - L.A.M.T. _ SETA -L.A.B.T. -
AOP" 2O ETAPA ROQUE GONZALEZ SOBRE PROY, SCPL PDO I84.
ENTRE la MUN|CIPALTDAD DE coMoDoRo RTVADAVIA, representada en e
acto por er señor rntendente Municipar Dn. otar MACHARASHVTLT, DNI

o

No

rf. ?
t

,l!s'-a§l
:>i/

S

12.041,471, en aderante "rá MUNTCTPALTDAD' y ra socrEDAD coopERATrvA
PoPULAR LlMrrADA, representada en este acto por ef sr. Franco Luciano
DOMIZZI, D.N.l. N. 36..181.119 y el Sr. Gerardo Emesto AGU,LERA, DNt
17 .897,578,en su caridad de presidente y secretario der consejo de Administración
respectivamente; conforme surge der Acta del consejo de Administración N. 1061
de fecru 28 de diciembre de 2023 cuya copia se acompaña ar presente, formando
parte integrante del mismo; en adelante ,,LA SCpL,,; convienen en celebrar el
PTESENtE CONVENIO ESPECÍFICO DE EJECUCION DE OBRAS:ALUMBRADO
PUBLICO LED VIAL . L.A.M.T. - SETA -L.A.B.T. . AOPO 2O ETAPA ROQUE
coNzALEz soBRE pRoy. scpl pDo r84. en aderante er ,,coNVENro

cLÁusuLA pRIMERA: Et presente coNVENto especfrtco se enmafca en el
ONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE OBRAS DE SERVICIOS

PUBLreos ESENCTALES registrado en er protocoro Municipar bajo er numero ggg2
al Folio 1699419r de fecha 06 de septiemb re de 2024, ratificado por ordenanza N"
'17.225124, suscripto entre ra MUNICTPALTDÁD DE coMoDoRo RTVADAVTA y ra
SOCIEDAD COOPERATIVA POPULAR LIMITADA.

Asimismo, se deja expresa constancia gue, en todo aquello que no fuere
especlfcamente abordedo en er convenio Marco y este convenio específico, y que
por la rnaturareza de ra ejecución der contrato resu.te pertinente, regirá en su
aplicación ra ordenanza N' 16.197t22 de ra obra púbríca, obras de utiridad púbrica
de los trabajos públicos, la que operara como normativa supletoria

N
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v
complementaria. En particular será de aplicación lo normado en el ritulo
misma (sistema de redeterminación de precios) para el caso en que se p

Vll de Ia

resenten
las condiciones que operan en su reconocimiento.

cLÁusuLA SEGUNDA: Er presente coNVENro EspEcfFrco tiene por objeto ra
TEAIiZAC¡óN dE LA OBRA Y DOTAR DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO
VIAL EN EL CAMINO ROOUE GONZALEZ 2" ETAPA, CN AdCIANIE Y A tOdOS IOS
efectos LA OBRA.

[A OBRA comprenderá los siguientes trabajos:

r. L¡NEA AEREA DE f[EDtA TENSTON (r3,2 y 33KV). __-
1.1

13,

IZADO DE 8 COLUMNAS DE H"A" 12I3OOO,

512400,20 GoLUMNAS DE H"A" 1A1400,3

COLUMNAS DE H"A"

RUCETAS MN-I6O -

I L FLAGEI. 1

Proridoott
tario L
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HERRAJES Y ACCE§oRlos DE SUSPENSIoN'Y Rgrelc¡ox oe'

LINEA.

I.2 TENDIDO DE I3OO iI DE CONDUCTOR DE ALUMINIO DESNUDO

2.I TONTAJE DE I TRANSFORÍIADOR LIBRE DE PCB CON TANQUE

DE ESPANCION. POTENCIA 2OO I$/A- PLATAFORT{A GRUBEN 2O(x)'

2.2INSTALACION DE I TABLERo DE COiIANOO v pR'Oteccpn Oe

ALUMBRADO PUBL¡CO - SECCIONADORES APRY FUSIBLES' -:_--

LTNEA AEREA DE BAJA TENSION (L'A'B'T') 
--..*-_

3.I IZADO DE 8I COLUIf,NAS ÍTIETAUCAS DE tI iI' CON PESCANTE'

BASES Y CORRALITOS DE PROTECCION'

3.2 TENDIDO DE 28OO i,IETROS APROX' DE CABLE

PREENSAMBLADO 3X35'50 mm2l,l 1«' -------.---_-
3.3INSTALACION DE DISCOS DE PUESTAS A T¡ERRA DE

3

N

-9

§

d
I

ó
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I

4. ALUiTBRADO PUBL¡CO (A"P")'

¡l.l INSTALACION DE:81 ARTEF ACTOS LED IGNIS KsiII DE isOWCON

SUS CORRESPONDIENTES PUESTA A TIERRA DE SEGUR¡DAD' 
-

cLAusuLA TERCERA: LA scPL se obliga a cumplir con las exigencias técnicas'

constructivas, del buen arte y demás; nec'esarias para la realización de LA OBRA'

enlascpndic¡onesysegúnespecificacionesdispuestasenlosproyectos
acompañados, que se agregan como ANEXO' y forman parte inescindible del

presente CONVENIO ESPECIFICO, a saber: ALUMBRADO PUBLICO LED VIAL -

L.A.M.T. * SETA -L,A.B.T. . A"P' 2" ETAPA ROQUE GONZALEZ SOBRE PROY'

SCPL PDO 184.

cLÁusuLA GUARTA: A los efectos de cumplimentar los trabajos descriPtos en la

CLAUSUIáSEGUNDA,l.ASPARTESacuerdanelpreciototalparalarealización

de l-A OBRA: ALUMBRADO PUBLIGO LED VIAL - L'A'M'T' - SETA -L'A'B'T' ' 
'

AoPo 2o ETAPA ROQUE GONZALU SOBRE PROY' SCPL PDO 184' en lh suma

total de PESOS UN MIL SEISCIENTOS ONCE IÚILLONES TRESCIENTOS

c¡NcuENTA Y DOS ñilL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON CERO DOS

GENTAVOS ($ r.51r.352.262O2) IVA incluido de acuerdo el siguiente detalle:

PROYECTO SCPL PDO {84.

L FLAGEL
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SEGUR¡DAD.

-Jht

I



ot¡af; ?5
CIÁUSUU QUINTA: La reatización de LA OBRA y su ¡mporte se padan
siguiente modalidad:

ba

1) LA MUNICIPALIDAD, se hará cargo de apoñar los fondos necesarios para FO¿IO ¡v.

TOTALIDAD de los MATERIALES, EeUtpOS y MANO DE OBRA cotizad
en PESOS UN MtL SETSCTENTOS ONCE IflLLONES TRESCTEN
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS GON CERO
DOS CENTAVOS ($1.611.352.262,021 IVA incluido, de acuerdó a tas
cantidades consignadas en la plan¡lla que se adjunta como anexo, cuyo pago
se efectivizará de la siguiente manera:

a) LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar et CIEN pOR CIENTO
(100%) del valor conespondiente a materiares e insumos necesarios para
la ejecugión de LA OBRA, PESOS SETECTENTOS TRETNTA y CUATRO
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($

734.152.658,93) conforme al detalle obrante en la planilla anexa.
b) El pago de un Anticipo Financiero der 1s o/o - calculado sobre er monto

resultante del importe pactado de obra, menos las sumas comprometidas
en el punto a) materiales e insumos -, la cual se conesponde con pESOS

CIENTO TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 131.579.940,2t6) dentro de tos 10 días de promutgada ta
Ordenanza que ratifica el presente CONVENIO ESPECíFICO y previa
constitución de Garantía sufíciente, a satisfacción de LA
MUNICIPALIDAD, la cual será restituida una vez finalizada LA OBRA. _
Sin pefiuicio del anticipo financiero, a solicitud de la SCpL se podrá

anticipar en su totalidad el costo de ros materiales presupuestados para
la obra e identificados en la planilla que se adjunta como Anexa.

c) El saldo restante, de pESOS SETECTENTOS CUARENTA y CTNCO
MILLONES SEISC¡ENTOS DIECTNUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y DOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 74s.619.662,63) serán
abonados en suc¿sivos pagos, y cuyos montos seÉn acred¡tados en
conformidad con los porcentajes de adelanto de obra en un todo de
acuerdo con Ia previa presentación mensuar de la documentac¡ón que
certifique los trabajos realizados (foja de medición y certificado de obra
básica) la cuar será emitida por LA MUNrcrpALtDAD, a través der área
bajo la órbita de ra secretaría de rnfraestructura, obras y servicios
Públicos que se designe para tales fines, con la idoneidad que el caso
requiera, en adelante LA INSPECCIóN, la cual, def¡n¡rá el formato de
presentación de toda documentación requerida.

será sometida a la aprobación de la Secretaría de

icha documentación

raestructura, Obras
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nlbrica de la SCPLy Servicios Públicos' Previa

d) Así mismo, al culminar los trabajos, LA SCPL deberá presentar las

Facturas de adquisición de materiales para proceder a la Rendición del

monto desembolsado por LA MCR pactado en la CLÁUSULA QUINTA

inciso 1) a-.

2) LA SCPL, por §u parte' se hará cargo de La ejecución y gestión integral de LA

OBRA, y tendrá a su c€¡rgo: elaborar los instrumentos técnicos y de gestión

necesarios; arbitrar los medios técnicos que sean menester para el

cumplimiento del presente CONVENIO ESPEC¡FICO, aportar la mano de obra

yrect¡rsoshumanos,asumirlagestiónycostosasociadosalaprovisiónde

materiales no contemplados, equipamiento y/o mano de obra adicional'

topografía y adecuación de taza, y demás recursos necesarios para su

.d

CLÁUSULA SEXTA: Previo al ini.oio de los trabajos, en un plazo no mayor a los

TRETNTA (30) días hábiles de firmado el presente GONVENIO ESPÉClFlCO, lá
scPL deberá presentar a LA MUNICIPALIDAD los Pliegos de Bases y condiciones

Generales y Particulares y las Especif icaciones técnicas generales y particulares

correspondientes al acto adm¡nistrativo de adquisición de bienes y/o servicios en

caso de conesponder. Durante el desanollo de los trabajos descriptos en la

CLÁUSULA SEGUNDA, LA SCPL, junto con lals Empresas Subcontratadas

proveedoras de servicios, equipos y/o materiales, deberln presentar planilla de

datos garantizados de los materiales adquiridos emitidas por el fabricante. --

CLÁUSULA SÉptlm* En un plazo no mayor a los CUARENTA Y CINCO (45) días

corridos de acreditado el desembolso del Anticipo Fínanciero, y previo a la firma

del Acta de lnicio de LA oBRA emitida por LA INSPECCIÓN (D.G.E - MCR), LA

SCpL deberá dar inicio a los trabajos indicados en la CLAUSUIA SEGUNDA salvo

que se presenten fundadas razones para justificar mayor demora. LAS PARTES

acuerdan el plazo de ejecución de la OBRA en CIENTO OCHENTA (180) días

corridos a partir de la firma de la conespondiente Acta de lnicio de LA OBRA. El

plazo de ejecución fijado en el presente CONVENIO ESPECíFICO podrá

prorrogarse, previa fundamentación y conformidad expresada por LAS PARTES; sin

que ello implique modificación y/o mayores erogaciones de las cláusulas

económicas establecidas. LA SCPL se compromete a entregar el PLAN DE

TRABAJO de LA OBRA, previo al inicio de los trabajos, en un plazo no mayor a los

QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la firma del presente CONVENIO

ESPEC¡FICO.
CLÁUSULA OCTAVA: LAS PARTES acuerdan que, una vez finalizada LA OBRA,

la propiedad de la misma será de LA MUNICIPALIDAD como activos bajo la

concesión para la operación y el mantenimiento. LA OBRA ejecutada por [A SCPL

podrá ser computable a los porcentajes / indicadores y obras de expansión
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estipulados en el respectivo Contrato de Concesión, contra presentación a
INSPECCIóN de los conespondientes planos Confonne a Obra y toda
documentación solicitada gue acredite la correcta ejecución de la misma en losf ¡OL¡O T.
términos establecidos en la CI.ÁUSULA SEGUNDA y anexos del presen

...e..)...CONVENIO ESPECIFICO.
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.LAUSULA NOVENA: Atendiendo a ras carac{erísticas de ra obra, ra cuar tiene
como objeto ra satisfacción de requerimientos de orden sociar de carácter
impostergabre, y ras prestaciones asumidas por ra MuNrcrpALrDAD, er presente
convenio específico opera como excepción ar convenio específico tipo aprobado
COMO ANCXO I dEI CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE OBRAS DE
SERVTCTOS 

'úBLICOS 
ESENCTALES reg¡strado en er protocoro Municipar bajo er

numero 9992 ar Fofio 16994/g7 de fecha 06 de septiemb ¡e de 2024, ratificado por
ordenanza N" 17.22st24, suscripto entre ra MUNT.T'ALTDAD DE coMoDoRo
RIVADAVIA y ta SOCTEDAD COOPERATTVA POPULAR LIMITADA.

Asimismo, la SCpL se compromete 
" 

,"¡OgnO"1 nó1,"u"iqri"r.¡"no ocas.ronado a
bienes de dominio público o privado municipal durante.la gec;c¡On de las-obras,
debiendo efectuar su reparación o reposición dentro der prazo que se re indique,
bajo apercibimiento de ejecución por parte de la Municipalidad a costa de la scpL.

clÁusule DEcrilrA SEGUNDA: para el caso de suscitarse controversias en

CLÁUSULA DÉC'MA: La SCPL decrara haber efectuado un estudio exhaustivo y
compreto de ras obras objeto der presente contrato, así como de ras condiciones
objetivas y particurares der terreno, asumiendo expresamenté ras consecuencias
derivadas de dichas circunstancias. En tar sentido, renuncia de manera ¡nevocabre
a ínvocar la teoría de ra imprevisión prevista en er artícuro 10g1 der código civir y
Comercial de la Nación, o la norma que en el futuro la reemplace.

cLÁusuLA DÉC,MA pRtrERA: Sin perjuicio de ras estipuraciones contenidas en
los art' 30 y 3l de ra ordenanza N" 16.1g7t22, ra scpl se obriga a mantener
INDEMNE a la MuNrcrpALrDAD de sus funcionarios, agentes y/o dependientes,
por cuarquier recramo raborar, judiciar y/o extrajudiciar, demandas por daños y
perjuicios, sanciones, multas o gastos que pudieran derivar, directa o
indirectamente, de ra ejecución de ra obra objeto der presente acuerdo, ya sea por
hechos u omisiones propios o de sus empleados, subcontratistas, proveedores o
terceros relacionados. Esta obrigación comprende, sin rimitación, ros recramos por
daños a terceros, accidentes raborares, incumprimientos de normas regares,
ambientales, raborares, de seguridad e higiene, previsionares y/o tributarias, sin
perjuicio de las demás responsabiridades regaresqué püdiéien coriespondér. -:--

cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del
ESPECÍFICO; LAS PARTES intentarán resotverlo en térmi
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LAS PARTES, y Previamente agotada toda

nibar a una solución saüsfactoria para

risdicción de los Tribunales Ordinariosa

q

!

De conformidad, las partes firman TRES (3) ejemplares de un

solo efecto' en la Ciudad de Comodoro Rivadavia' a los 30 días

vía admin istrativa, acuerdan someterse a la ju

de la Provincia del Chubut con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia' f¡iando

sus domicil ios: l-A SCPL - San Martín 1041; LA MUNICIPALIDAD - Moreno 815;

donde se considerarán válidas todas las noüficaclone§ que se realicen, hasta que

una de las PARTES especifique a la otra por escrito una dirección o @ntacto

diferente.
mismotenorYaun

del mes octubre de

RE 6lD Et{1E
scrt

Ritúv¡a

0ta¡

Registrado en el Protocolo Mulltg-'!-l

Uaio A H,o, \P,tn., al fol¡o t'lro'\9Ll§J'?1

.i..,. ¿,...,...,¿""-r*Yr.d e....'?:'3'1""

Conste Comodoro Rivadavia üubut' - I

L FLAGEL
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LETRADA

2025.
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SOCIEDAD COOP. POPULAR LTDA" . COM. RIV.

PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN

2da Etapa r{lumbrado publ¡co - Roquá Gonzalez

OBRA: ljMT - SETA- LABT - AP

SOLICITANfE: Munic¡palidad de Comodoro Rivadavia

UBICACIÓN: Camíno Roque Goozahz

BARRIO:

ZONA: 8

NO PROYEGTO RELAC IONADO:

CONFECCIÓN: Juan Cruz GALINDO

REvrstÓN lns. Fabián DONATO

FECHA: 28t10t2025

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

Prü
&nceJo

É,.fi$üit¿rd Tranco- PRES IDETITE
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MEMORIA DESCRIPTIVA

El si$lente p¡oyeclo so oonfe@¡ona con l¡a ñnalklad do proveer alumbrado fubl¡co al

camino Roque Gonzalez

tos haba¡rs a real¡zar @ns¡sten en:
Lfnea Aérea de tledla Tenslón (l-ArÍT): izado de 8 coaumnas de tloAo lz3pnD , 2
cdumna de Ho Ao 13,f2¿100, 20 columnas de HoAo 12/1400, 3 crucetas MNl60, herrats y
accesorios de susp€ns¡ón y r€tsnciÓn de lín€a, y el tsndido de 1300m dé conductor de

alumin¡o desnudo de 70 mm, aproximadam€nta.

Subaotac¡ón Transfonnadora Aáraa (SETA): montaje dé un transformador libr€ de PCB

con tanque de expansión. Potenc¡a 200 kVA. lnstalac¡ón de tablero de comando y
protecc¡ón de alumbrado pliHico. S€ preveen I sdida d€ baia tensi5n con seccionadore§
APR l60Amp

Linea Acrea de Br¡a T.nsion (LABfl: Eado & 81 columnas metál¡(=s 11 m coñ
pescante - lend¡do de apmximado d€ 28OO m de cable preensamblado 2x25mm Al -
lnsbbc¡on de Puestas a tierras de segurida - Tendido y Zan¡oo de aFox¡m€dos 100 m de

ceble sintenax 216 mm Cu 1,1 kV.

Alumbrado Publ¡co (AP): lnstalac¡on de 81 artefact6 LED de potencia 1 15 wab .

OFICINA ÍECNICA ENERGIA

SCPL - Cornodoro Rtvadav¡a

zAt10t2025 PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN

PrsE¡dente

L FLAGEL
Engú,¡u

o Deliberan
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a6¡.d.¡r Cer.rú!.. PoF¡¡. r¡i¡É . Cqnodoo rÉt a.

PRESUPUESTO

&§¿ri)citñ dd Prq,§.to:

FocrE aia 2H,-25
O{¡r Ofi(i! ¡ 1.,135,1D

El.aró: JüanCo¿SAlr'lDO
R6/ito: hg- Fd*tr DOl.lAlO

PROYECTO OE ELECTRIFICACIÓN

E!¡¡¡á.S.r lúül (S)

Proy.cto Uñea Aáro¡ d. .db fañríitn (LAIT) $N n A

ftotl.qto Subo¡tación franrtoír.dor¿ (SEfA) Sltt IVA

Protrocto Ur6a Aa¡o! dG B¡¡a fsñ3ion (LABT) SIN NA

Proyecto AlumHo Publ¡co (APl SI IVA

¡416.559.734,05

,03,567.007,33

6ar5.027.687¿6

a!6.5¡01.055,69

ia Not E otRA

EOUIPO§

[AfER¡ILES

I PREI tf¡fo§ . 
'0%

co6?o totAl str tvA

COSTO TOTAL UA htIGLU X)

3o5,53¡t,058,72

298361.010,56

G06.737.73a,65

r 2't,063¿80,39

1331.896.08a,32

l.6l t 35226¿,02

s.c.P.L
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TOÍAL IAIEEAT'EA

70 C¡JA F'l/C P/LIAVE I/IAES]FA

160 i'{NI ARANDEI.A PT¡I{A GALVA¡{¿
175 ,TigA BULoT GALVANzADO

186 i/n¡60 BULOi{ GALVA¡¡|Z/{OO

21 7 MORSA RETENC.CN€4I ro¡la¡/e
22a t¡oR§Efo B|FL¡R AUAL 7Sr1?olit¡
,.3I AISI.ADOR ORGA¡IE! PftIsFA 132
435 A§LADOR ORGAN]CO RUI i3:

r?6 cAtLE O€S¡1. ÁC€RO{t, OE snnm
tzsr cAaLE o€§Nuoo AUAL m
ñ(rJ CAAIE P'PUE§TA A rERRA 3'NM
zu, coLUUlfA.PRET. 13,5¡¿400

23ag CottJtul.A.pfiET.l 2/t¡rco GfltA 23

23@ CóLUI¡.H.A?RET.|2I300 2625
3§¿3 GRA¡IPA E§TREO SIMPLE

3651 GRA|/|PAS p,/COtuuNAs ¡ra' N=,t
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1610.364,68
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952 AORNERA UNIPOI-AR PARA NEUTRO

1286 CAALEDESNUmCU 35úm
1287 C.ABLEoCSI(DOCU 50 rirr'
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EOOOO.I6 A\(JDAÑTE

8molo? oFtcl^L
800@1@ caPAT Z
E0000108 SJPERI/ISOR
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ORDENANZA Nº 17.454/25 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: RATIFICASE el Convenio Específico de ejecución de obras correspondiente al  

proyecto "L.A.M.T. – S.E.T. – L.A.B.T. Aº Pº EX RADIO ESTACION – Bº 
MÁXIMO ABASOLO (ZONA ALTA) SEGÚN PROYECTOS SCPL Nº KCM 15 – 
KCZ 26 – KCB 49 – KCA 13”, suscripto entre la Municipalidad de Comodoro 
Rivadavia y la Sociedad Cooperativa Popular Limitada, registrado en el Protocolo 
Municipal bajo el Nº 10228, al folio Nº 18221/245, del día 02 de diciembre de 
2025. 

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al poder Ejecutivo Municipal, para que, a través de la Secretaría  
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, efectúe el pago de los aportes que 
demande el cumplimiento de la presente, los que serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto de gastos en vigencia, según el siguiente 
detalle: 
Fuente de financiamiento: Convenio Complementario PAE 201124/38 
Partida Principal: 23 LEY DE HIDROCARBUROS - CONVENIO PAE 
Partida: 23.7. Obras de Infraestructura 
Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura, y la suma del saldo restante 
que se incluirá en la partida de Obras Bianuales correspondientes al ejercicio 
2026.  

ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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"CONVENIO ESPECÍFIGO DE EJECUCIÓN DE OBRAS"

Proyecto Parciat: PDO N' 348 B - 294 Parcelas 2" Etapa - L'A!t'-Tt:§f'T' -
L.A.B.T. -A" P" LOTEO EX RADIO ESTACION - B" MA)OIIO ABASOLO

S/PROY. SCPL N" KCtt 122- KCZ ll9 - KCB 208 - KCA 80.

CLAUSULA pR|MERA: El presente CoNVENIO ESPECIFICo se enmarca en el

CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCION DE OBRAS DE SERVICIOS
puBLlcos ESENCIALES reg¡strado en el Protocolo Municipal bajo el número 9992

al Folio 16994/97 de fecha 06 de septiembrc de 2024, ratificado por ordenanza No

fi.225f24, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA y la

F.LI

Q 0 .t.1. .L

: ú6
3¿r

ENTRE la MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA, repfesentada en

acto por el Señor lntendente Municipal Otar Macharashvili, D.N.l. N" 12'041'471

adelante 'LA MUNICIPALIDAD' y la SOCIEDAD COOPERATI VA POPULA

LIMITADA, rePresentada en este acto por el Sr. Franco Luciano DOM tzzt, D.N.r. N'
36.181 .'l 19 y eI Sr. Gerardo Emesto AGUILERA, DNI 17.897.578' en su calidad de

Presidente y Secretario del Consejo de Admin¡strac¡ón respect¡vamente; conforme

surge del Acta de Consejo de Administración N' 1061 de 28 de diciembre de 2023

cuya copia se acompaña al. presente formando parte integrante del mrsmo; en

adelante "LA SCPL" , convienen en celebrar el Presente CONVENIO ESPECIFICO

DE EJECUCION DE OBRAS: PDO N" 34S B- 294 Parcelas 2' Etapa L'A"M .T. -
s.E.T. - L.AB.T. - A' P" LOTEO EX RAD¡O ESTACION - B' MAXIMO ABASOLO
S/PROY. SCPL N' KCM 122- KcZ 119 - KCB 208 - KCA 80.

"CONVENIO ESPECIFICO", sujéto a las siguientes CLAUSULAS:
, en adelante el

N
o

.9

§

.l

SOCIEDAD COOPERATMA LIMITADA

Asimismo, se deja expresa constanc¡a que, en todo aquello que no fuere
específicamente abordado en el Convenio Marco y este convenio específico, y que
por la naturaleza de la ejecución del contrato resulte pert¡nente, regirá en su
aplicación la Ordenanza N' 16.19722 de la obra pública, obras de utilidad pública
de los trabajos públicos, la que operara como normativa supletoria y
complementaria. En particular será de aplicación lo normado en el Titulo Vll de la
misma (sistema de redeterminación de precios) para el caso en que se presenten
la§ condiciones que operan en su reconocimiento

CLAUSULA SEGUNDA: El presente CONVENIO ESPECIFICO tiene por objeto la
expansión del sERVlGlo PÚBLICO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA
para dotar de dicho servicio a un sector del B' MAXIMO ABASOLO (LOTEO EX
ESTACION DE RADIO), en adelante y a todos los efectos LA OBRA.

LA OBRA comprendeÉ los siguientes trabajos:

I. LINEAAEREA DE MEDIA TENSION (L.A.M.T.):

1"1. TZADO DE 4 COLUMNAS H'A" 1213000, 4 COLUMNAS 1211400, 4
coLUMNAS 13,5t2400-

1.2. TENDIDO DE 760 M APROXIMADO L.A.M.T. 3X7OMM AUAL DESNUDO.

2. SUBESTACTON TRANSFORMADORA (S.E.T.A.):

2.'t. MONTAJE DE TRES (3) SUBESTACIONES AEREAS DE 200 1(/A, CON
TANQUE DE EXPANSION LIBRE DE PCB; PLATAFORMA GRUBBEN PTM 2OOO

CON SALIDAS EN BAJA TENSION Y TABLEROS DE ALUMBRADO PUBLICO Y
CON SECCIONADORES FUSIBLES APR EN 4OO Y 160A CON SUS
RESPECTIVOS FUSIBLES NH TAMAÑO 01 DE 1OO Y 63A - DESCARGADORES,
FUSIBLES XS.

3. LTNEA AEREA DE BA'A TENSION (L.A.B.T.):

3.1. IZADO DE 38 COLUMNAS 8/1200, CON SUS RE

3.2. I?ADO DE 157 COLUMNAS 8/400, CON SUS RE

PECTIVAS BASES. _--
ECTIVOS HOYOS. 
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3.3. TENDIDO DE 54OO METROS LINEALES DE CABLE PREESAMBLADO
3X35/50+25 AL 1,1 t(/.

3.4 TENDIDO DE1250 METROS DE CABLE PREENSAMBLADO 3X95/50+25A1
1,1 1«.

3.5 INSTALACION DE 7 DISCOS DE PUESTAS A TIERRA DE NEUTRO. 

--4:, ALUMBRADO PUBLICO (A'P"):

4.1. INSTALACION DE 137 ARTEFACTOS LED DE 70 W DE POTENCIA, CON
SUS RESPECTIVAS PUESTAS A TIERRA Y BRAZOS TIPO 'S'

CLAUSULA TERCERA: LA SCPL se obliga a cumplir con las exigencias técnicas,
constructivas, del:buen arte y demás; necesarias para la real¡zación de LA OBRA,
en las condiciones y según especificaciones dispuestas en los proyectos
acompañados, que se agregan como ANEXO, y forman parte inescind¡ble del
presente CONVENIO ESPECIFICO, a saber PDO N'348 B - 294 Parcelas 2'
Etapa L.AM.T. - S.E.T. - L.A"B.T. - Ao P" LOTEO EX RADIO ESTACION - B"
MAXIMO ABASOLO S/PROY. SCPL N' KCM 122.KCZ I I9 - KCB 208 - KCA 80.

CLAUSULA CUARTA: A los efectos de cumplimentar los trabajos descriptos á la
CLAUSULA SEGUNDA, LAS PARTES acuerdan el precio total de la realización de
LA OBRA: PDO N" 348 B - 294 Parcelas 2" Etapa L.A"ttl.T. - S.E.T. - LAB.T. -
A" P" LOTEO EX RADIO ESTACION - B'I,IAXIMO ABASOLO S/PROY. SCPL
N' KCM 122-KCZ l19 - KCB 208 - KCA 80. En la suma total de PESOS UN ftllL
CUARENTA Y CUATRO M¡LLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS NOVENTAY UNO CON CUARENTAY SIETE CENTAVOS ($
1.04.458.291,47) IVA incluido, de acuerdo con el siguiente detalle; PROYECTOS
scPL N' KCM 122-KCZ119 - KCB 208 - KCA 80.

CLAUSULA QUINTA: La realización de LA OBRA y su importe se padan bajo la
sigu¡ente modalidad:

MUNICIPALIDAD, se hará cargo de aporter los fondos necesarios
para la TOTALIDAD de los MATERIALES, EQUIPOS Y MANO DE
OBRA cotizados en PESOS UN MIL CUARENTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS C¡NCUENTA Y OCHO M¡L
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUARENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.044.458.291,47) IVA ¡nc¡u¡do, de acuerdo a las
cantidades consignadas en la planilla que se adjunta como anexo, cr.¡yo
pago se efectivizará de la s¡gu¡ente manera:
LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el CIEN POR CIENTO
(100%) del valor conespond¡ente a materiales e insumos necesarios para
la ejeanción de LA OBRA, PESOS QUINIENTOS SESENTA Y UN
M¡LLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
VETNT|TRES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 561.832.223,87)
eonforme al detalle obrante en la planilla anexa.
EI pago de un Anticipo F¡nanc¡ero del 15 0ó - calculado sobre el monto
resultante del importe pactado de obra, menos las sumas c¡mprometidas
en el punto a) materiales e insumos -, la cr¡al se corresponde con PESOS
SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
NOVECTENTOS DrU CON CATORCE CENTAVOS ($72.393.910,14)
dentro de los 10 días-de promulgada la Ordenanza que ratifica el presente
CONVENIO ESPECIFICO y previa const¡tuc¡ón de Garantía suf¡c¡ente, a
satisfacción de LA MUNIÓ|FRI-¡OAO, la cual será restitu¡da una vez
finalizada LA OBRA.

c) El saldo restante, de PE§OS CUATROCIENTOS EZ MILLONES
INTA Y.DOS MIL CIENTO N Y SIETE

Presidente

r) LA

a)

b)

2
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inciso l) a-.
2) LA §CPL, por su parte, se hará cargo de La ejecución y gestión integral
de LA OBRA, y tendrá a su cargo: elaborar los instrumentos téonicos y de
gestión necesarios; arbitrar los medios técnicos .que sean menester para el
cumplimiento del presente CONVENIO ESPECIFICO, aportar la mano de
obra y recursos humanos, asumir la gest¡ón y costos asociados a Ia provisión
de materiales no contemplados, equipamiento y/o mano de obra adicional,
topografía y adecuación de traza, y demás recursos necesarios para su
ejecución

CLAUSULA SEXTA: Previo al inicio de los trabajos, en un plazo no mayor a los
QUINCE ('15) días de firmado el presente CONVENIO ESPECIFICO, LA SCPL
deberá presentar a LA MUNICIPALIDAD los Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Part¡culares y las Especificac¡ones técnicas generales y particulares
conespondientes al acto adm¡n¡strativo de adquisición de bienes y/o servicios en
caso de coresponder. Durante el desarrollo de los trabajos descriptos en la
Cláusula Primera, LA SCPL, junto con lals Empresas Subcontratadas proveedoras
de servicios, equipos y/o materiales, deberán presentar planilla de datos
garantizados de ¡os materiales adquiridos emitidas por el fabricante y la
conespondiente documentación que certifique los trabajos realizados (foja de
medición), la cual será sometida,. previa rubrica de LA SCpL, a la aprobación de la
Secretaría de lnfraestructura, Obras y Servicios Públicos a través del área que se
designe para tales fines la cual, le definirá a LA SCpL, el formato de presentación
de la m¡sma.__

Así mismo, al culminar los trabajos, LA SCPL deberá presentar las Facturas de
adquisición de materiales para proceder a la Rendición del monto desembolsado
por LA MCR, tal cual lo pactado en la CLAUSULA QUINTA inciso .t 

).

coN NTA Y SEIS CENTAVOS ( $ 410.232.157,46
§ucesrvos pagos, y cuyos montos serán acred

conformidad con los porcentajes de adelanto de obra en un
acuerdo con Ia previa presentación mensual de la docum
certifique los trabajos realizados (foja de medición y certificado de ob
básica) la cual seÉ emitida por LA MUNICIPALIDAD, a través del
bajo la órbita de la Secretaría de lnfraeslructura, Obras y Servi
Públicos que se designe para tales fines, con la idoneidad que el
requiera, en adelante LA INSPECCIÓN, Ia cual, definirá el formato
presentación de tod? documentación requerida. Dicha documentación
será sometida a la aprobación de la Secretaría de lnfraestructura, Obras
y Servicios Públicos, previa rubrica de Ia SCPL.

mayor a QUINCE (15) dí
CONVENIO ESPECIFICO.

as hábiles contados a partir de la firma del presente

FLAGEL

d) Así mismo, al culminar los trabajos, LA SCPL deberá presentar las
Facturas de adquisición de materiales para proceder a la Rendición del
monto desembo'lsado por LA MCR pactado'en la CLÁUSULA QUINTA

CLAUSULA SEPTIMA: En un ptazo no mayor a los CUARENTA y CTNCO {45) días
de acreditado el desembolso, previo a la firma de un Acta lnicio de LA oBRÁ eri¡t¡oa
por LA INSPECCION MCR, LA SCPL deberá dar inicio de LA OBRA emitida por LA
lNSPEccloN, LA scPL deberá dar inicio a los trabajos indicados en Ia cLAúsuLA
9Fqu¡D4glvo que se presenten fundadas razones para justificar mayor demora.
LAS PARTES acuerdan el Plazo de ejecución de LA OBRA dn CIENTO
clNcuENTA (150) días con¡dos a partirr de la firma de la conespondiente Acta de
lnicio de LA OBRA. El plazo de ejecución fijado en el preéente CONVENIO
ESIEC-lFlCqrpodrá prorrogarse, previa fundamentación y conformidad expresada
por LAS PARTES; sin que ello implique modificación y/o mayores erogaciones de
las clausulas económicas establecidas. LA SCPL se compromete a entregar el
PLAN DE TRABAJO de LA OBRA, previo al inicio de los trabajos, en un plazo no
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GLAUSuLAoCTAVA:LAsPARTESacuerdanque,unavezfinalizadaLAo?RA'
n 

-pióá¡á6"á le ta misma será de LA MUNICiPA-LIDAD ccimo activos bajo la

;;#;ñ;ia,opáracion y el mantenimiento. LA oBRA ejecutada Por LA SCPL

pááia ."r'"orputáfte a loi porcentajes 1 indicadores y obras de expansión

á.t¡prf"Oor en'el respectivo iontrato de Concesión, contra presentación a LA

INSPECCION de los correspond¡entes Planos Conforme a Obra y to9"

áocumentación sOlicitada que acredite la correcta ejecución de la misma en |os

térrñ"4 éstablecidos en É CÉusula Primera y anexos del presente CONVENIO

GLAUSULA NOVENA: Para el caso de suscitarse controvefsias en cuanto a la
interpretación, aplicación y/o ejecución del presente CONVENIO ESPECIFICO, LAS

PAdTES intentarán resolverlo en términos am¡stosos. Dé no arribar a una solución

satisfactoria para LAS PARTES, y previamente agotada toda vía administrativa,

acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia

del Chubut con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia, fijando sus domicilios:

LA SCPL - San Martín 1M1; LA MUNICIPALIDAD - Moreno 815; donde se

consideraÉn válidas todas las notificaciones que se realicen, hasta que una de las

PARTES especifique a la otra por escrito una dirección o contacto diferente. ---

ESPECIFICO.

CLÁUSULA DÉCIMA: La SCPL declara haber. efectuado un estudio exhaustivo y

com pleto de las obras objeto del presente contrato, a§í como de las condiciones
bjetivas y part¡culares del teneno, asumiendo expresamente las consecuencias
eiivadas-de dichas circunstancias. En tal sentido, renuncia de manera inevocable

(§

\.1

€
.:)

¡¡
!J

!

(

d

j .{
a invocar la teoría de la impreyisión prevista en el artículo 1091 del Código Civil y
Comercial de la Nación, o la norma que en el futuro la reemplace.

GLÁUSULA DÉqMA PRIMERA: Sin perjuicio de las estipulaciones conten¡das en
los art. 30 y 31 de la Ordenanza N" 16"197D2, la SCPL se obliga a mantener
INDEMNE a la MUNICIPALIDAD de sus func¡onarios; agentés y/o dependientes,
por cualquier reclamo laboral, judicial ylo extrajudicial; demandas por..daños y
perjuicios, sanciones, multas o gastos que .pud¡eran der¡var, directa o
indirectamente, de la ejecución de la obra objeto del presente acuerdo, ya sea por

hechos u omisiones propios o de sus einpleados, subcontrat¡stas, proveedores o
terceros relacionados, Esta obligación comprende,.sin limitación, los reclamos por

dáños a terceros, acc¡dentes 
- 
laborales, incumflimientos de normas legales,

ambientales, laborales, de segur¡dad e h¡giene, previsionales y/o tributarias, sin

perjuicio de las demás responsabilidades legales que pudieren corresponder. ----
Asimismo, la scPL se compromete a responder por cualquier daño ocas¡onado a

bienes de dominio público o privado municipal durante la ejecución de las obras,

debiendo efectuar su reparación o reposición dentro del plazo que se le indique,

balo apercibimiento de ejecución por parte de la Municipalidad a costa de la scPL.

CLÁUSULA DEclMA SEGUNDA: Para el caso de suscitarse controversiq.s en

cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del presente cotlv_ENlo
ESPECíFICO; LAS PARTE§.intentaÉn resolverlo en términos amistosos' De no

arribar a una solución satisfactoria para LAS PARTES, y previarnente agotada toda

vía administrativa, acr¡erdan'someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios

de la Provincia del Chubut con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia, ftjando

sus dom¡c¡l¡os: LA SCPL - san Martín 1M1; LA MUNICIPALIDAD - Moreno 815;

donde se considerarán válidas todas las notificaciones que se realicen, hasta que

üñ, á" hs pARTES especifique a la otra por escrito una dirección o contacto

ó

L FLAGEL

4c lelibera
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De conformidad, las partes firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a

solo efecto, en la Ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 14 días de noviembre

2025.

Ota¡

PRE SrDEt{fE
scrL

de Riv¡&rb
L

\

4

.l,

__l

N
(i

{
'a

€

Registrado en et Protocolo Municipal

baJo el ilro. .!?,??#, al tol¡o Nr0...19., 3P,.1

el,....,-o,,.h,..,.de. ,..h]s..¿e.,..3P,3§

zqS

Conste com0doro Rivadavia Chubul'

C.o\¡ileN€ 4 A^f e¡o 1 z ft-A§tog ' -
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AI SCPL

SOCIEDAD COOP.POP.LTDA.DE C. RIVADAVIA

KCM-LINEAAEREA DE MEDIATENSIoN GON CARGO (PRIVADO) CR

PROYECTO: KcM-122

OBRA: L.A.M.T.

SOLTCITANTE: LoTEo Ex RADIO ESTACION - SEGUNDA ETAPA

SOCIO Y SUMINISTRO:

UBICACIóN: LorEo Ex RADIo EsrACloN - SEGUNDA ErAPA - BARR¡o uNloN

BARRIO: zz - tr,tAxtulo ABASOLO

ZoNA:8-l.Quiroga.QuimoCosta.Abasolo.BellaVistaSur.LosTresPinos.SanCa

',,

,'¿

(:

.-:.

il
i.t,

,1-

l

:

ORDEN DE OFICINA:

NRO PROYECTO REIACIONADO:

CONFECCION: OTGC CRESPO GERARDO

i pecnR:
t:.: . ,.-.

1411012025

$erulorF-

:,.

L FLAGEL

s.c

io Deliberañ

ff R i',3#':'r
s.c.P.L
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MEMORIA DESCRIPTIVA

SE CONFECCIONA EL SIGUIE¡TÍE PROYECTO CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE
ENERGIA ELECTRICA,A T.A SEGUNDA ETAPA DEL LOÍEO O( RADIO ESTACION
AUTODENOMINADO BARRIO UNION, SOUCÍTADO POR tOS VEGINOS OEL LOTEO
EX RADIO ESTACION . SEGUNDA ETAPA DEL BARRIO MAXMO AAASOI.O.

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN EL IZAOO DE 4 COLUMNAS H"A"
1213000, 4 COLUMNAS 12t1400, 4 COLUMNAS 13,512400, CON TENDTDO
APROXIMADO DE 76OM L.A.M.T.3X7OMM AL/AL DESNUDO. -

PROYEfiOS Y DESARROLLOS

21trcr25 KCM{INEA AEREA DE MEDIA TENSION CON CARGO (PRIVADO} GAOYECTO KCM-122

§roto Águitctd *raltc¿- PRESI
'f¡onúzzí
OENfE

s.c.P.L

L FLA

tivc
o Del íberante

s.ccL

s3f
§

$
!{
$

g

r
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¿->,l0 REt{ PS FOLIO "

)b

o

te2¿6:

AL¡D

É.

Solicitania

LJbicacion

Manzana :

B3nio:

ZorÉ:

PRESUPUE TO

LOTEO EX RADIO ESTACIoI - SEGUNDA ÉT¡PA

LofEO EX RADIO ESTACIO+I- SEGU Fe{il¿t{@: 14n0f2o25

- Loto: - o oñclÉ:

77 rrAxMoaBAsoLo
& l, Or.drcúá - Oulrno CoÁra - Abasolo ' B€ia \nsta S'.rr ' Lo§ TÉs Phc ' San Cayetáno _ Corm

DESCRIFCION DEL PROYECTO

Di'/ie¡on :

f. y N' Proyeclo :

N'Proy. Relacioraó :

Ope6dor: OTGC

Pág¡na Nro. 3

Fe.ha: 21110125

GENERAL

KCt,.122

CRESPO GERARDO

L.A-M.f,

áEñ!!!'.4ñr§ eilml¡ñ[

- MONTOSDELPRESUPUESTO:

CRESPO GERARDO

ENERGI,A

MANo DE oBRA. ENERGÍA

EQUIPoS. ENERGh

MATERIALES - ENERGÍA

PRESUPUESTO CONTRATISTA (PECORSA/NITENS/EÍC

IMPREVISTOS ENERGIA (10 %)

TOTAL DEL PROYECTO SIN IMPUESTOS:

NA21.OOo/o:

TOTAL FINAL DEL PROYECTO:

17.359.889,70

17.468.125,60

61.513.480,90

25.089.065,28

12.143.056,15

r33.573.617,63

28.O50.459,71

16',t.624.077,34

t'os pr€c¡os no hct¡y€n lVA. Prec¡oo a b F€c*la 21110125

¡. 14.l1Ot2O2S I tt i, ,t :
Í fe(*|a co¡fEcaa¡ 'i F6(,la confmacién .. f"ar" n¡"¡ of" I
!

F€ctrá E¡oo¡cná¡

Pq@i$a Jeñ
Ofrc¡¡ra Técn¡¡:a

J6E

io Dofiaí"zzí

FLAGEL

D6pa,tamento
GefefiE

PRESIDEI¿fE
S,C,PL

KCM{JNSA AEREA OE MEDIA TENSION CON CARGO (PRIVADO) CR

LOTEO i'UNICIPAL - NI,EVA RED

DF

§FC R
s

Ger€¡te G¿rlcrd
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2+bz
¡'oI,¡o N.

I

oivilitt ;

T. y N" PfDyecb:

¡¡" Pll,y- Rclehñado

Op€rdor: OfGC

PRESUPUESTO

DESCRIPCION DEL PROYECTO

HH

HH

HH

HH

ltH

HE

HE

HE

HE

ut{
UN

TJN

t-n{

UN

UN

MT

Mf
UN

tl'l
UN

tJN

UN

UN

UN

UN

UN

tll
JG

M3

t,N
u{

45583.80

55.574,«)

lsl+t,*¿
13.006,54

51.595,65

6.381.732,00

3-SO2()1,ü)
5.161-944,40

13,10.065,80

51t956,50

Págha Nro. ¡l

Fedra: 21l1$ns

GENERAI.

Kel*12

CRESPO GERAROO

17.359.889J0

L-AM.T

KCI¡.TJNEA AEREA DE MEDIA TENSIO}.¡ CPN CARGO IPRÍVADO) CR

LO'IEO MUNICIPAL. NUEVA REO

18 MANO DE OBRA. ENERGÍA

800@106 OPERARO ENERG¡A AYUDANTE

800@107 oPEftARlo ENERGIA oFlclAI-

800@16 OFERARIo ENERGIA CAPATAZ

€gn}lG OFERARb ENERG|A SUPERVISOR

80m011o oPEfr Rlo oF. IEcNlcA ENERGIA

SUbfOtAI: MANO DE OBRA - ENERGI,A

20 EQUIPOS . B,¡ERGIA

80017257 ALAU¡LER SEMI DE 12 METROS

6())()O(xl5 CAMION C]HIDRO ENERGIA ADI.IINI.

8o00oom CÁrrllol.¡EtA EI{ERGIAADMINI.

6(x)00068 HDROGRUA ENERGIAADMINI.

S'rbTolal: EOUPo§-ENERGIa

21 MAÍER¡ALES. ENERGÍA

70 CAJA PVC P/I.LAVE MAES]RA

160 MN.3I ARANDELA PTANA GALVANIZ.

166 Mts4t1 CR PERI{o REFoRzADo

186 MN-60 BULOT{ GALVANIZADO

217 rroRSA REÍENC.CN-GAL 70/120[i,1M2

¿31 A¡SI.ADOR ORGAMCO PRI5PA 132

128I CABLE DESTqjOO AUAL 70

1303 CABLE PIFUESTATIERRA 35

2321 coLUMll"A"PRET. 1?,*nM Al5
2329 COLUM-}I'A'PREÍ-,IZI400 CIMA23

23 30 CoLUM¡"A"PREI.1 §n 8.25

3551 ORAMPA P/COLtIMNAS tfa.. N= 4

3845 JAMUNA COPERWELD JL.14. 2MTS

4580 MN-IU] GANGHO

46M MÑ380 OJAL SIN ROSCA

4611 MN§íO TnIA (I3RGO 3(E UM )

5852 IERMINAL A colrP.cuAcG 35 Mtil

6É9 VARILLA PREFO.P'CABLE AIJAL 70

6ú¡A VARILTA PREFORM. (AÍADURA) AL 70 ARMOR ROD§

13479 HORMTGON E-ABORADO H.17

s0001802 MEN§I¡¡ LP- shrPLE ÍERNA P'ill'

smolser irN-1tol c ' BL@uEfE P/f ERRA r X 1¡2'

14,00

70.m

20.m
70 00

72.500,00

107504,00

zt-12¡.4
121500,00

1.015.000,00

7.525.560.00

42?-565fi
8505.mO,@

.17.46& 125,60

l4,m
-1,t0,00

27,8
60,fx)

54,m
n,w

25)O,m
42,m
4,m

4,m
4,00

78,m

1¡1,0O

54,m

51,00

21,00

50,00

r8,00

18,00

29,00

1&m
14,00

8.992,00

5A9,45

15.1'!7,80

25!9,36
21.173,É
f4.025,13

2167,ú
111§,2.

3.041152,17

2:152-§2§
2,91 I .391 ,75

31.G06,88

17 2,72

7-450,38

6578,55

14.8m30
§224

11870,52

2.361,06

n2§3fr
963a3,00

8.366,92

125.888,00

76.93.00

40& 180,60

152.36f,00

1.143.360,S

37&878,55

6-919.62s,m

192.1tX,*
12.167-010,31

8.609.60825

1 1 .645.567,01

2,465.336,64

241-678.08

,ro2320.52

335.506,05

311-z3,?O
48.114.00

287.669,36

42-51528

8.r96.960,94

1 .734.894.00

117-1e¿,8

i, tl
Fecr|a lniio Obra Fedls Eioc¡lcjón

Proyedisül

ej0 ibe c.P,L, ' Concejo
§CP.L

CRESPO GERARDO G€fente G€nord
JeE

Ofic¡ña Tácnica

Jsb
d9 D€p6ltam6lb

G6renb
i

L FLAGE
no

Á$dt¿ru Pres¡denteRlo

NO

yc

Sdulanto : LOTEO É( RADIO ESfACION - SEGI,TNOA ErAPA

Ut cac¡io: LoTEo Ex MDlo EsTAclol¡- sEGu F6cha Ala: fi/1ú2025

Manzana: - Lole: - O.O6.jna:

Bsrio: 7 MÁxiro aBAsoLo

Zgña. &,1. Ou¡oga - Ot¡rfÉ Ccla -AD6ob - B&\,/tlr Sur- LG lrÉd Ph6 - Sai Ceyalano - Cetto

11S.00

m.m
70 00

1000

10,00

']

I



ORRES
q54 .)¿
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soüc¡ráni.: LoTEO EX RADIo EsfAcloN ' SEGUNDA Ef¡pA

t bicadór: LoTEo Ex RADto EsTAcloN - sEGu F€che Ata lU1W2025

O- Onona

DESCRIPCION DEL PROYECTO

KCM{INEA AEREA DE MEDIA ÍETII§ON CON CARGO (PR¡VADO) CR

LOIEO MUNICIPAL - NUEVA RED

PRESUPU E STO
Página Nro. 5
Fecha: 21110125

GENERAL

KC¡ 12

CRESPO GERAFDO

Baraír:

Zof1a'.

77 MAXliro ABASOLO

t,, Or*n" - *,frro ** ' AbaÉolo _ B€¡a rc &'r' l¡6 TrÉ PÍto6- Saí Cay€fio ' C€no

Lolé

80001916 MN-154 ENCAJE OJO

224 tr¡ORSEf O BIFILAR AIJAL-70/IMMT'

435 AI§LADOR ORGANICO RL4 t3'
1275 CABLE DE§N. ACERO'CU DE 35 MM

6010 TOT4ACABLE 3l,i4 CON BULON BCF'

1 r23 guloN BRONCE 1l2 X I

t75 MN.48 BULON GALVAI'¡IZADO

463 ALAMBRE DE ATAR 5 MM.(S.ELEC.)

8OÍN2268 AISI}DOR POLIMERrcO LNÉ POST f3' KV

SubfolaI: MATERtqf,ES - ENERGIA

L FLAGEL

UN

UN

UN

Mf
UN

UN

T'N

KG

UN

54,00

54,00

54,00

2&00
28,00

10,00

51,00

'12,00

1a,m

11.7U12 7 .34L44

4.945,06 267.0B2:70

30.011,85 1.620'639,90

10¿90,36 293.730'19

5-05§26 141.65918

ú224 5.64-ta

1.470,15 74.977.65

42,ñ7,6 510.631,S7

8,t3OO.0o 1.5'17./t00,00

61 .513.4S0.90

, ,r. ,' : : 't s6,sar.¿g6,ro 
'

, r: lmPfe.-.roe.l ' ,Oooo,0o %

2.O§:tñ/4 2s.089-06528

ENERGIA

23 PRESUPUESTO CONr ÁTISrA'(i'E-CORS&NIÍENS/ETC

15204 BASE H. A. P/COLUMNA SIMPLE MED¡A TENSION

PRESUPUESTO CONTRANSTA (PECORSANITENS/

36 IMPREVISTOS ENERGIA (10 %)

60000066 GASTOS ADMINISTRATIVOS

IMPREVTSTOS ENERGIA (1O %)

'-io :

$.g8e,0qq¿0

,0iloo,oo', ,,

PES r.00 l2.r¡:).056,r5 r2.143.056,15

121,13.056,15-

133.1/3.617,63

Donízzí

fold d€ Otr¿

IE xoo

,'0LIO r{.

lz

o Deii
s.c.p.

É¿
§:t.

PRESIOENTE
s.c.PL

B,ü

Divisón :

T. y N" PfoFclo :

N" Proy. Relacidtado :

Op€r¿dor: OTGC

1411012025

F€cha Co.lEc.iótl

21t',tol2í

Fe<fia Conf¡maciln F€.fE lnici, Ob.8

CRESPO GERARDO

, Proyedista Jelb
Ofcim Téciics

J€'le
d6 D€0dtamerio

G€rBf¡te

I
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AI SCPL

SOCI EDAD COOP.POP,LTDA.DE C.RIVADAVIA

KCZ-SUBESTACTON TRANSFORMADORA CON CARGO (PR|VADO) CR

i:

PROYECTO: Kcz-11s

i oBRA: INSTALAC|ON DE S.E.T.A.

i SOLICITANTE: LOTEO EX RADIO ESTACION. SEGUNDA ETAPA

i socroYSUMrNrsrRo: -

i UBICACIÓN: LOTEO EX RADIO ESTACION - SEGUNDA ETAPA. BARRIO UNION

i: BARRIO: 77 - MÁXMO ABASOLO

i ZOHR: & l. Quiroga - Quirno Costa - Abasolo - Bella Vista Sur - Los Tres Pinos - San Ca

ORDEN DE OFlClf,lA: -
!i

i: NRO PROYECTO RELACIONADO:
il

i CONfeCClOtt: orGC - cRESPo cERARDo

: FEGHA ost1ot2o25
,:

§da[o 'w&r1co" PREs¡
Dornlzzí
DEXIE

L FLAGE

,t1
rOLIO

0 jo Delibe

s.c.P.L

Pres¡dents

S.CPL
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MEM ORIA DE SCRIPTIVA

SE CONFECCIONA EL SIGUIENTE PROYECTO CON LA FINALIDAD^DE PROVEER OE

Éie"ñóre-eieóiárcr e r¡ seeunbÁ Erpr oeu LorEq F.I¡tgto ESrAcloN

iür-iióÉ¡¡óurñ¡oo effinlo uNlóÑ, sollclrAoo PoR LosvEcllgs DEL LorEo

iri nloió eiiÁclóH - secuxoe áAPA DEL BARRIo MAxrMo ABASoLo'

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN LA INSTALACION. -OE 
TRES SUB

Eéirdró-¡¡iiin¡Hsronuroon¡s ÁEREAs DE 2ooKVA cqNSrANDo cADA UNA

óe'iÁiir-'Éñó oe ¡LUMBRAoo PuBLlco, DEScARGAooRES (3)' FUSIBLES xs (3)'

iEnürñÁr-es á¡IDERA DE eAJn (31 v MEDIA rENSI-oN (3)'-12 sEccloNADoRES

iu§iá'ieélin ¿oon, s secctóiAooREs FUSIBLES APR.-160A coN sus
nEéi-ácrvos FUSIBLEs NH TAMAño 01 DE 1o0A Y 63A' MoNTADA soBRE

PLATAFORMA GRUBEN PT-2OOO. .

l
PROYECTOS Y DESARROLLOS

: lr'

21t10t25 KCZ.SUBESTAooN TRANSFoRMADoRA coN cARGo (PRIVADo)RmYECTo: Kcz.1 1 9

L FLAG

FOLIO

Deliber¿nie

SE
franro Domlzzl- PRESIDEIIf E

S.CPL
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C.RÍVADAVIA Obra: l76to

PRESUPUESTO Págir¡a Nrc. 3
FedE: 21110/25

G€{ERAl.

RCZ-119

Sdkitsntá

Ub¡ádoo:

8árlo:

Zse:

U)TEO EX RADIO ESTAC|oN. SEGI'NDA ETAPA

l-OfEO EX RADIO ESfACIO+¡ - SEGU F€clE Ata: Oo¡O¿O25

- Lol6: - O. Ofrirs:
rr rlAxúloABAsolo
& l. e¡lgB - Or¡lno C.afa - Abasolo - 8da \4s¡s Sur - Lo6 Tr€s ptE - San Cey6tiD - C€no

DESCRIPCION DEL PROYECTO

Oilis¡ór¡:

N' PlDy. Rohc¡,|edo

Operado.: OTGC CRESPO GERAFDO

INSTAIáCION DE S.E.T"A"

KCZ§IJaESTAC|o¡I TRANSFORÍADORA CON CARGO (pRwADO) CR

LOfEO MUNICIPAL - NI'EVA RED

E!!,t,ilIEi!.lil!!II.#!ItFt',!r¡tr

MONTOS DEL PRESUPUESTO :

ENERGIA

MANo DE oBRA- ENERGÍA

EQU]POS - ENERGfA

MATERIALES - ENERGÍA

TMPREVTSTOS ENERGTA (10 %)

TOTAL DEL PROYECTO SIN IMPUESTOS:

IVA 21.00o/o:

fVA 10.50o/o

TOTAL FINAL DEL PROYECTO:

Los pf€cn s no IvA. Procios a rfw=,__zJ!19!11=!...,j_;....:::. j..
r11 131$n025 .:

,l Pe¿ra Cmtcci'¿n ;
ar.qr --:i-.'rqirP:-rix7.¡r

21.253.535,55

14.473.6ffi,40

83.314.489,44

11.9U.171,v

130.945.884,73

16.867.099,16

5.315.768,33

153.128.752,22

.,j

It': tl ll:
F€d|E corñr¡nadtn :: ¡s¿n lr*¡ oEa Fbáa EG¡crio

Garonte GerBo¡o enerá
J€rb

de Dopdtsmenio

L FLAG

tivo

,EX$itrn
stD ETfE

U3 o Detib eranle ojo

t{0

.c.P.L.
PRE

5.CPL

lb.rE

DE

Pro:rir.dsla
CRESPO GERARDO

Oñc¡na féci¡ca
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So¡hitántE I

Lnioac¡ón :

Eanio:

Zoñá |

LOÍEO EX RAOIO ESTACION ' SEGUNOA EfAPA

LOfEo E( RADlo ESTACION' SEGU Fecha A¡la

- Lole: _ o' ofciÉ:

z MAxlMoABAsoLo

o,. Orr"* - Ou,loo * - Abasdo - BeIa \rlsta Sur- Lo6 fi€6 Phc - Sán Cayormo - ceÍo

09/10/2025

Oiris¡fi:
T. y N' Proyeclo :

N" P¡oy. Rebcbñ5do:

Opefador: Of@

Págtna Nro. 4
Fedta: 2111A125

GENERAL

KCZ-119

CRESPO GERARDO

DE§CRtrcloN DEL PROYECTO

tNsfAl-ACtON OE S.ET.A.

,8 tt¡ANo DE OaRA- ENERGIA

SOooOIOG @ERARIO ENEFGIA AYUDANTE

8O0oü07 OPERARIO ENERGIA OFIC¡AL

soooolo8 OPERARIif, ENERGIA CAPATAZ

8OOOO1O9 OPERARO ENERGIA STJPERVISOR

8OOOOI1O OPÉRARIO OF' IECNICA ENEROA

SUbf;ta¡: MANO DE OSRA. ENERGIA

m EQUIPOS. ENBG'\

60000009 CAMIONETA EI'IERGIAADI¡INI

60mn005 CAMIoN G/tllDRo ENERGIA ADÚt'llNl'

60000068 HIDROGRT'A ENERGIAADñ{B'II-

subfotal: EoUlPos " ENERdA

21 MATERIALES - ENERGIA

2 MN.59 BULON GALVANIZADO

46 BARRA DE COBRE OO 20 I'I,l.

70 CAJA T'VC P/LT.AVE MAESfRA

160 MN.3I ARANDELA PTANA GALVANZ'

1?s rrN'18 BULO GALVANIZADO

224 MORSETO BIFILAR AIJAT-7dI2OMU

425 AISLADOR EPOX RI 'O 1IMAY

623 ARAND€TA PRESION CADI.IIIADA 3/8'

812 BEI'ITOMTA CALCICA

1r32 BULON CADMIADO 3/8 X I'ClluERCA

1319 CABLE PRENS 1KV AL 3X3950+2s

1322 ÓABLE PRENS lt(v AL 3xgl¡5o.25

1237 CABLE OESNUOO CU 50

1811 cAÑo Pvc 110 x 4 Mrs.

2803 DESCARGADORSOBRET,IsI«.IO KA

3,|4I ÉUSIBLE NH TAMAÑO OO ' 6:}AUP

3518 GRAMPA BORNE A DIENfE 1E5(} MM

3551 GRATTPA Pr'coLt[¿lNAS }rA- ]t= ¿

3693 HIERRO.UPN. OEL 8

37M HIERRO ANGULO DE If4' X 2

3722 HERRO PI-ANCIruELA 1/4 x 2

3345 JABALj¡¡A COPERI¡I,ELI, JL-I.I' 2MTS

45.,9 MN17 ATSIADOR ROI.OANA

KCZ§UBESfACION TRANSFORUAOORA CON CAR@ (PRIVADO) CR

LOTEO MUNICIPAL . NUEVA RED

llH
HH

HH

HH

itH

HE

HE

HE

UN

Mf
UN

UN

tJN

UN

UN

UN

KG

UN

MT

MT

Mf
UN

UN

tx
UN

u¡
Mf
irlT

i,ft
UN

ull

105,@

'105,00

105,00

15,00

15,00

455&r,80
56574,30

n¡¡¡:iz
f34,006,58

5159s,65

¡r.78e29O,00

5.9¿0.301 ,50

?.7¡*.S01,60

2.010.098,70

773.934,75

2115a535,55

30.00

r05,00

21,00

21J2A,24

107508.00

121.$O,00

633.848¡0

I I 288.340,00

2-551:500,00

14A73.ú8.40

54.00

1,00

9,00

156,m

12,@

36,m
6,00

30,00

150,m

30,m

4,00

lqoo
120,00

4,5()

9,00

9,00

9,00

1A00

12,00

18.00

25,00

6,m
9,m

F€d¡8 lnklo Obra

119€,Q

41.936,,15

8992,CO

5,19,45

1.1m,15

4.684,97

9.13¿,50

89,10

656'1,35

m,13
6514,30

16:¡7á,70

1431027

35.873,86

95,665,45

13.909,50

8289,f)
31.606.88

2520981

13r78,0s
6.897.70

16.636,60

7J13,86

llr'

r-. i-3 f;:iri::iji:É{j ?_r3: . -

1

rOLTO N'

-Lp-"

ffiffi

nc 1c Deli§s¡3¡¡s

Oñcir¡a

r
SE

s

$

Célome

S.C,PL

CRESPO GERAROO aisronto cáor€l
Proyecli$e

J6€
de t€FttBllslo

Jele

L FLAGEL IDE, TE

PRESUPUESTO

97,',|13.60

41-995,,15

80.928,00

85.714.&

17.641,80

158.659.01

54.7S5.00

26ñ).00

964.202,50

7.102,08

31.06720

ffi.11120
I .72).8:¡2J6

161,4Í|2,39

860.98S20

125.185,50

7,t.605,50

564.923.84

302.s'|8,98

239.005.67

1?2412,64

9!'.819,63

65,82t,81

21110125

tl
F€dla Co|Úmac¡ó¡

1311012025

Fectta Corbccióo

:.#



FOLIO N'
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Iez¡e )

Empresa: É$.LrDA-DE c,ÉvADAvrA

Sd¡citanta

Ubicácith

Bárrb:

Züs i

LOTEO EX RADIO ESfACloN. SEGUNDA ETAPA

LOTEO EX RADIO ESTACION - SEGU F€ct¡a Atta : 0g/102m5

- Loto: - o. ofrciná:

z¡ MAxtMo AMsoLo
& l. Orroge - A¡k¡E Co€f¡ - Abosdo - 8€aa l,/kra Sur - L.c lÉa Ph6 - Sar' CáyeElo - C€ío

DESCRIPCION DEL PROYECTO

Diris¡lán:

T. y N' PrDyoclo :

N' Proy. Rebcirnado

opqeds: OTGC

KCZ§UBESTACIOIII TRANSFOFTiIADORA CON CARGO {PñVADO) CR

LOTEO MI.,,NICIPAL - NUEVA RED

E !I-!!r,???E
4611 MN-sto T¡.LA 0-ARGO $5 Mrl,)

4aoo M¡¡-38o OJA¡. slN RoSCA

5852 IERMNAL A coMP.cl.,-aco 35 r¡,
5853 rERlrr{AL A COMP.CL,.ACC- $ tnr
593:i IERM¡'IAL IiAYCHEM.OXSU F 4321.

6010 TOI¡ACABI.E J4 CON BULON BCE.

6128 lnAFoDlsr.l32KV 2ml(\A

6S93 sEcc.FusÁPR 160 AE/u€Ns.uNlP

63m sEc6xssAirl-€s15
14632 sEcc.FusáPR 400 A"EltENs.uNlP

15€03 CEPO PrcAALE MEO TENSIÓN

80017165 SUFREERÁ P/J AAf. ACOPT-AC4U

gDl2OI}O PLATAFORT'A P/SET. P.rM 206
939 BORIiE T/tsANDERA 6fD ATIP.

95O BORNERA IRFOI.AR BA¡GLITA 25-A

S52 BORI.¡ERA UNPOTAR 25 AMP.

1450 cAtA (GABINETE) 45OX450X3ü) MM

2442 coNracfoR Lcl 0s5 M7 - SCHNEIDER

3f,6 FOfOCELT,LA CEASE 10 AMP.

3459 FI}SIBLE TIAAOUERA T15F' I5 A

4261 tIAvEs \,/EFBEN MoNOFASIoA O€ zl0At'!P.3 POS.O{

5560 REI.E DE MIN.DESoBRETEiü17'275\¡'

6&95 sEcc.Fus.uMP.sERlE I 160A T00

14737 cERRE f/Pouo P/GABlt'EtE ' GENRoD ¡loDELo 32{

3435 Ft S¡BLE t¡H TAt'lAÑo 00 - 10AMP

16565 rERMl,lAL A CoMPálufi.rt* 95lsl
584I IERT¡iNAT A COMPáLUTN'} 50MM

5840 IERI NAL A COi¡F-ALUi,[lü 35 MM

1314 CABIE PR|ENS 13.r§r' AL 3r,050

1280 CABLE DESruOO AUAI 50

3420 RJS|SI-E NH TAMAÑO 1''IOOA¡¡P

3671 HEBITA P'st {cHo 3/4'

5662 §uNcHo 3,¿-0.71,u AcERo lNo)oD- (xsolvl)

58ir2 IERI¡I{AL A COITPAUMIIü 70MM

SUbfOtEI: i¡IATERIAI.ES ' ENERGÍA

ENERGlA

eo i¡.lpnmtsi..os menon (lo %)

6000fi 66 GASTOS ADi,NISIRAIWOS

Los prgd6 Doi.¡clrY8ñ NA Precio§ ¿ la Fedra 21110125

1311012025

Fecf|¿c.orlMn

,1,14-6f}9,m

39-,171,30

5-7ñ¡,68

15.046,s6

1549.686p0

4.n5ixr¡4
50.G46J65,«)

243.6¿3,«l

3.547200,69

1.766.253.60

a7.'ltx)'«)
15-8a8..(6

6322500,m
rx56.m

'17.996.05

&u4g
,s&191.9)

3215.mzfi
71.12124

124.716.4

29.4{E,m

r35,:8630
7¡É-445,12

¡t_68?.As

1.23,íAs
2 274§
13.516,68

12217,X
1.3{&üx),O0

S¡,CXraO

1209.s7.d)
73.76¿50

z6a2[rblx)
2llss20

83.314.489¡4

rre,oaúrá3s

lmprér&: 000q00 %

t
T,,N

t{
tJN

t,N

UN

t,N

UN

UN

UN

tl{
ut{
t,¡
t
UN

UN

U¡I

UN

u.l
U¡¡

UN

tH
tn{
tl{
UN

UN

trN

tt{
Mf
¡rr
UN

tJN

I,N
UN

30.@

6.m
6.(¡
6.m
6.m
qü)

am
900

9,00

36.m

6,m
I,m
3,m

12,@

3.m

3.@

3,ú
3,m

3.m

6.00

3,00

3,00

3,m

3,00

9.()0

lqm
r2,m
24,m
12,N

$,m
36,m
75,00

30.m
1&m

14.820,9)

6.5./8.55

96¿28

2fr7,7A
2§241,15

5.05S26

16.875355.00

27-@A
3S4-r3:),41

49.{X12,60

145m.m
15J4a,,|6

2.1075m,m
11.7s.75

53€S,35

2181,il
215357,§

1.Írr .734,00

2s707,08

20.791,08

8.6@20

45-1?.10
249343,(X

25A94,15

7315.06

1.'t26,38

1.126,38

5.1030

112.400,00

13S3.88

35S55
980á0

8arci,í
1.166,/()

PES 't,oo 11.904.171.34 1 1 -904.171 .3rl

tl'!.
Fedi. Conñrmación !

.-- _. ,.:.-::i; :.-

llll ir

T*SH9E*_- ,,- f*E[g,
\

CRESPO GERARDO GéfenE G€l6net cirfleral

on¿ízzí

Prqe<fida

L FLAGE

He
d. DepútaíEio

c
t)

Presideotg

ejo Del¡b
eio Deliberanro

J€fe
Ofrckla fécnká

§c
PRESIDEIIfE

S.CPL

PRESUPUESTO Pág¡la Nro. 5
FedÉ: 21110125

GEI{€RAI-

KCZ-'| 19

CRESPO GERARDO

NSTALACION OE S-Lf.A.
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..BzzFOLIO N'
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Solicilá¡te : LOTEO EX RADIo ESTAGDN - SEGUNDA EÍAPA

Wcacio6: LoTEo Ex RADIO EsTAcloft ' SEGU F€cha Alta

Mafizana:-Lote:-O_Oñ'in6
Balio I

Zona:

77 uAxlMoABAsoLo

8- l. Or¡foga - Oul¡no Cola ' A§asolo - S6[a vlsta Sur - L'3 Tr€6 PhG ' San Csyolano - ceno

DEL PROYECTO

INSTALACION DE S.ET.A.

KCZ.SUBESTAOON TRANSFORMADORA CON CARCO (PFOVADO) CR

LOfEO MUNICIPAL - NUEVA RED

TMPREVISTOS ENERGIA (10 %)

PelPgT no incLryen lvA" Pr6c¡os a la Fedla 21110125

División :

T. y N' Proyecb :

N" Proy. Rolaciondo

Oporador: OTGC

Págha Nro. 6

Fecha: 2'll'lil25

GENERAI-

KCZ-ll9

CRESPO GERAFDO

09/10/2025

13t10t2025

' FÉdla Coñfucción F6dÉ Confiññacion F€dra lnic¡., Obra

:: CRESPO GERARBO

Jsb J&
rra Dgprtam.nb

NC Delibe
vo

Ofcina

s.c.PL

j, Proye{dda

t".*,,-,..',...,,.,,,,..'.-,,-.,.,"."

i trl ¡

s
RES roetrr

PRESUPUESTO

fola¡ dq obra : 'r 30-945.884,73

G€r€aÍe Geronlo Crén6aal
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SOCIEDAD COOP.POP.LTDA.DE G.RIVADAVIA

KCB-L|NEA AEREA DE BAJA TENSTON CON CARGO (PRIVADO) CR

PROYECTO: KcB-208

OBRA: I-Rar

SOLICITANTE: LOrEO Ex RADIO ESTACION - SEGUNDA ETAPA

SOCIOYSUMINISTRO: -

UBICACIÓNT LOTEO EX RADIO ESTACION. SEGUNDA EÍAPA - BARRIO UNION

BARRTO: 77 - MAXMOABASOLO

ZONA: & l. Quiroga - Quirno Costa - Abasolo - Bella Vista Sur - Los Tres Pinos - San Ca

ORDEN DE OFICI}.IA:

NRO PROYECTO REI.ACIONADO:

CONFECCION: VARI - VARGAS RlcARDo

FECHA: 't6t10t2025

D

E A$ifr,¡t
ES IOENfE

LF

rouo

ttq

tto
P¡ssideote

nc Deüberante

.P,L

PR
S.CPL

{di?,ij-4.!;ni.!i ;i.li;:.:!ir:,rirn;¿::lri ljr-r, t1 r::_--,:i;:t. j ur-!

;

L



t):/3123pr,c ORRE$PO A:,,

M EMORIA DESCR IPTIVA

Se confscc¡ona el sigu¡ente proyecto con el objoüvo de suministrar energía eléctrica €l

üü';; R"d; EJ¿¡0, te" u"í,á")' 
'b¡taáo 

en la zona alta dd Bario Máx¡mo Abásob'

;il; ;;;-; -,t¿""¡"n" " 
pri¡t ¿" üá¡ur"d del sr' Roberto var€la' pres¡dente de

u e"ói"á¿n v*¡na d€ Máximo Abásolo'

En ásta s€gürda 6tapa, ss onergizará un totd de 294 pafcsl6'

Los lrabaios contemdados son:
. Marcacbn en d teÍeno.
. ó".rstnr*¡0" aá ¡g basos y p€rioradon de I 57 hryo6 para instalac¡ón de soportes'

. lzado de 38 cdumnas de H"A'8/1200.

. lzado de lST columns§ (le H"A" 8/400'

. ii-rL-lt ¡on o" t 
"r.ies 

y accesorios Para materiallzar suspens¡onés y ratendones de las

llneas.
. i"n¿¡¿o O" SIOO m de cabb preen§smblado 3x35/5oi25 Al 1'1 kv'
. i",U¡¿o O. fzso fn de cebb preensamtlúado 3x95/50+25 Al I'l kv'
. C¡sne dé puanteg
. lnslálac¡ó; do 7 d¡sco§ de puestas a ferra retuezo da lierra'

PROYECTOS Y DESARROLLOS

16íOD5 KC&LINEA AEREA DE BAJA TENSION CON CARGO (PRIVAOO) CFPROYECfO: KCB.208
,,

L FLAGE

D

FOLIO

o Del¡be

.P.L.

f"T!:Ez?#?"
s.c Pt '

tez¡o.lr
- {:.
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DAD c
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EnplEca: c.R vAD VrA Obia: 17620

Página Nro. 3

GE}€RAL

KCB208
LOÍEO EX RAOlo ESfACION. SEGUMTA ETAPA

LOTEO É( RAD{o ESIACION - SEGU Fsoha AIa : '16ñ(y:m25

Lob: O. Of'c¡rá:

z7 uÁx o ABAsoLo

e I A¡o€á - c¡¡rE Ce - 
^bs6oto- 

8€¡a Vtsta Sur - L.6 Tlta Ptl6 - Ssll cayetao - Cdro

DESCf FCIOI.I DEL PROYECTO

Divisitr:
f. y N' Proyeolo :

N' P¡oy. Rehciooádo

Op€rador: VARI

Sdi¡rh¡ o

Ubiceció¡r

Mtrzarie i

8árb:
Z¡lai

VARGAS RICARDO

LABT

KCA{INEA AEREA DE BAJA TENSIOII CON CAR@ {PRIVADO) CR

LINEAS AÉREAS D€ BAJA TEN§ÓN

lEmsl rE"rtnErFrlslE

MONTOS DEL PRESUPUESTO :

ENERGIA

MANO DE OBRA. ENERGIA

EOUIPOS. ENERGÍA

MATERIALES - ENERGIA

PRESUPUESTO CONTRATISTA (PECORSA/N ITENSi/ETC

IMPREVISTOS ENERGIA (IO %)

TOTAL DEL PROYECTO SIN IMPUESTOS:

IVA 21.00o/o:

TOTAL FINAL DEL PROYECTO:

96.079.563,00

53.270.356,00

283.0fi.42',1,82

45.949.495,16

47.83s.783,60

526.193.619,58

110.500.660,14

636.69/..27s,72

ii t;E lrl.onozs ,; t t ;. '!- ';

$ r*,sry--.. .i,-"=-*,g..w1"..-,,*=".i:.,*.".'-,F*,lP-,-*q:"'=='*'""-'-'¡=É.:F+E*s6a-B-:

ll
F.drs E¡6.úlh

VARGAS RICAROO G¿reflle c€nerd
Jers

Poyeclista J6
Oftina Tácnkz óa tl€gdtanElb

L FLAG

tivo §
LIANO

Pnsi R
E o Doflízzí

SIDET{fE
) c

ConceJojo Deliberante §J
s.c.P.L

to

C€re¡ta

PRE
s.c.PL

PRESUPUESTO

DEPARTMENTO DE PROYECIOSY OBRAS
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t)lD4 c
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4.1
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_§z¡a

So¡icib¡Í6

Uticacion

Manzana :

Aanio:

Zl)rg

LOÍEO EX RADIO ESTAC|oN ' SEGI'NDA ETAPA

LOÍEO O( RADIO ESTACbN - S€G1, F€cha Alta: 16/10m25

Lolé: O' Ofcina:

77 MÁxlt o ABAsoLo

& l. OuiogB - Ou¡mo Cosb - Aba6olo _ B€iá VhG Sür - L¡6 Tres PhG ' San Cayettno ' Cero

DEL

Divis¡ór¡:

N" Proy. Rofacionado :

Op€r¿dor: VARI

Pág¡na Nro. 4
Fecha: 21110125

GENERAL

KCA-208

VARGA§ RICARDO

LABf

KCB.IIiGA AEREA DE BAJA TENSION COT'¡ CARGO (PRIVADO) CR

LTNEAS AEREAS DE BA'ATENSÓN

l'::r:,tl'...,:-i:riitirÉi/i¡i;!¡ ¡l',:;¡,ffi,6s.1,' 1 96

714,m

35-/,m

35100
loi¿,m

1qzfxJ

14.630.00

55-,165,00

72ñ§
't31379,00

50s84,00

31 .908-660,00

1S.aot.«)5.00

25,$9.672,00

13.4m.65a.00

5.159.568,00

96.07S.563.00

357,m

m4,00

171,00

10,«)

53,m

105.4{n,O0

ñ.714,ñ
40.300,00

68,310,@

72.500,00

37.627-8{r,00

4.225.656.00

6.8Sf -300.00

683.100,00

3.842.500,00

53.270.356,00

HH

tltl
HH

HH

HH

HE

HE

u
UN

¡rE

UN

UN

tJN

tJ¡I

I'N
UN

UN

UN

UN

UÑ

KG

MT

MT

Mf
L'N

MT

u.l
u,t
UN

UN

UN

7,00

f60,00

5()9,00

D.,N
60,00

l5l,00
3r.00

243,ú
14,00

230,00

350,m

t{o,m
5.400,00

1.250,m

21,ú
56,m
4,00

157,00

160,00

28,00

35,00

83C2,OO

5392,75

510,85

1385,18

2-77¿6
2§17,5',1

2.400,30

10316,85

5¡72,O5

4200,95

6561,35

9571,37

8514,30
.i6,?75,70

43-049,90

1.m7.&)

35173,86

926286.08

2655,45

8331,65

562,00

62.9,14,00

1.ú2UO,00
26,t 6{8.65

N.474,17

166.323,90

¿1o.949,86

74.400,36

2.ú2.79/,,53
7't.ü)a,70

966.218,50

2.N-472,il
I .396.412,64

43.gfl-20,00
m-9G9.625,00

so4.047,95

59.796,80

143.495,46

1,r5-¡26.914,95

424.a7?,00

2C4.2ñ20
r9.670,00

Los procic no inctuyen M[ Prscio§ a la Fe.fia 161'10125

._ ri
i. 1611012025 .r t t
l: fecr, Co",m,u¿n \:
::||.a;:|a]|:.,'.):':.--j!.:¿

i: VARGAS RTCARDO

Foctla Confilmáció,r Fectr! Ejsclx¡ón

n

L FLAGE

Jefe
Oruna Té(,¡ka

Jsfe
daDepata¡ndÉ

to PRESIDE,T¡TE
S.CPL

Gerente G€ronte G¿rierál
Proyedsta

"1$ifrro o Donlí22í
Prorldsrtt

PRESUPUESTO

IA MANO O€ OBRA - ENERGIA

80000106 OPEr{ARIO €NERGIA AYUOANTE

EO0oOIOT @ERARIO ENERGIA OFICIAL

sOOOO1OS OPERAR¡O ENERG¡A CAPATAZ

SOMOIO9 OFEFARIO ENERGIA SUPERVISOR

EOMOI 1O OPEFARTO OF. IECMCA EN€RGIA

SubTotal: MANO oE OBRA ' ENERGIA

20 EQUIPOS. ENERGiA

6ffx]mo5 CAMION C]HiDRO ENERGIA AOMIM.

6ooo00üa CAMIoNETA EI'¡ERG]AADMINI.

8oo,I7255 ALQUILER HOYADOR

80ot7256 TFA§UDO MlNlPAlá

80017257 ALOI'ILER SEMI DE 
'2 

MEIROS

subTotal: E:ot lPos -ÉNERGIA

21 MAfERtALEs - ENERGIA

70 CAJA PVC PiLLAVE MAESTRA

153 MENSLN.A PREENS. ST,SPENSION ' PK93O

160 MN.3I AMNDEI.A PI.ANA GALVANIZ

175 MN-48 BULON GAIVA'IIzÁDO

t77 MN€O BULON GALVAT'¡¡ZADO

178 MI.I-sI BI'LON GA,LVANEADO

186 MN{O BULON GAIVANIZAbO

215 MORSA PREENS. RETENCTON DR-1500 OE 50A70mrñ2

227 MORSEÍO BIFTLAR AUCU. I6/5OMM

23S MORSEIO PRENS.OEN.DCNL3 25/95

812 BENTONTTA CALCICA

1286 CABLE D€S}{UDO CU 35

1319 oABLE PRENS 1KV AL 3)«ll50[.25

1322 CABLE PRENS IKVAL $(S'5O}25

17ü CAÑO GALVANIZADO 1I2 X 6 MT.

1Bo1 cAño PouE.SKG/cli¿-l9sAl Dllfo
16ll cAÑo Pvc 1lo x 4 Mrs.

2331 cOLUMlloA'&4oo C17N
3516 6RA PA ALIN. CELOQUE NEUTRO P(s-10 . OSP 5OO

3552 GRAMPA P,rcolt irNAs rrA- N= 5

3671 HEBI-IA P/sUNcHo 3/4'

a. Fed¡a Inicb Obú-s

rIFSI

IFC
s



FOLIO N'

z3

Af)D
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,¡
:l

.q.t.

roz33 .:>

PRESUPUESTO

Sdioihnte: LOTEO EX RADlo ESTACTON - SEGUi¡DA EÍAPA

tlilaóñ : LOIEo O( RADIO ESTAC¡CN ' SEGU F€cha Aha : 16/'102025

l\tananá : tote : o. ofrciná :

Berio: 77 MAxlMoABAsoLo

ZoÉ | & l. Out¡úE - Qtfr¡o Ccla - Aba6do _ A€& V¡sta Súr - L.6 Tt€s PkloÉ _ Sao Csyelano - C€¡to

DESCRIPCION DEL PROYECTO

LABT

Págha Nro. 5
Fecña: 21l1OE5

GENEML

KCA-2@

VARGAS RICARDO

KCB.¡]NEA AEREA DE BAJA ÍENSION COt CARGO (PRIVADO) CR

LINEAS AÉREAS DE BAA TENSIÓN

rrlsljif?FEffi
46@ uN€€ú onL aN Roscq
4616 UN6l5 TlLJA (BULOI'I CON OJAL

5662 §JNCHO 3/4*0.7MI,1ACERO INOXD. (X5Ot!)

5874 lERti4ll.lAl. AL€U CPTAU 25D2O

5876 lER NAL AL{U CP'ATJ 50

5€?g IERM$IAL AT.CT, CPTAU 95

f3479 HORI¡IIGON ETABORADO }}t7
14?04 coLufrajl"A"PRET. an2@ a,917

subTotal: finATERlAl-Es - ENERGiA

33 ti,rPREVlsTos ENERG¡A (10 %)

60000066 GASTO§ ADiTINISIRATIVOS

§¡b Totd: IMPREVISToS ENERGIA (10 %)

621,9
6-Ea7,31

88.093,50

28.760,35

28.760,35

28.760.35

2.ñ382
1 .075259,5:r

746.560,80

1-717:IA

61,666,,'5

*s.tu20
?45:12420

1.m5J72,60

15.82A.61.123

,t0.&59.862,37

283'@-421,42

UN

UN

UN

UN

UN

UN

u:]
UN

PES

120,m

38,00

0,?0

12,@

12,8

36,00

56,m

3a,(x)

']:ENERGÜ{i:].|:...:......]'..]'::,....'
23 PRESUPUESÍO CONTRATISTA (PECORSA/NÍrENS/ETC

, ,: .: .r : .: . .4310241121,12 .

r: lmpreüab! , oo0o,oo ' 7,

1,00 47.835.783.60

Tdál de Obra :

,l7-a35.743§0

47,a35.783,80

,15.949.495.1 6

' '. ,15-9,¡S:4§5.16 .

526.',|93.619,58

15205 EASE HO A' P,ICOLUMNA BA,A IENSION 8TI2OO

,:r'.pRE§ÚPuE$roeo¡i¡nnÍsiÁipec§sa4l¡reNsi'''' :

Los prscios no lVA. Pr€c¡os a la FeÓa 16110125

It
:: 1611012025

il r"ara core"r;¿¡r
*---..:¡ -,-.:.:s-:¡ :. :e-'-:¡::'

,!
illl
'' t"c,t@r,n*iat,-,r,-,..,-,,.

I Fedta Ej8orcióo

Gefente Gefsnte Gef¡eral

Prcy€<r¡sta J€úe

Oñcina Técttica

J6E
dB DeprrtrErno

L FLAGE ngdt,ú
S

iRE§IDEX
Pesk,sitt

jo Delibera e¡l
,,1 \-.

s.c9L
TE

Oiví6¡ó¡ :

f. y N' Proy€clo :

N'PÉy. Rehcbnádo :

Oporador: VARI

38,00 1209.19?24

tl I

VARGAS REAROO
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SOCIEDAD COOP.POP.LTDA.DE C,RIVADAVIA

KCA-ALUMBRADO PUBLICO CON CARGO (PRIVADO) CR

PROYECTO: KcA-80
,.

OBRA: n"P'

SOLICITANTE: LOrEo Ex RADIO ESTACIoN - SEGUNDA ETAPA i
:::

SOCIO Y SUMINISTRO:
,:

UBICACIóN: LorEo Ex RADIo ESTAcIoN - SEGUNDA ETAPA - BARRIo uNloN :i:

::

BARRIO: 77 - MAxlMo ABASOLO r
i:

ZoNA:&l.Quiroga-QuirnoCosta-Abasolo-BelIaVistaSur-LosTresPinos.Sanca i
ORDEN DE OFICINA: :'

i
NRO PROYECTO REI-ACIONADO: KCB'208 'i

CONFECCION: VARI - VARGAS RlcARDo t,

.;'

FECHA: 16t10t2025 |
!:

¡ L-¡{\)CL

rOL¡O N.

c Delibera nte

Í, anco Domizzí
FRESIOEIITE

s.c.PL

|':,|

i:



C

e,t iJ
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&zY

Se confecc¡ona d siguíente pro)€cto crn el obietivo de bíndar alumbrado puH¡m al Loteo
Ex Radio Estación (8" Unión), ub¡cado en la zona aha dd Banio Máx¡mo ruasob, O¡cf,o
proyecto s€ confecciona a partir de la solicitud del Sr. Roberto Varela, pres¡denté de lá
Asoc¡ación Vecinal d6 Máximo Abásolo

Los trabajos consisten en:

. lnstalación de 137 artefactos LED 70 W, con su correspond¡ente jabalina da puesta a
üena y brazo tipo S

ME ORIA D CR¡PTtVA

PROYECTOS Y DESARROLLOS

16/10125 KCAATUMBRADO PUBUCO CON CARGO (PRIVADO) CR PROYECTO: KCA{0

L FLAGEL

2S

FOLIO

Deiiberan

tEX$úbrd
Aranco Domízzí
- PRESIDENfE

s.c.PL"
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Solidtar't€

Ubioaciixr

Banio :

ZsÉ:

LOTEO EX RADto ESTACION - SEGUNDA ETAPA

iáaio o *,o t"ro"ton - "tnu 
Fs'*rs alta: 16/1012025

Lo¡o: O Oficha:

77 uAxrúoABAsoLo

e- ¡. ouiro€ia - Outmo Co6ra ' Aha§ob _ A6¡á v6te sl¡f _ Lo§ f'cs Phoe - Sán C'yela¡o _ C'€rro

DESC DEL

KCA.ALUMBRAOO Pt Bllco col'l CARGO (PRN^DO) CR

ALUMBRAOO PI]BLICO

Págha Nfo' 3

Fecha: 21l1OE5

Divis¡ón: CENERAL

T.yN"ProYEdo: KCA'8O

N' Proy. Robcioosdo: KcB-208

Op€rádor: VARI VARGAS RICARDO

21.995.162,00

'11.447.7§.OO

36.437.759,80

6.988.067,80',

76.868.745,60

16.142.436,59

93.011.182,19

MONTOS DEL PRESUPUESTO:

ENERGIA

MANO DE OBRA - ENERGIA

EQUIPOS- ENERGÍA

MATERIALES- ENERGÍA

|MPREI/ISTOS ENERGIA (10 %)

TOTAL DEL PROYECTO SIN IMPUESTOS

TOTAL FINAL DEL PROYECTO:

i:l

:i. VARGAS RICARDO

.

i
G€¡Enté G€rentg G€flgr¿l

i Proye.itsta J€fg
úe D€ldtaÍs[o

5=r§.!r¿srt*:*q¿rai.r'¡.¡r'tt¡:e-';-'¡a*e*t::¡:'xa'"d'!

PRE§IDE l¡fEL FLAGET

sr.a Fro

fOL¡O N'

29"

P'ss¡den
Afr¡o

0nc Dei;berante

Jefu
Oñcina Téariica

s L.
s.cgL

PRESUPUESTO

NA21.OO"/;.
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FOLIO r{'
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Sdiitanta

Ut&aci(úr

B¿Íb:
ZsÉ:

LOTEO E( RAI'IO E§TACON. SEGI,.INDA EIAPA
LOTEO EX RAO¡O ESfACIiCN - SEGU F€cfiaÁta: f6/'102025

Lote: o. oñc¡a:
n nÁxmo mAéoro
e L Arfoga - O¡¡b¡ro Co€la -Abasolo - B€la VEb Sur- Los T¡€6 Pfc - Sa.r Gayal'|o - C€Ío

DESCRIPCON DEL PROYECTO

l%gim Nro. 4
Fecha: 21l10zs

Dñ,i§tn: GENERAL

T. y N" ProFclD: KcA{)
N'PDy.RsEcjúádo: KCB208

O9e€dor: VARI VARGASR¡CARDO

KCA.ALUMBRADO PUBL¡@ CO+{ CARGO (PRMOO} CR

ALUMBRAM Pilauco

rcEilffi Effi.rrr!§§s

18 MA¡,IO DE OtsRA - ENERGIA

80000106 OPERARIO ENERGIA AYUDANTE

8OOOO1O7 OPERART' ENERGIA OFIdAL

8OO@IO8 OPERARb B{ERGIA CAPAÍAZ

SOOOOIO9 OPERARIO ENERGIA SI,'PERVISOR

8¿0oor ro oPEfüRlO oF. IECi{CA EN€RGIA

SI]b Tota|: T.ÍANO DE OtsRA. ENERGIA

20 EQUIPoS. ENERGIA

6ommo5 CA¡t ON Cirf,DRO ENERGIA ADillNl.

60000009 cAMlot'¡EfA Er.¡ERGIAADMINI.

SUbTOtAI: EOUFOS-ENERG¡A

21 MA]ERIALES. EIERG,A

70 GAJA FVC P/UAVE MAESÍRA

160 MNAI ARANDETA PLANA GALVANI¿

I79 MN{2 BUL6I GALVANIZADO

23S MORSEÍO PRENS.DEN.OGNL-1 2X1O

1303 GAAL.E P/PUE§ÍATIERRA 35

r3&r CABLE ShlT S/ACll1,ll(/3xt's
18Ar cAÑO POUE6¡(GEII2-ISALADNLk)

3845 JASAUM COPERlI¡EID JL-14 2tt¡fs

ssrir IERiTNAL A coMP.CuAcc 25 MM

5s52 TERMT'¡AL A COi¡P'CIIACG 35MM

6010 TOI.IACABf,E 3/4 CON BULOI{ BCE.

14619 Fus¡BtE NEoUD MoD€Lo IFN 02

I47I1 BRAZO TT9 P/ARIEFACTO LED S/PI.ANO 6026

14920 §TEFACIO LED - PorE¡¡clA 55r¡0 w

8O0O17M MORSETO FRENS.C/PO(TAFUSELE

&0001864 MN-1lo1c - BLOQUEIE P/iIERRA 3'x 1/¡

SubTotal: iúATERiALES - ENERGIA

Los pr€cioG no lVA. Precic a la fula 16t1U25

¡1.379.620,O0

5..ti,5-570,00 '

7.085.1tr8.00

3-6-t8.612,00

1.41435¿,m

21 .9S5.162.00

9f,00

54,@

105,400,00

m.714,W

10.329.2(X),00

1,f18.R56,@

11-417-756,00

9a.m

98.m

98.00

28,00

28,00

137,00

548,m

271,ú
l3¡,rx)
26,m
233,m
137,@

t37.m
137,m

13¿00

137,00

13¿0{)

r37,00

137.00

r37,m

271,@.

83e,m
519,85

3.11829

32u,fi
1't.141,65

2S535
1.O6',7,80

16.636,60

1.O11,60

s27.§
4.875.36

230/.20
40.8@,49

138285,00

5.006,10

8,070,03

1.231-9o1,@

a4-sn§
853863t6
,t39,Gi829

2295.179,90

4glm,$
l4&2É4,60

22t5.211,@
138.5d¡,20

1?7.040,10

ú7.9z,§
315-67sJ0

a.É97.ú? 27
f8.671.045,m

6S6.795,70

221t.190,69

36.437.759,40

, I .es.sso¡á,8o'

6m@066 GAsfOS ADi'INISIRAIIVOS PEs

,,,.i¡uÉxwisr.osÉÑER6lAiló%), ..-' I :" '': ""
1,m 6.S84.067,80

Toreld€ ob€:

0ooo,o0

6.98a.m7,80

6.988,067,80

76"868,745,60

1611012025

F€.ña cqlh.¡ifr
ll

Mra Conñmaciitn

NO
Pros¡dont§

G€ferag G€n€r€¡
:

Pruyesü€{8
J€É

& D€Psftm€ib

|iu"=', .

L FLAG
PRE§I OEIITE

VARGAS RICARL1O

Delib
VO

,

Jele
Oficha Téslic¿

s
s.c

A{nifda

Gorente

S.CPL

PRESUPUESTO

l' 'culá¿-.r.
]1, .ENERGI.A

44.690,00

55¿A100

72ffifi
13137§,00

$5A4.00
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HE
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UN
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ORDENANZA Nº 17.455/25 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: R.ATIFICASE en todos sus términos el Convenio Específico suscripto entre la  

Sociedad Cooperativa Popular Limitada y éste Municipio sobre 
“ELECTRIFICACION DOBLE TERNA 13,2/33 KV. L.A.M.T. – SETA L.A.B.T. – Aº 
Pº LED 3º ETAPA ROQUE GONZALEZ SOBRE PROY. SCPLPDO. 293 A”, 
registrado en el Protocolo Municipal bajo el Nº 10231, al folio Nº 18258/60, del 
día 02 de diciembre de 2025. 

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al poder Ejecutivo Municipal, para que, a través de la Secretaría  
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, efectúe el pago de los aportes que 
demande el cumplimiento de la presente, los que serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto de gastos en vigencia, según el siguiente 
detalle: 
Fuente de financiamiento: Convenio Complementario PAE 201124/38 
Partida Principal: 23 LEY DE HIDROCARBUROS - CONVENIO PAE 
Partida: 23.7. Obras de Infraestructura 
Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura, y la suma del saldo restante 
que se incluirá en la partida de Obras Bianuales correspondientes al ejercicio 
2026.  

ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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"CONVEN¡O ESPECíFICO DE EJECUCIÓN DE OBRAS" L-?* §

Proyec-to: ELECTRIFICACION DOBLE TERNA 13,433

L.A.B.T. -AOPO LED 3'ETAPA ROQUE GONZALEZ

SOBRE PROY. SCPL PDO 293 A.

KV L.A"M.T. - SETA -

ENTRE la MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA, representada en este

acto por el Señor lntendente Municipal Dn. Otar MACHARASHVILI, DNI No

12.041.471, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y la SOCIEDAD COOPERATIVA

POPULAR LIMITADA representada en este acto por el Sr. Franco Luciano

DOMIZZ,I, D.N.l. N'36.181.119 y el Sr. Gerardo Ernesto AGUILERA, DNI

17.897.578, en su calidad de Presidente y Secretario del Consejo de Administración

respectivamente; conforme surge del Acta del Consejo de Administración N' 1061

de fecha 28 de diciembre de 2023 cuya copia se acompaña al presente, formando

parte ¡ntegrante del mismo; en adelante "LA SCPL"; convienen en celebrar el

presente coNVENto ESPECíFICO DE EJECUCTON DE OBRAS:

ELECTRIFICACION DOBLE TERNA 1 3,233 KV L.A.M.T. - SETA _ L.A.B.T. -A"P'
LED 3" ETAPA ROQUE GONZALEZ, en adelante eI ..CONVENIO ESPEcíFIco",
sujeto a las siguientes CLAÚSULAS:

CLÁUSULA PRIMERA: El presente CONVENIO ESPECíFICO se enmarca en el

CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE OBRAS DE SERV¡CIOS

PUBLICOS ESENCIALES registrado en el Protocolo Municipal bajo el numero 9992
'al Folio 16994197 de fecha 06 de septiembre de 2024, ratificado por ordenanza N"
17.225124, suscripto entre la MUNtctPALtDAD DE coMoDoRo R|VADAV|A y ta

§OCIEDAD COOPERATMA POPULAR LIMITADA.

Asimismo, se deja expresa constancia que, en todo aquello que no fuere
específicamente abordado en el convenio Marco y este convenio específico, y que
por la naturaleza de la ejecr.rción del contrato resulte pertinente, regirá en su
aplicación la ordenanza N" 16.197t22 de la obra pública, obras de utilldad pública
de los trabajos públicos, la que operara como normativa supletoria y
complementaria. En particular será de aplicación lo normado en el ritulo Vll de la
misma (sistema de redeterminación de precios) para er caso en que se presenten
las condiciones que operan en su reconocimiento.

cLÁusuLA sEGUNDA: El presente coNVENtO ESpECíFtco tiene por objeto ta

Expansión de| SERVICIO ELECTRICo DE RED DE MEDIA TENSIoN 13,2133 T§T

zoNA suR y dotar del servicio de Alumbrado público al cam¡no Roque González
en su 3' Etapa, en adelante y a todos los efectos LA OBRA.
LA OBRA comprenderá los siguientes trabajos:

1. GABLES SUBTERRANEOS DE MEDIA sroN (c.s.M.T
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r.l SANJEO l3O METROS APROX¡I'|ADAÍI|ENTE, colocAcloN DE

DE ADVERTENCIA.

1.2 TENDIDO DE CABLE XLPE 4XlXl20 mm2 Gu 13'2KV Y 4XlXl20

mm2 Cu 33 KV.

1.3 INSTALACION DE DESCARGADORES DESOBRE TENSION' 

-

2.1 az,ADo DE 27 COLUMNAS DE H"A' 13,5/24q', t9 coLUtulNAS

DOBLES DE H'A' 13,5124lc,0,3 CRUCETAS MN.160,39 CRUCETAS

MN.I59, 15 CRUCETAS MN-I63 - HERRA'ES Y ACGESORIOS DE

SUSPENSION Y RETENCION DE LINEA'

2.2 TENDIDO DE 72OO METROS DE CABLE UNIPOLAR AUAL

DESNUDO DE 95MM2Y72OO METROS DECABLE AUAL DESNUDO

3. SUBESTACION TRANSFORMADORA AEREA (SETA).

3.I MONTA'E DE 2 TRANSFORMADORES LTBRE DE PCB CON

TANQUE DE ESPANCION. POTENCIA 63 I§'A. PLATAFORMA

GRUBEN 2OOO.

3.2 INSTALACION DE 2 TABLEROS DE COIIIIANDO Y PROTECCION

DE ALUTI'IBRADO PUBUCO - SECCIONADORES APR Y FUSIBLES

4. LINEA AEREA DE BAJA TENSION (L.A"B.T.)

4.1 IZADO DE ¡O COLUMNAS DE H"A" 8/4ql CON SUS BASES' --"-:'-

4.2 TENDIDO DE 2087 METROS APROX' DE CABLE

PREENSAMBLADO 3X35/50 mm2l,l l$'' 

-

4.3INSTALACION DE 2 DISCOS DE PUESTAS A TIERRA DE

SEGURIDAD.

5.1 INSTALACION DE 85 ARTEFACTOS LED IGNIS K7' SOBRE

BRAZOS "J" CON SUS CORRESPONDIENTES PUESTA A NERRA DE

5.I EJECUCION DE PUNTAS TERMINALES.

CLÁUSULA TERCERA: LA SCPL se obliga a cumplir con las exigencias técnicas'

con§tructivas,delbuenarteydemás;necesariasparalareal¡zacióndeLAoBRA,

en las condiciones y según especificaciones dispuestas

.9

,!
ó

, que se agregan como O, y forman

t FLAGEL

los

inesci

proyectos

ndible del

2

t
§ o

\.1

á

acompañados

S

jo Deliberante
§i

CAÑEROS PVC A1fi SOBRE COLGHON DE ARENA

SEPARADORES, PROTECC¡ON MECAN¡CA" CABLE GUIAY MALLA

2. L¡NEA AEREA DE MEDIA TENSION (13,2 Y 33t«)' .--

DE 12OMM.

5. ALUMBRADO PUBLICO (A'P').

SEGURIDAD.



lINRESP ñ/i1zl,I
presente COT.IVENIO eSpeClflCO, a saber: ELECTRIFICACION DOBLE TE

13,2t33 l(\/ L.AM.T. - SETA - L.A.B.T. - A"p" LED 3" ETAPA R

GONZALEZ S/ PROY. PDO 293 A.

C¡-AUSUI-I CUARTA: A los efectos de cumplimentar los trabajos descriptos en I

CUAUSUU SEGUNDA, LAS PARTES acuerdan el precio total para la realización

de LA OBRA: ELECTRIF¡CACION DOBLE TERNA 13,21331« LA.ill.T. - SETA -
L.A.B.T. -A.P'LED 3'ETAPA ROQUE GONZALEZ S/ PROY. PDO 293 A. en ta

suma total de PESOS UN illlL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES

CIENTO OEZ M¡L QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUARENTA Y UN

CENTAVOS ($ 1.94¡¡.110.542,41) IVA incluido de acuerdo con el siguiente detalle:

PROYECTO SCPL PDO 293.

CLÁUSULA QUINTA: La ¡ealizactón de LA OBRA y su importe se pactan bajo la

siguiente modalidad:

l) LA MUNICIPALIDAD, se hará cargo de aportar los fondos necesarios para la

TOTALIDAD de los MATERIALES, EQUIPOS Y MANO DE OBRA cotizados

en PESOS UN MIL NOVECTENTOS CUARENTA y TRES M¡LLONES

C¡ENTO DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUARENTA Y
UN CENTAVOS ($ l.g¿S.tt0.il2,411 IVA inctuido, de acuerdo a tas

cantidades consignadas en la planilla que se adjunta como anexo, cuyo pago

se efectivizará de la siguiente manera:

a) LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el CIEN pOR CIENTO

(100%) del valor correspondiente a materiales e insumos necesarios para

la ejecución de LA OBRA, PESOS NOVECTENTOS TRETNTA y
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($
934.947.631,60) conforme al detalle obrante en la planilla anexa.

b) El pago de un Anticipo Financiero del 15 o/o - calculado sobre el monto
resultante del importe pactado de obra, mbnos las sumas comprometidas
en el punto a) materiales e Insumos -, la cual se corresponde con pESOS

CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS COI{ SESENTA Y DOS
CENTAVOS l$151.224.436,62) dentro de los 10 días de promutgada ta
Ordenanza gue ratifica el presente CONVENIO ESPECÍFICO y previa

constitución de Garantía suficiente, a satisfacción de LA
MUNICIPALIDAD, la cual seÉ restituida una vez finalizada LA OBRA. _
Sin perjuicio del anticipo financiero, a solicitud de la SCpL se podrá

anticipar en su totalidad el costo de los materiales presupuestados para

la obra e identificados en la planilla que se adjunta como Anexa.

c) El saldo restrante, de PESOS OCHOCIE S CINCUENTA Y SE¡S

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OC O MIL CUATROCIENTOS
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SETENTA Y CUATRO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($

856.938.474,19) serán abonados en sucesivos pagos' y cuyos montos

serán acreditados en conformidad con los porcentajes de adelanto de

obra en un todo de acuerdo con la previa presentación mensual de la

documentación que certifique los trabajos realizados (foja de medición y

certificado de obra básica) la cual será emitida por LA MUNICIPALIDAD'

a través del área bajo la órbita de la secretaría de lnfraestructura, obras

y Servicios Públicos que se designe para tales fines, con la idoneidad que

el caso requiera, en adelante l-A INSPECCIÓN, la cual, definirá elformato

de presentación de toda documentación requerida. Dicha documentación

será sometida a la aprobaciÓn de la secietaría de lnfraestructura, obras

y Servicios Públicos, previa Úbrica de la SCPL.

d) Así mismo, al culminar los trabajos, LA SCPL deberá presentar las

Facturas de adquisición de materiales para proceder a la Rendición del

monto desembolsado por LA MCR pactado en la CLAUSULA QUINTA

inciso l) a-.

2)LASCPL,porsuparte,SeharácargodeLaejecuc!ónygesüónintegraldeLA

oBRA, y tendrá a §u cargo: elaborar los instrumentos técnicos y de gestión

necesarios; arbitrar los medios técn¡cos que sean menester para el

cumpl¡m¡ento del presente CONVENIO ESPECIFICO, aPortar la mano de obra

y recursos humanos, asumir la gestión y costos asociados a la provisión de

materiales no contemplados, equipamiento y/o mano de obra adicional'

topografía y adecuación de l¡aza, y demás recursos necesarios para su

ejecución

cLÁusuLA sEXTA: prevío al inicio de los trabajos, en un plazo no mayor a los

TREINTA (30) días háb¡les de firmado el presente CONVENIO ESPECIFICo' LA

SCPL deberá presentar á l-A MLíNICIPALIDAD los Pliegos de Bases y Condiciones

GeneralesyParticularesylasfspecificacionestécnicasgeneralesyparticulares

correspondientesalactoadministrativodeadquisicióndebienesy/oserviciosen

caso de corresponder. Durante el desanollo de los trabajos descriptos en la

cLAusuLA SEGUNDA, LA SCPL, junto con lals Empresas subcontratadas

proveedorasdeservicios'equiposy/omateriales,deberá/npresentarplanillade

datos garantizados de los materiales adquiridos emitidas por el fabricante

cLÁUsuLA sÉPTuuA: En un Plazo no mayor a los CUARENTAY CINCO (45) dlas

corridos de acreditado el desembolso del Anticipo Financiero, y previo a la firma

del Acta de lnicio de LA OBRA emitida por LA INSPECCIÓN (D.G.E - MCR)' LA

SCPL deberá dar inicio a los trabajos indicados en la Ct-Ausuue SEGUNDA salvo

que se presenten fundadas razones para justificar mayor demora. LAS PARTES

acuerdan el plazo de ejecución de la OBRA en CIENTO OCHENTA (180) días

conidos a partir de la firma de la conespondiente Acta lnicio de tA OBRA. El

plazo de eiecución fijado en el presente CO}'IVENIO E
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prorrogarse, previa fundamentación y conform¡dad expresada por LAS PARTES;

que ello implique modiflcación y/o mayores erogaciones de las cláusul

económicas establecidas. LA SCPL se compromete a entregar el PLAN DE

TRABAJO de LA OBRA, previo al inicio de los trabajos, en un plazo no mayor a los

QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la firma del presente CONVENIO

ESPECíFICO.

cLAusuLA oGTAVA: LAS PARTES acuerdan que, una vez finalizada LA oBRA,

la propiedad de la misma será de LA MUNICIPALIDAD como activos bajo la

concesión para la operación y el mantenimiento. LA OBRA ejecutada por LA SCPL

podrá ser computable a los porcentajes / indicadores y obras de expansión

estipulados en el respectivo Contrato de Concesión, contra presentac¡ón a LA

INSPECCIÓN de los correspondientes Planos Conforme a Obra y toda

documentación solicitada que acredite la conecta ejecución de la misma en los

términos establecidos en la CLÁUSULA SEGUNDA y anexos del presente

CONVENIO ESPECíFICO.

CLÁUSULA NOVENA: Atendiendo a las características de la obra, la cual tiene

como objeto la satisfacción de requerimientos de orden social de carácter

impostergable, y las prestaciones asumidas por la MUNICIPALIDAD, el presente

convenio especifico opera como excepción al convenio específico tipo aprobado

como Anexo I deI CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE oBRAS DE

SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES registrado en el Protocolo Municipal bajo el

numero 9992 al Folio 16994/97 de fecha 06 de septiembre de 2Q24, ratificado por

Ordenanza N' 17.225124, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE COMODORO

RIVADAVIA y la SOCIEDAD COOPERATMA POPULAR L|MITADA

CLÁUSULA DÉCIMA: La SCpL declara haber efectuado un estudio exhaustivo y

completo de las obras objeto del presente contrato, así como de las condiciones

objetivas y particulares del teneno, asumiendo expresameRte las mnsecuencias

derivadas de dichas circunstancias. En tal sentido, renuncia de manera irevocable
a invocar la teoría de Ia imprevisión prevista en el artículo 1091 del código civil y
Comercial de la Nación, o la norma que en el futuro la reemplace.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: S¡n perju¡c¡o de tas est¡putaciones contenidas en

los art. 30 y 3'l de la Ordenanza N' 16.197122, la SCpL se obliga a mantener

INDEMNE a la MUNICIPALIDAD de sus funcionarios, agentes y/o dependientes,

por cualquier reclamo laboral, judicial y/o extrajudicial, demandas por daños y

perjuicios, sanciones, multas o gastos que pudieran derivar, directa o
¡ndirectamente, de la ejecución dá la obnáioUjEtojdel prqsente raouerdo, ya sea por

hechos u omisiones propios o de.sus ernpleadcÉ, subcont(atistas, ,proveedores o

terceros relacionados. Esta obligación. conrprdnde,. §n irnitación, los reclamos por

daños a terceros, accidentes laboráléé, r'inóum , de hormas legales,
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ambientales, laborales, de seguridad e higiene, previsionales y/o tríbutarias' sin

perjuicio de las demás responsabilidades legales que pudieren correspondef. ---'

Asimismo, la scPL se compromete a responder por cualquier daño ocasionado a

bienes de dominio público o privado municipal durante la ejecución de las obras,

debiendo efectuar su reparación o reposición dentro del plazo que se le indique,

bajo apercibimiento de ejecución por parte de la Municipalidad a costa de la SCPL.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Para el caso de suscitarse controversias en

cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del presente CONVENIO

ESPECíFICO; LAS PARTES intentaÉn resolverlo en térm¡nos amistosos. De no

anibar a una solución satisfactoria para LAS PARTES, y previamente agotada toda

vía administrativa, acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios

d la Provincia del Chubut con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia, fijando

sus domicilios: LA SCPL - San Martín 1641; LA MUNICIPALIDAD - Moreno 815;

donde se considerarán válidas todas las notificaciones que se realicen, hasta que

una de las PARTES especifique a la otra por escrito una dirección o erntacto

De conformidad, las partes firman TRES (3) ejemplares de un m¡smo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 29 días octubre de

2025.

PRESIgErtTE
§c¡L Ri\üü¡

SE
s.c.

Registrado en el Protocol

bajo el l,,lro. lg¿P.J.. * ro¡io

el,..,,¿..........d*

Conste Comodoro Rivad a Chubul:
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SOCIEDAD COOP. POPULAR LTDA". COM. R¡V.

PROYECTO OE ELECTRIFICACóN

PROYECTO: A"P' Roque Gonzalez ' 3er EtaPa

OBRA: LAMT. SETA - TABT. AP

SOLTCTTANTE: Mun¡cipalided de Comodoro Rfuadavla

UBICACIÓN CAMINO ROOUE GONZA!.EZ

BARRIO: Maximo Abasolc - Cordon Forestal

ZONA: 8

N' PROYECTO RELACIONADO:

CONFECCIÓN Juan Cruz GALINDO

REV|SIÓN lng. Fabián DONATO

FECTI,A:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

P''s¡dente

ejc Deliberanie

PRESID¿I,IfE
s.c.PL

28t10t2025
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El sigu¡ente proyecto se @rfecc¡ona con la finali{rad de me¡rrár el sérvicio electrico en la
zona sur de Comodoro Rivádaüa-

Los trabaios a real¡zar cons¡sten en:
Cable Súbterr¿neo de edie Tens¡ón (C$fD: Zanieo y tend¡do de aproximados lgo m
de cable XLPE 4xtx12o mm¿ Cu .t3,2 

kV y 4xlx12omm2 Cu 35 kV. prolecc¡on mecanica
tal.como losetas, ladfillos y malla d€ advértencia - lnstalac¡on do 6 descargadorB de
sobre tension.

UT€E ,lé..T de lledh Teñslón (LArüf): izado de 27 cotumnas de HqAq I A,S/2¡t00, I 9
columna doble de He Ac 1g,S/Z¿t00, g crucetas MN-l60, 99 cn c?tas MN-l59, l5 cn cetas
MN'l63 - l'l€rraie y accesorios de suspensión y retención de rinea, y et rerd¡do de 7200m
de conductor de alur$nio desnudo ds SS mm y tenclido Oe ZZOOm iá conouctor Oe
aluminio desnudo de 120/20 mm , aprox¡madamente

Subestadón Transformadora Aér€a (SETA): monta¡e de I úansformafror Hrre de pCB
con tanque de expansión. Potenc¡a 63kVA. lnslalac¡ón de 2lableros de comando y
protecc¡ón de alumbrado púUico. Se preveen 2 salidas de ba¡a tensión con
secc¡onadores APB 160Amp, por cada subestacún transformadora ¡nstalarta

Uma Ae¡s¿ ¿s gU¡" Tens¡on (LABT): lzado de ¿O cotumnas de H7\" €V¿to0, Tendido de
aprox¡mados 2087 m de cabte preensamblado 3r35i50 mm, 1,1 kV - lnstalacion déz
disco de puestas a tieía refuerzo de neutro,

Alumbrdo Publ¡co (AP): lnstalacion de 85 Artefactos LED IGNIS K¡, sobre Brazos !,
con sus @respondrentes puesta a tiena de seguridad.,

OFICINA TÉCN¡CA ENERGíA

SGPL - Cortodoio Fivadaúa

2At1U2A25

MEMORIA DESCRIPNVA

PROYECTO DE ELECTRIFICACÓN

Xgrát¿rd
FTARIO

§IDE¡¡fE
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Proy.cto Cabfo Subteí".neo de tl.dia T.niió¡r (GSrO $N IVA

ProlEsto llnoa Aáraa dc edi¡r Tooslón (LA[l) Slt{ NA

Proyecto Subettsciih Tr¿mfomlsdora (SErA g lVA

Proyeslo L¡r¡e. Aérea de Blf¡ T.nsióñ (LABf) Sltl IVA

Proyscto Alurnbr.do h¡Uico (AP) 6Ü{ IVA

,o.2§.04227

86t.026.688,33

E{75¡l§98,95

371,a,!r.533,¿09

21At13.17EZg

§o.Ld C.or.rá.. Po9rd- L¡nrd ' Cq¡odor! ñ¡'ú!'L Prqd: LOTEO 2!I) P RCE-AS ' 1' EÍAPA
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PRoYEoTO DE E.ECTRTFICACIÓN
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IA¡IO OE OBRA

E(UFG

IATERIAI.ES

34?.95(r.392,00

3:r92sit,32s¿4

ft¿683¡93,06
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cqtTo ToTA! 3út tvA
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160 i''I31 AMNDELA PII¡\¡A GATVAMZ
1280 C.AAI'EDESNUDoAU& 50 MM

1427 CABLe XLPE ARt¡ t3Z KV cU ixtzo ¡rn
18rr cAño pvE lio« ñb-
264 DESCARGADOR SO8RET.15 KV.IO KA
3552 GRAIFA9 p/Cot-uit¡{ s tfa. tt,
3697 HERRO UP'f DCL 6

376 HERRO .IJPI{. 
OEL 12

3T¿ HERRO PLA¡TCH.,IELA ,I/4 X 2

3Ei5 JAaArr{A COPERWEI¡ Jt 14,2t{TS
.{o!1 r^Dfuto cout N

4z7e uAl.l^ ADVEI(TENCA p/C¡Ar.ES St BT. (o.¡Ot Cob.ar CoftTO X METR(
.16 f4 ln¡€r3 T[-IA (|-ARGO.+6./ tit¿]
5856 rEnMNAt A CO{¡p.Cr_l-Acc. 120 MM

58'16 IERI¡|lllAJ- Al4J CfiAU 50

5Í19 TERllMl- AL4U Cp-t¡U 95

5gg2 fERitD{Al RAYC|GT o)(su F-112t

6010 fot¡ c BLE l¡. CON EULO BCE-

158 cEpo paRA cÁE[E rGDtA fExsó
8m1383 U)SETA H¡R|¡ÁDO DE 5ot5/5 ñ
60@0043 zalt Eo iJtAñt aL RoT-y REp.VEREDA f¡E rf§( pOR ¡,t2) HOR!/IGON ,

SE
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70 CAIA PVC PATAVE MAESIRA
18€ i,l¡I{O BULON GALVANEADO

t sD 6.40

(r§o t.71
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t sD rrB
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IGNSULA llPo t '¡E PGI oo8rE rEfit{A (Co¡- H'A')

t¡1151 Eltc .rE Gro
alI-AooR P()t^icRo uf{E Po§f 33 Kv
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B SE Sñ,lPtE IEDIA lENstoil
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aa-N.170.@
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ÍOIAL TATE¡Ú¡¡TS
.t6 BARRA OE COBRE OO 20 mm 4 m§

16I I/N.'O BIIAZO RECIO GALV. TARGO

186 II¡{€O BULOTI GALVANEADO

28 MORSEIO BFÍ.¡R A-rc1r-Zürái,frl
623 ARANDELA PREST'N GcDMAOA 3/Y
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6
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t sD 29,al

t§D t5.45

t so r,T2

t so5,m
t llo o,¡E

usD 4.6S

usoa,9
tED r.s
t §o 0,16

trso r29
t so to5
uso 7.s
uso6,@

lJso 30,13

rrso l75Ja
uso 7€6,e8

r.rsD t¿71

t so 68,37

txiD t6,33

lJsD 24.{X

uso 11.r5

t-BD t4.32

t§D 11,59

rrso 2,59
t§D a.1/r
rrsD 9.49

t,sD t1,89

usD 5.4
t§D 7.66

uso 3t&11

l§o0,r¿
t sD 0,66

t6D 321

rr§D ¡).58
lrsD 20,50

t§o 20.56

t§D l3o,l
t sD 3,¡a

uso rr379¿9

usD t9,35

UII) 17831

t sD 2zt,@

3 ra.úttEs¡a
a 17,At4.2.

316207.83

¡ 7.69{,.t0

s 9032138

¡1.801,1a

$701-ú14,02

I12320,50

¡ 5.6a{,62

l432a,(ts

$ 38áilrr7
§ {s.573,37

¡ 17E5ñ2.1

§ 109.169,39

3 r.úo.8E5,@

¡ 524.,{@37

42.&275,2
3114.06r.38

¡ 613.305.86

§ 48319.97

s ¡1366,34
¡ 993A1,86

$,lzE15'06

1207,&§,7r

$ 67á43,30

1114358¿0

$ u.r¡5,03

t7t.10¡,.2
S 17.71¡1,50

¡ 22968.8t

3 95138,85

3 ea8a31

t 11.8aa,z¡

3115294,40

a 12Aú,Á1

s 364.76f,93

¡ 61¡80.3¿

¡ 7&1839,17

¡ 20¡37,18

¡ 35.5Í9.0E¿,8

§ 17al§¡B
3 L5S,421,56

$ 296.766.85

612 BE¡frONfIA CAIC|CA (do! porEr d ccro por kg) S{ba ds 25 KG
950 BORNERA fRIPOLAR IIAXEITA 25A

952 BORNERA I',NIPOIAR PARA NEUIRO
f132 AULON C DI¡IADO 38 X 1'
r2ao caatE QEsNt OoA.t^L 50 m¡
'1287 CAArE DE$|UmCU so,wn
138 CAA¿E P/PUESTA A TTERRA 35.nrn

r3f8 cÁaLE PRENS IKV AI 3X35,i50+25

,423 C¡BI-E Xl-pE ARM CU 13JKV -1X25 Mte
1450 CAJA (GAA¡NEIE) ¿50145oj6(E nñ
2.142 @¡¡T^CTOR tcl OSll rrs TEI.EMCL

247r @RDOI{ FUS|B|E DE 3 K
2@ OESCARG¡OOR SOBRET.1s KV.iO KA

3376 FOTOCELUIA Co.{ 8 SE t0ArP.
3m FUS|EL.E Nlt TAl{AnO l. tmA P
34¡IO FUStsIE NH TAI¡AÑO OO . 50 A¡,|P

3459 R)SI8LE TAglOlr€RA'J-tsF. t5
3§'9 GRA¡,/FA aoRl{E A OIENIE ?S95 I,¡'
3551 GRAI,?AS P¡C(Xtn NAS ffA' N=4
3697 HERRO'IJPII' OEL 6

r,B HERRO AI.¡G{'LO DE I'4)E

3a45 JABAT-i|A COFERTVEU' JL-ü, arTS
¡126I. LLAVES VEFBE { I'ONOFASICA DE 2'(10 AIP.3PO§

4614 r,ñ-513 TL¡A (LARGO d5l ilf,)
5560 REl! 0E tff{-D€ SOtsRETENS{X\¡ 17-275\/

5861 fERraNAl- A COlrP.Ctl-ACO áuil
5852 TERr,r'¡A! Á COta. CXJ,AC& 36nrrl

585r TERIII.¡AL A COMP.CU4CC 70 MM

6874 TEñrflNA! AL4U CPfAr.l25¡ñ)

5475 fER lrP,lAL Atr.cu CPIAI 36

5876 TERT/INAL AI4' CPTAIJ 5ó

5832 fERTú}TAL RAYCHEU OXSU F.4121

6010 fo¡acAalE a¿a col{ Btx¡N BcE

6124 TRAFOo|SI.Í3¡« ñll«A
5AB SECCFUS-APR lfl) AE]IEMiUMP

@5 S€CC. Ft§. UNIP'SERE I 160A fm
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3 t.z¡03m.00
¡ 4a9.130.00

¡10

1

2

2

I

70

?0

?o

10

10

T9TA¡. Eqt'FG¡. E!'ERG¡A
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3 272r¡90.00

§ 11r.407.40

¡ 91O3qI15

a2t§7.@
3134,101,50
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3 3¿65-¡.080,55

I 18.179,2l)

¡ g'171,84

s 3S.42.84t36

¡ t13.022.00

¡ 726.958,70

3 10-¡65,00

4271-414.6

1300.168.09

l1&7¡17.30
g r20co@.06

rÉD 6,40

t §D a.56

usD t,86

t so 7.77

lrsD 3,61

t sD¿s
t§o 4,57

usD 7.10

t so rqaT

uso0.78

t§o 25,53

t sD e59.u

rxlo rr9
t {iD 5,93
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t so a¡3
usD r,s

uso 0¿m
usD201.ra

fo¡aL raro oE oBm. E aada
80q)0106 A'\UDAN'IE

EO@0107 oFtCtAL

Eümr08 CaPATAZ

80(mr09 slrPERúsm
&(mr 10 oFER Rto of,u{A TECttca

11m
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560
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ú 4:)214.m

I lt.6§,@
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412t.037,@

3 ¡r83r3,OO
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3 39.147.e0,m
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§ 20.7tt,m

3116266,83

s ao3m,@

5 6a3t0.m

I ¡¿i@,m

¡ 14.050-664¡0

$ 5S.024.000.@

¡L31L24A,O0

t 65109.424.80

s 1.612.0@,@

¡ 138.820,U)

¡ 1.015.000,q)
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PREEI*S. St 6pEN§tON - pKS_30 (PARA pRE¡rS.2X25^L)
I7E iIN§1 BULON GAIVANUADO

216 MORSA PRSENS. RETENC|Oñ DR.íS0O DE 50 A 7om¡2
2Zl ti,lORSEfO ElFIlR At¡§u 16/so mrn

239 MORSETO PRE}I§DE¡{"DCNL.3 25/95

012 BENTONI¡A cCLctCA (qol poúr ot Eio por kg) Boha (l€ 25 KG
12E6 C¡8lE OCSll[rDO cU 35 mm

1315 CAALE PREI{S lXV AL 3xts/so mm

ISOI II¡AI{GLERA POLIETII€NCI 19 MM
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70 GAJA PVC P/IIAVE lvl^ESIRA

160 MN31 ARANOELA PI-ANA GALVANIZ

I82 MN§s BTJLON GALVAflZADO

186 T,!.l{O BULON GALVAIIZADO

238 láoRsEro PRENS.OE IDCNL.1 2xlo

1022 BRAZO ffJ. P'ARTEFASIO AT'70

1276 cABtE OESN. AcERo'Ct DE 35lnm

1383 CAALE SIND(§/A c1J !.ll§t3xl.5

1SO1 MANGUERA POIIETITE O19MM

3651 GRA¡¡P S P/COLUMNAS lfA' N=4

3S'5 JAB¡LNA C'FERWB.D JL'I4. 2I,!TS

5s52 TERMi{AL A @M. C¡,+CG 36rírr

1a619 FUSELE iEOZED ¡'IOOELO m{ 02

1¿713 CONESTOR ftr'o 'q P/PUESÍA A fIEFRA - l¡oo crú7

14ZO ARÍEFACÍO LED I§NIS K¿

80m178¡l MORSETO PR8{S.OFORTAFUSIBf,E r¡«,.ltlPF
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3 3A8m.000,00

t2071-4m,00
¡ 10.6S3.390.50

HpñEvtEr(§ . ro " Eoru?oa c[ERGla - lüÁ
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ORDENANZA Nº 17.456/25 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: R.ATIFICASE en todos sus términos el Convenio Específico suscripto entre la  

Sociedad Cooperativa Popular Limitada y éste Municipio sobre "C.S.M.T. 
(4X1X95MM Cu13.2Kv) RED SUBTERRANEA TENSION ESTADIO DEL 
CENTENARIO - CLINICA POLIVALENTE SEGÚN PROYECTO SCPL Nº KCR 
17", registrado en el Protocolo Municipal bajo el Nº 10229, al folio Nº 18246/254, 
del día 02 de diciembre de2025. 

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al poder Ejecutivo Municipal, para que, a través de la Secretaría  
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, efectúe el pago de los aportes que 
demande el cumplimiento de la presente, los que serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto de gastos en vigencia, según el siguiente 
detalle: 
Fuente de financiamiento: Convenio Complementario PAE 201124/38 
Partida Principal: 23 LEY DE HIDROCARBUROS - CONVENIO PAE 
Partida: 23.7. Obras de Infraestructura 
Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura, y la suma del saldo restante 
que se incluirá en la partida de Obras Bianuales correspondientes al ejercicio 
2026.  

ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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"CONVENIO ESPEGíFrcO DE E'ECUCIÓN DE OBRA
PTOYECtO: C.S.M.T. (4XIX95 MM CU) RED SUBTERRANEA DE MEDIA

TENSION ESTADIO DEL CENTENARTO - CLIN¡CA FOLIVALENTE

SEGÚN PROYECTO SCPL N" KCR 17

S il C.

r-.\oz!q

hrro o

a
c

RMADAVL{, representada en este
YI

l,
).i 'r)

ñ

.9

o

'É

9

!

ENTRE Ia MUNICIPALIDAD DE coMoDoRo
acto por er señor rntendente Municipar Dn. otar MACHARASHVTLT, DNI No
12.041.471, EN AdE,ANIE "LA MUNICIPALIDAD" Y IA SOCIEDAD COOPERATIVA
POPULAR LrMrrADA, representada en este acto por er sr. Franco Luciano
DOMIZZI, D.N.t. N" 36.181.119 y et Sr. Gerardo Emesto AGUILERA, DNI
17.897 -578, en su caridad de presidente y secretario der consejo de Administración
respectivamente; conforme surge der Acta der consejo cre Administración N. 1061
de fecha 28 de diciembre de 2023 cuya copia se acompaña ar presente, formando
pañe integrante der mismo; en aderante "LA scpl,,; convienen en celebrar er
PTESENIE CONVENIO E§PECíFICO DE EJECUCION DE OBRAS: C.S.M.T
(4X1X95 MM Cu) RED SUBTERRANEA DE MEDTA TENSTON ESTADTO DE L
CE NTENARIO CLINICA POLIVALENTE, en adelante el ,,CONVENIO
ESPECíF¡CO', sujeto a las siguientes CLAúSULAS:

CLÁUSULA pR|MERA: Et presente coNVENto EspEcfFtco se enmarca en el
CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE OBRAS DE SERVICIOS
PUBLICOS ESENCIALES registrado en el protocolo Municipal bajo el numero 9992
al Folio '16994t91 de fecha 06 de septiemb re de 2A24 ratíficado por Ordenanza N.
17.225124, suscripto entre ta MUNICIPALIDAD DE COMODORO R|VADAVIA y ta
SOCIEDAD COOPERATIVA POPULAR LIMITADA

Asimismo, se deja expresa constancia que, en todo aquello que no fuereespecíficamente abordado en el Convenio Marco y este convenio específico, y quepor la naturaleza de la ejecución def contrato resulte pertinente, regirá en suaplicación la Ordenanza N" 16.197122 de ta obra pública, obras de utilidad públicay de tos trabajos públicos la que operara como normativa supletor¡a ycomplementaria. En particular será de aplicación lo normado en el Titulo Vll de Iamisma (sistema de redetermin acton de precios) para el caso en que se presenten
las condiciones que operan en su reconocimiento.

CLÁUSULA SEGUNDA: Er presente coNVEN to ESpEc íF
EXPANS|óN dEI SERVICIO PÚBLICO DE RED ELECTRICA

. (csMT 4X95) B. ctvtco ESTADTO DEL .CENTE
POLIVALENTE, en adelante y a todos los efectos LA OBRA.
LA OBRA comprenderá los siguientes trabajos:

r. RED SUBTERRANEA DE ilEDtA TENSTON (c

L FLAGEL

ICO tiené por objeto la
DE MEDIA TENSION

NARIO Y CLINICA

1

rio L isl

cel0 era n

.M.T.).



I

1 . 1 APROXMADAI/IENTE' COLOCACION DE CAÑEROS PV C 4XAfiO -

4XAÍóOY SANJEp 51§ METROS TRITUBO Pead 3X40 SOBRE

COLCHON DE ARENA SEPARADORES' PROTECCION MECANICA

d

cLÁusuLATERGERA:LAscpLseobrigaacumprirconlasex¡genciastécnicas'

construct¡vas, der buen arte y demás; necesarias para la rearización de LA OBRA,

en las ,condic¡ones y según especificaciones dispuestas en los proyectos

acompañados, que se agregan como ANEXO' y forman parte inescindible del

presente CONVENIO ESPECíFICO' a saben C'S'M'T' (4XtX95 MM Cu) RED

SUBTERRANEA DE MEDIA TENSION ESTADIO DEL CENTENARIO - CLINICA

POLIVALENTE S/ PROY. SCPL N" KCR t7'

CABLE GUIAY MALLA DE ADVERTENCIA"

1.2 INSTALACIoN DE ONCE (rr) CAI/IARAS DE INSPECCION.

l.3TAPADO DEL SANJEO, REPOS¡CION DE VEREDAS Y CAIZADA'

REMOCION DE ESCOMBROS, SUELO Y LIM PIEZAGENERAL. -.
r.4TEND|Do DE CAiLE UNIPoLAR (2'¡150 METROS) 4X1X95 XLPE

13,2l(\/ Cu DESDE l-A ESTACION TRANSFORM ADORA Y CENTRO

DE D¡STRIBUC¡ON HASTA LA CABINA DE PROTECCION Y

MEDICION UB¡GADO EN EL PREDIO CEDIDO A LA scPL (cLlNlcA)

PREVIO PASE (RULO) EN PREDIO ESTADIO DEL CENTENARIO -

MCR).

CLÁUSULA CUARTA :Alosefectosdecumplimentarlostrabajosdescriptosenla

CLAUSULA SEGUNDA, LAS PARTES acuerdan el precio total para la realización

de LA OBRA: C.S'M'T' (4XlX95 MM Cu) RED SUBTERRANEA DE MEDIA

TENSION ESTADIO DEL CENTENARIO CLINICA POLIVALENTE S' PROY'

SCPL N" KCR 17' en la suma total de PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE

MILLONES NOVEC¡ENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA

Y CON GUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 919.949.230,41) IVA incluido de

acuerdo con el siguiente detalle: PROYECTO SCPL N" KCR 17.

CLÁUSULA QUINTA: La realización de LA OBRA y su importe se pac{an bajo la

siguiente modalidad:

1) LAMUNICIPALIDAD' se hará cargo de aportar los fondos nee'esarios para la

TOTALIDAD de los MATERIALES, EQUTPOS Y MANO DE OBRA cotizados

en PESOS NOVEC¡ENTOS UECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS

CUARENTA Y NUE\/E MIL DOSCI ENTOS TREINTA CON CUARENTA Y

uN CENTAVOS ($ 919'949'230'41) IVA incluido, de acuerdo a las

cant¡dades consignadas en la planilla que se adjunta o anexo, cuyo pago

efectivizará de la siguiente manera:

L FLAGE

oa §

ó

2
se

S

Del¡be¡an fe



c4].15alzl
a) LA MUNICIPAL|DAD se compromete a abonar et CIEN pOn ClefiÉp

iente a materiales e insumos ne"e"ario" ffi

a.

.1 C

A.L.

MILLONES CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO C
FOL¡O N'

OCHO CENTAVOS ($ 2S7.O14.3IO,OB) conforme al detaile obrante en I
planilla anexa.

b) El pago de un Anticipo Financiero der 15 0/o - carcurado sobre er monto
resuhante del importe pactado de obra, menos las sumas comprometídas
en el punto a) materiares e insumos -, ra iuar se conesponde con pESos
NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL
DOSCTENTOS VEINT|S|ETE CON OCHENTA y ctNco CENTAVOS ($
99.40.227,e5) dentro de los .10 dfas de promutgada la Ordenanza que
ratifica er presente coNVENro EspEcfFrco y prev¡a constitución de
Garantía suficiente, a satisfacción de LA MUNICT'ALTDAD, ra cuar será

(1ÜQo/o) del valor conespond

la ejecución de LA OBRA, PESOS DOSCIENTOS CTNCUENTA y SIETE

restituida una vez finalizada LA OBRA.
C) EI SAIdO TCStANIEJ, dE PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES

9 o o

i'

4

¡ §e

{

tl

-I
e

\.

ITIILLONES CUATROCIENTOS

SEISCIENTOS VEINTICUATRO

y recursos humanos, asumir la gestión y costos a
materiales no contemplados, equipamiento y/o

NOVENTA Y CUATRO MIL
CON CUARENTA Y OCHO

CENTAVOS ($ S63.¡194.624,¡t8) serán abonados en sucesivos pagos, y
cuyos montos serán acreditados en confórm¡dad con ros porcentajes de
adelanto de obra en un todo de acuerdo con la previa presentación
mensual de la documentación que certifique los trabajos realizados (foja
de medición y certificado de obra básica) ra cuar será emitida por LA
MUNICIPALIDAD, a través del área bajo la órbita de la Secretaría de

d) Así mismo, al culminar los trabajos, LA SC,L deberá presentar las
Facturas de adquisición de materiares para proceder a ra Rendición der

lnfraestructura, Obras y Servicios públicos que se designe para tales
fines, con la idoneidad que el caso requiera, en adelante LA
INSPECCIÓN la cual definirá el formato de presentación de toda
documentación requerida. Dicha documentación será sometida a la
aprobación de la Secretaría de lnfraestructura Obras y Servicios
Públicos, previa úbrica de la SCpL.

monto desemborsado por LA McR pactado en ra cr-AusulA QUrNTA
lncrso l) a-.

2) I4 SCPL, por su parte, se hará cargo de La ejepución y gestión integrar de LA
OBRA, y tendrá a su cargo: elaborar los instrumentos técnicos y de gestión
necesarios; arbitrar los medios técnicos que sean menester para el
cumplimiento det presente CONVENIO ES'EC¡FICO, aportar la mano de obra

ados a la provisión de

o de obra adicional,

3
EL FLAGEL IIO SA

President€

ceio Delíberante



rafia y adecuación de l'4^' y demás recursos necesarios para su
topog

ejecución.

pr"rio $¡n¡"¡o tle los trabajos' en un plazo no mayor a los
CLÁUSULA SEXTAI

TREINTA (30) días hábiles rte firmado el presente CONVENIO ESPECIFICo' l¡

SCPL deberá Presentar a LA MUNICIPALIDAD los Pliegos de Bases y Condi clones

Generales Y Particulares Y las Especificaciones técnicas generales y particulares

corresPondientes al acto

;::n:T';sárrollo de los trabajos descriptos en la
de adquisición de bienes y/o sqrvicios en

caso de conesPonder'

CLAUSULA SEGUNDA' LA SCPL, junto con lals Empresas Subcontratadas

proveedoras de servicios, equipos y/o materiales, deberfn presentar planilla de

mateiiales adquiridos emitidas por el fabricante

CLÁUSULA SÉPTIMA: EN mayor a los CUARENTAY CINCO (45) días

corridos de acreditado el del Anticipo Financiero' y previo a la firma

del Acta de lnbio de LA OBRA emitida por LA INSPECCIÓN (D'G'E - MCR)' LA

CL

'í
SCPL deberá dar inicio a los trabajos indicados en la CLAUSULA SEGUNDA salvo

unSazo no

des'émbolso

entregar el PLAN DE TRABAJ

plaiL no mayora los QUINCE (

,J
que se Presenten fundadas razones para justificar mayor demora' LAS PARTES

a partir de la finna d

elecuciór6de

e la corre§Po ndiente Acta de lnicio de lá OBtlA' El plazo de
la OBRA en CIENTO VEINTE (120) dfas conidos

acuerdan el Plazo de

ejecución fiiado en el presente CONVENIO ESPECÍFICO podrá pronogarse' prevra

fundamentación y,conformidad expresada por LAS PARTES; sin que ello imPlique

modificación y/o mayores erogaciones de las cláusulas econónt icas establecidas.

OdeLA OBRA, Previo al

i
(

'1-

d

LA SCPL se comPromete a

inicio de los trabajos, en un 15) días hábiles contados

a partir de la firma del presente CONVENIO ESPECIFICO'

CLÁUSULA OCTAVA: IAS PARTES acuerdan que, una vez finalizada LA OBRA'

lapropiedaddelamismaserádeláMUNlclPALlDADcornoactivosbajola
concesión para la operación y6l mantenimiento' lA OBRA ejecutada por LA SCPL

podrá ser computable a lostiorcenta,¡es / indicadores y obras de expansión

estipulados en el respectivo ConÚato de Concesión' contra presentación a [A

INSPECCIÓN de los correspondientes Planos Conforme a Obra y toda

documentación soricitada que acredite ra correcta ejecución de ra misma en los

términos establecidos en la CLAUSUTA SEGUNDA y anexos del presente

CoNVENIO ESPECÍ FlCo. ---{--._--

FLAC: 4

i

lr:

Delibe.

E
_¡.:...

datos garantizados de los
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numero 9992 al Forio i6994/97 de fecha 06 de septiembre de 2024, ratificado
ordenanza N" 17.22sr24, suscripto entre ra MUNICTPALTDAD DE coMoDo
RIVADAVIA y la SOCIEDAD COOPERATTVA POPULAR LIM|TADA.

c¡-Áusul-l oÉcme: La scpL decrara haber efectuado un estudio exhaus

.:sseecfrrco; LAS PARTES intentarán resolverlo en términos amistosos. De no

c
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completo de las obras objeto del presente contrato, así como de las condicion
objetivas y particulares del terreno, asumiendo expresamente las consecuencias
der¡vadas de dichas c¡rcunstancias. En tal sentido, renuncia de manera irrevocable
a invocar la teorla de la imprevisión prevista en el artículo 10gl del código civil y
Comercial de la Nación, o la norma que en el futuro la reemplace.

CLÁUSULA DÉC|MA pRTMERA: Sin perjuício de las estipuraciones contenidas en
los art. 30 y 3r de ra ordenanza N 16.1g7t22, ra scpl se obriga a mantener
INDEMNE a ra MUNTCTpALTDAD de sus funcionarios, agentes y/o dependíentes,
por cuarquier recramo raborar, judiciar y/o extrajudiciar, demandas por daños y
perjuicios, sanciones, murtas o gastos que pudieran der¡var, directa o
¡ndirectamente, de ra ejecución de ra obra objeto der presente acuerdo, ya sea por
hechos u omisiones propios o de sus empreados, subcontratistas, proveedores o
lerceros relacionados. Esta obrigación comprende, sin rimitación, ros recramos por
daños a terceros' accidentes raborares, incumprimientos de normas regares,
ambientares, raborares, de seguridad e higiene, previsionares y/o tr¡butarias, sin
perjuicio de ras demás responsabiridades regares que pudieren conesponder. -----
Asimismo, ra scpL se compromete a responder por cuarquier daño ocasionado a
bienes de dominio pribrico o privado municipar durante ra ejecución de ras obras,
debiendo efectuar su reparación o reposición dentro der plazo que se re indique,
bajo apercibimiento de ejecución por parte de la Municipalidad a costa de fa SCpL.

. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: para el caso de suscitarse controversIAS CN

I cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del presente CONVENIO

¿^ -7,Ñ
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-Earribar a una solución satisfactoria para LAS PARTES, y previamente agotada toda9ía adrninistra tiva, acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunal es Ordinaríos
B¡S
dió

&e la Provi

gsus domícilios:

ncia del Chubut

LA SCPL
rt

=<
o

con as¡ento en la ciudad de Comodoro Rivadavia, fijando
- San Martín 1641; LA MUNICIPAUDAD _ Moreno 815;

:d
.J: á(\:-¿

id
-: t)

ponOe se considerarán válidas todas las notificaciones que se realicen hasta que

gerardo

?na de las PARTES especifique a la otra por escrito una dirección o contacto
Siferente

De conformidad, las partes firman TRES (3) ejem n mismo tenor y a unsolo efecto, en la Ciudad de Comodoro Rivad as del mes octubre de

r- FLÁGE
tario L

a los
2025.
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SOCI EDAD COOP. POP. LTDA. DE C. RIVADAVIA

KCR-RED SUBTERRANEA DE MEDIA TENSTON CON CARGO (PRIVADO) C

§eruto

s.c.P. EI- F'LAGEL RE irorlrt
s.c.PL.

üeJo Deliberan te

PROYECTO: KcR-17

OBRA: CSrurr

SOLICITANTE: CLíNICA DEL VALLE ARQ. MAXIMILIANO LÓPEZ

SOCIO Y SUMINISTRO:

UBICACIóN: AV. HtpóLro yRtGoyEN - cALLE puNrA ptEDRA - cALLE BAHÍA BUSTAM

BARRIO: 3 - ClvlCo

ZONA: 1- Zona Centro - Pietrobell¡ - Eureka - Loma - Balcón del ParaÍso -Cúico

ORDEN DE OFICINA: 1281

NRO PROYECTO RELACIONADO: Kcz-s3

CONFECCION: vABl - VARGAS RlcARDo

FECHA: 25logl2025
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MEMORIA DESCRIPf IVA

Se clnfecc¡ona el siguiente proyeclo con el otjeto de brhdar energía eléctrica al nuevo
ed¡ñcio de Clínica del Valle ub¡cado en la Av. Ducos 933 Mza. 29 Parcela 4, prop¡edad de
Juan Gabri€l Seleme, solicitado por el Director de Obra Arq. Maximiliano López.

La iraza del CSMT pane del Centro de D¡str¡bución Stella Maris sobre la Av. Hiñlito
Yrigoyen, dsjando una reserva para el ¡ngrsso a la fjtura SETCUN dsl Esladio Centenario.
Continua hasla la calle Punla Piedra, retomando por la vereda hasla alcanzar la calle
Bahfa Eustamante. En lfnea recla se hacs €l cruce de las calles Punta P¡edra y García
Fernández, hasta llegar a la cabina de protecc¡ón y med¡ción, construida en la clín¡ca
polivalente.

Los EabaFs a realizar cons¡ste en:

- apertura de calzada (57 m) y vecda (12 m).
- zanjeo (515 m), cúlocac¡ón de cañeros sobre cama de arena, sepáradores, protecc¡ón
mecánica. cable gufa y malla de advertencia.
- ¡ñstalacnin de (1'l) cámaras de ¡nspecc¡ón.
- tapado de zan¡eo y repos¡c¡ón de zanj€o y calzada.
- remoción de escombros y suelo, limp¡eza-
- tendido de cable unipolar (2700 m) 4x1x95 XLPE 13,2 kV desde la estación
transiormadora y c€ntfo de distribución hasta la cabina de protecclón y medición ubicado
en el pred¡o ced¡do a la SCPL.
- qeo.¡ción de punlas telm¡nales.
- unión 5.

Se dejarán ¡nstalados 4 cañeros de PVC 160 provistos por la SCPL y 550m dé tr¡tubo,
para luturas ampliac¡ones de redes eléctricas.

PROYECTOS Y DESARROLLOS

KCR.RED SUBTERRANEA DE MEDIATENSION CON CABGO (PB'VN8O),8ÉTO: KCRIT

J L¡\IJtr

tu1 DamAzí
PREST0€IfE
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Concejo

FOLIO N'
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Empleá: SOCIEDAD COOIP.POP.LTDA.DE O.RIVADAVIA Obra: 17480

KCR-RED SUBÍERRANEA DE MED!i TENSION CON CARC'O IPBIVADO) CR

caBE susrERRÁNEo DE MEDIA fENslóN

PáginaNro.3 c ojtt
Fsaña :

GENEFAI- FOLIO itDivis¡ih :

N' Prcy. fulaixlado
Opor¿dor: VARI

irKCR-I7

KCz-g¡
VARGAS *,*"*1. ..4Q....

¡?

Items
E§iñEtlo lnlchl

Canüdsd Cdldunid. Estiriado Total ll6m

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS

MONTOS DEL PRESUPUESÍO :

ENERG¡A

MANO DE OBRA - ENERGíA

EOUIPOS. ENERGIA

MATERIALES. ENERGÍA

PBESUPUESTO CONTRATISTA (PECORSA/NITENS/ETC

ZANJEO

IMPREVISTOS ENERGIA (10 %)

35.793.663,00

25.813.886,86

298.327.430,26

30.886.044,00

300.360.¡1.63,55

69.107.132,50

TOTAL DEL PROYECTO SIN IMPUESTOS:

tvA 21.00%:

TOTAL FINAL DEL PROYECTO:

§*trto lE

760.288.620,17

159.660.610,24

0

919.949.230,41

o<'rrli-zzí
sJ re;'l

precioG no incluyen lvA. Precios a la F€cha 21

L FL,T.C=

rio Le

25t0812025

Fecfia Confec.ión

VARGAS RICAFDO

SECRETARIO
S.C.P.L

Fecha Conñrmación

PRI§IOit¡TE
SCPL

Fec¡É Ejecrdón

idento

Paoyectsta J6fe
Oñc¡na Téc¡tica

J€fu
de Departam€nto

Gérer{o Gorente G€neÉl

f|,

PRESUPUESTO

SoIic¡Is'I€ i clJMCA DTA VALLE ARQ. MA)«MILIANO LóPE

Utftd&' : AV. HIPóUTO YRIGOYEN . CATIE PU F€dlA ATA : 25IiÚI2@5

Msruúa: Lo!9: O'Oñcina: 1281

Bsñlo: 3 CIV¡CO

Zone ; 1- Zma Cento - Pi6uob€$i _ Eureke _ Lorna' Bálcón d€l Peralso 4ivbo

DESCRIPCION DEL PROYECTO

csMr
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Solilár¡le

t bl.á.r.lrñ

llarEafia r

Berrb :

ZdrÉl

PRESUPUESTO

ctJNrcA DEL vAr"LE ARo. MAxrMtLtAr{o LópEz

AV. HIPÓLTTO YRIGOYEN . CALI.E PU Htá AIIA : 25M8/2ü5

tdrE: O. Oñdaa: l28l
3 Crv¡co

1 - Zooe Corúo - Pl€lob€fl - Eneke - Loña - Belcón dol Paafso Civico

DESCRIPCION DEL PROYECÍO

Divis¡ón :

f- y N' Proyodo :

N' Proy. Hadorsdo :

Oporador: vARl

Páll¡na Nro. 4

Fecha :

GENERAf

otr,

ra FOLIO N'

?

cII

KCR-17

KCZ-g¡

VARGAS R ...$-.-

CSMT

KCR.BED SUB'IERFANEA OE MED¡A IENSION CON CARGO (PRÍVADO) CB

oABLE SUBfERRANEo DE MEDIA fEN§óN

Empf6a: SOCIEDAD COOP.POP.LTDAoE C.RIVADAVIA

Items
Eslimado lni.fti

Cántidad E§it¡ado Tot ¡te.n

1 ENERGIA lmpreüstos: 0000,00 L

1a UÁ,{() DE ClBtlA ' ENEEGIA

A000016 OPERAñIo ENERGIA AYT'DANfE

60000107 OPEFIAFIO ENERGIAOFICIAL

EOOOO16 OPEBARO ENERGIA CÁPATAZ

EoeOT08 OPERARIO ENERGIA SUPEAV§OR

6Mo11O OPEFIARIO OF. TECNICA ENERG¡A

SubTota|: MANO oE OBRA. ENERGiA

20 EQUIPOS- ENERGÍA

6000&05 CAr,f,ON CiltllDRO ENERGIA ADrüNl.

@oOOOo9 CAMIONETA ENEBGIA ADMINI.

6OÚO0068 HIDfiOGBUA EI.¡ERGIAADMINI.

S.ófOTSJ: EC)TJIPOS , ENERGIA

21 MAÍER'CLES . ENERGIA

1 ALAI'BRE T7ñ5 ALTA RESISTENCIA

6a0 BOLSON AREM X i/r3

1,126 CABLE )GPE SIA 1s,á(\/ CrJ lX 9s

181Í cAÑo Pvc 110 x 4 Mrs.

1826 cA¡lo PvGRcv 180 MM. (cLoAcA)
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DESCRIPCION DEL PROYECTO

Pági¡a Nro

Fecfla :

GEÑERAL

XCRJ 7

M

FOLIO N.

KCZ-93

VARGAS ..a7....

,p

CSMf
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Emprssa: SOC¡EOAD COoP.PoP.LTDADE c.ñlvADAvlA Otra: r
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Cadidad Eldmado Total h.r¡

8[XNOO8S Z,cNJEO MANUAL ROT.Y REP.VEREDA

SOOOOOa2 ZANJEO MANUA! ROT+REP- PAV-I|ORM

ZANJrc
36 TMPREVTSTOS ENERGTA (10 %)

6o0mo66 GASfOS ADMINISTRATIVoS

IMPREVISTOS ENERGIA (10 %}
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12Zt
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RE§IO€IIiE

S.CPL
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,35,00
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451,569,87
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60.975.432,45

Feclla Confrmación

1,00 69.107.132,50

ln¡cio Obr¿

30O.360.¡16¡,,55

0000,00 v"

69.10213¿50

53-1 07.132,50

760.288.620,1 7

Fed|a E¡rdrdóñ

PES

s.c
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ncejo De¡ibera
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§A
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Oñc¡na Téc¡¡ca

Jefe
de Departaménto

Gerenle G€reIlte General
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ORDENANZA Nº 17.457/25 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Cuenta General del Ejercicio Fiscal año 2024, conforme a lo  

establecido en el artículo 87 lnciso 8) de la Carta Orgánica Municipal, que fuera 
enviada por el Tribunal de Cuentas Municipal, mediante Acordada N° 022025, y 
cuyas actuaciones giran en Expediente N° 07/2025 TCM.. 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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ORDENANZAN" I7.459'25
(Segunda Lectura)

PRESUPUESTO GENERAL DE RECURSOS Y GAS
DEL PERIODO FISCAL 2026

íTuto I - otsposlcloNes ce¡¡eRnt-es

Y

ARíCULO ?: ESTíMASE en Ia suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO

MIL QUIN]ENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SEIENTA Y DOS ($ 298.596.271.2721el cálcu¡o de Recursos Corrientes
y de Capital de la Administración Públ¡ca Mun¡c¡pal para el Eiercicio 2026, de acuerdo
con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en la Planilla Nro. 8
Anexa al presente artículo.

os

ARÍCULO 1": FÍJASE EN IA SUMA dC PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL

inescreuos ocHENTA Y cuATRo MILLoNES sElsclENTos ocHENTA MIL

oéioc¡euos oCHENTA Y SIETE ($ 305.384-680.887) el total de los gastos

"orr¡"nt.= 
y de capital del Presupuesto General de la Adminislración PÚblica Municipal

para el Ejércicio iOZA, an dest¡no a las finalidades que se ¡nd¡can a continuación, y

analíticamente las Planitlas Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 Anexas al presente artículo'

ARTíCULO 3": Como consecuencia de lo establecido en los artículos 'l o y 2o, el resultado
financ¡ero def¡citario queda est¡mado en la suma de PESOS SEIS MIL SETEC¡ENTOS
OCHENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTO§
QUINCE ($ 6.788.409.615). Asimismo, se indican a continuación las tuentes de
f¡nanciam¡ento y las aplicaciones financieras que se detallan en las Planillas Nro. I y 16

Anexas al presente artículo.

1

80.770.670.757

I 5¿1.230.1 36.91 6

70.383.873.214

0

0

17.195.121.881

1.250.733.444

0

80.770.670.757

137.035.015.035

69.133.139.370
0

Adm¡n¡slración Gubemamental

Servic¡os Sociales

Servic¡os Económicos

Deuda Públicá

TOTALFINALIDAD

2 .2:2A127.8660254.22a.127.866Recursos Corrientes
¡14.36E.1¡lit.406044.368.143.406Recursos de Cap¡ial

TOTALRECURSOS
Entes

Déscentral¡zados
Administrac¡ón

Central

lIlw lUHClPlü.MD 08Hts0[0 EYÁBA11I

Admin¡st.ación
Central

Entes
Descentral¡zados

29§,5ñÍ7u,:12lñ.M;;Ai,lt f; ':'- -r o
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FUENTES FINANCIERAS

Remanenle financiero de e¡ec¡c¡os anteriores

APLICACIONES FINANCIERAS

Amorlización de la Deuda

TOTAL

lm! &liveftrto de f¡ Corlr{ñ¡odóñ d€t FrD S.Il &rg.

6.8E8¡t¡9.6r 5

6.888.409.61s

100.000.000

100.000.000

6.788.409.615

ARTiCULO 4": EI poder Ejecut¡vo Mun¡cipar, concejo Deriberante y Tribunar de cuentasMunicipar a través de Resorución Adminiltrátirá, áiát i¡r¡.a" iás*cre¿¡tos de ra presenteo.¡d9na¡za como minimo a nivet de h; ú,t;;, iil;;; ilu ," estabtezcan en tacitada Resolución y en las aperturas programáticas o catigorias equivalentes queestrmen pertinentes y que han sido.desanoiadas por 
"aoaluisoicción. La distribuciónpropuesta para cada jurisdicción se incorpora como Anexo r a ra presente.

ARÍCULO 5p: Er rntendente Municipar, previa intervención der secretario de Économía,Finanzas y Controt de cestión, poára Oisfonei amp'iá"-¡on.. en tos créditospresupuestarios de ra administráción centrai 
, 
y 

", ár..iponoiente o¡strrbución,financiados con ¡ncremento de tos reclrrsos con atátac¡¿n esñ6má-;*rüü;ñ;
transferencias de Entes det Sector púbtico Municipái, 6;iá;;" y tG remanentes deejerc¡cios anteriores que por ley. u ordenanJ tóng"n 

-¿.tino 
específico. Estasdlsposiciones resurtarán de apricación a ro previstoen ir"-árti"rr"r 1o y 16 de ra presente

ordenanza.

CAPiTULO II - DE LAS NORMAS SOBRE GASTOS

ARÍCULO 60: AUTORíZASE ar poder E¡eqrtivo Mun¡c¡par a rearizar en forma directa y
mediante acto resolutorio, las compensaóiones que se óonsideren necesarias, siempráque no se modifique el valor total de las partidas pr¡ncipales aprobadas po.. la'pr"séñié
O¡denanza para cada iurisdicción.

ARTíCULO 70: AUTORíZASE at Concejo Detiberanle, Tr¡bunat de Cuentas y Entes
Autárquicos a real¡zar en forma d¡recta y med¡ante acto ;esolutorio, tas compenúciones
que se consideren necesar¡as, s¡empre que no se modifique el valor total de las part¡das
principales aprobadas por la presente Ordenanza para cada ¡urisd¡cc¡ón.

ARTíCULO 8o: AUTOR¡ZASE at poder Ejecut¡vo Municipal, Ia contratación de obras o
adquisició¡ de bienes y servicios cuyo plazo de ejeo:c¡ón exceda el Ejerc¡cio Financiero
2026. El Poder Ejecutivo deberá prever en los presupuestos de futuros ejerc¡cios, la
¡ncorporación de los créditos anuales necesarios para garant¡zar la continuidad de
aquellas obras previstas en el Plan de Obras públicas que por aplicación de la
Ordenanza de Contabil¡dad se traducen en compromisos sobre ejercicios posteriores. La
contratación de obras públ¡cas y las adquisiciones de b¡enes y/o serv¡cios cuyo plazo de
ejecución exceda el ejercicio financiero 2026 no podrán exceder el término del mandato
del titular del poder ejecutivo,

ARÍCULO 9o: AUTORíZASE al poder Ejecut¡vo a iniciar ta tramitack5n admin¡strat¡va
de gastos con antelac¡ón a la iniciac¡ón del ejercicio 2026, siempre que el respectivo
crálito se encuentre previsto en la presente Ordenanza de presupuesto. La aplicación
de este proced¡m¡enro en ningún caso podrá determinar relac¡ones juríd¡cas con terceros,
ni salidas de fondos del Tesoro hasta tanto d¡cha ordenanza se enqJentre promulgada y
se haya iniciado el ejerc¡cio fiscal 2026.

2
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CAPíTULO III - DE I-AS NORMAS SOBRE RECURSOS

ARÍGULO 10: AUToRízAsE al Poder Eiecutivo Mun¡c¡pal a incorporar, mediante

resolución, al Presupuesto del Ejercic¡o F¡scal 2026:
a) los Aportes que con destino específico realicen los Organismos Nacionales o

Provinciales
b) los recursos con fines específicos cuando la proyección o la ejecución de los

mismos supere el monto originariamente previsto.

ART|GULO 11: AuTOR¡ZASE al Poder Ejecutivo Municipal a la colocac¡ón de fondos de

cuentias propias y de terceros a las tasas y plazos más convenientes en ent¡dades

bancariai compréndidas en la Ley 21 .526 y sus modmcatorias, pud¡endo destinarse las

rentas obtenidas a rentas generales durante el eiercicio fiscal 2026.

ARTíCULO 12: El excedente en la ejecución de los recursos identif¡cados como Renta

de Títulos e lntereses destinados a rentas generales inclu¡dos dentro del subtítulo
'Rentas de la Propiedad" en la Planilla N' 8 anexa al Artículo 20 de la presente

Ordenanza, producto de la aplicación del artículo precedente, deberá destinarse a
c,ipilaliz?r la fuente de financiamiento que haya dado origen al mencionado excedente.
El lntendente Municipal, previa intervenc¡ón del Secretario de Economía, F¡nanzes y
Control de Gestión, podrá d¡sponer la reestructuración de Ios créditos presupuestarios a
los fines de la efectivización del camb¡o de destino mediante ácto resolutorio.

A part¡r del presupuesto conespgnd¡ente al año 2027 las rentas obtenidas por la
colocación de fondos de cuentas propias y de terceros podÉn destinarse en hasta un
diez por c¡ento ('l0olo) a las fuentes de financ¡amiento que orig¡nan dichas colocaciones
financieras. Dicho porcentaje podrá incrementarse gradualmente en tramos de diez por
ciento (10%) en ejerc¡cios suc,esivos, debiendo alcanzar como mínimo hasta un
porcentaje del cincuenta por ciento (50o/o).

CAPíTULO IV. OTRAS DISPOSICIONES

ARTíCULO 13: ESTABLÉCESE el número máximo de agentes de Planta Pemanente
de la Administrac¡ón Pública Municipal en Dos Mil Quinientos Cincuenta (2550) y Planta
Transitoria en Tresc¡entos C¡ncuenta (350).

3
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ARicuLo 14: La secretaría de Economía, ¡fl#X1,'3¿'"ffiffi:1ít,T#?á
estahlecer un s¡srema de caja ún¡ca o de fondo unificado, que re permita oisponei üe iai
existencias de caja de todas las Jur¡sdicciones y Entidadei de la Ad;¡nistra;i¿;
Municipal- Este sistema de Fondo unmcado esta* integrado por ros sardos de ras
cuentras. con¡entes abiertas y/o que se crearen en cualqu-ier entidad bancaria, de lasjurisdicciones de la Administración central y ent¡dades d'escenhalizadas. Finalízado eldesarollo informático que permite la implementación del sistema ¿e caja tiniá, V áefectos de operat¡v¡zar, poner en funcionamiento y regtamentai ái citado siótema ae ca¡á
única debeÉ diclarse resolución admin¡strativa.

ARTicuLo l5: Er contador Generar podÉ disponer ra devoruc¡ón a ra Tesorería Generarde las sumas acreditadas en ras cuentas de ras Entidades Descentrarizadas de ra
Admin¡stración Municipar, cuando éstas se manrengan s¡n ut¡rización po*n p"rioao nojustmcado. Las instituc¡ones f¡nancieras en las que sé encuentran depositados'los fondoi
deberán dar cumplimiento a les tÉnsferencias que ordene el ,"dáá;-;ó;;;. --'- 

*-

ARTíCULO t6: Las partidas de Gastos conespondientes al FAEM (Ordenanza No78o1lo2)' Fondo Defensa der consumidor, Fondo Federar sor¡dario iordenanza No
93T/09)' Régimen de Hospitares púbricos de Gestión Descentrarizada, iondo Especiar
Ordenanza 11415113, Fondo Recupero Aportes F¡deicomiso, Fondo É"p"c¡af páá f,
Gestión y Ejecuc¡ón de Proyectos emt*entales, Fondo de úso de la de Terminar de
omnibus, Fondo Editor¡ar Mun¡cipar - FEMU (ordenanza No 15267t20), ronoo para iá
Protección y Restaurac¡ón Ambiental (Ordenanza Na 11638/.t4), foíáo espelá-Oé
Discapacidad y Fondo cannabis Municipar, cuya cuantificación esté condicioñada a ra
ejecucbn de ingresos determ¡nados, podrán ier incrementadas o disminuidas por el
Poder Ejecutivo mediante acto resolutorio.

TíTU LO II . PRESUPU ESTO DE CURSOS Y DE ADMINIS róN
gENTRAL

.DELP UEST GAS
IS NCE

ARÍCULO 17: FíJASE EN IA SUMA dC PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MtL
NOVECTENTOS TRETNTA y OCHO MTLLONES OCHOCTENTOS VEINTIC|NqO MtL
CIENTO SESENTA Y DOS ($ 286.93S.82S.i 62) el totat de tos gastos corrientés y de
capital del Presupuesto General de la Administración central Mun¡cipal para el Ejerticio
2026, con destino a las f¡nal¡dades que se indican a continuación, y analíticaménte en
las Planillas Nros. 10, 11, 12 y 13 Anexas al presente artículo.

ART¡CULO 18: ESTíMASE EN IA SUMA dE PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 298.596.271.2721el élculo de Recu¡sos Corrientes
y de Cap¡tal de la Adm¡nistración Central Munic¡pal de acuerdo con el resumen que se
ind¡ca a continuación y el detalle que figura en la Planilla Nro. 14 Anexa al presente
artículo-

4

Administr¿ción Gubemamental

Servic¡os Sociales

Servicios Económicos

Deuda Pública

80.779.670.757

137.035.015.035

69.133.r 39.370

0

FINALIDAD Adminislración
Central
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254.228.127.a66Recursos Conientes
44.368.'14it.406

*0.5,)G.271272
Recursos de

RECURSOS
Administración

Central

lJt
@

ARTíCULO 19: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 17'y 18o, el

resullado financ¡ero primario de la Administración central Mun¡cipal queda estimado en
un superávit de ONCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES
cuATioclENTos CUARENTA Y sEls MIL clENTo DlEz ($ 11.657'¡146'110)'

ARÍGULO 20: Apruébese el Plan de Obras y Traba¡os Públicos cuya lclasificación
genérica y fuentes de financ¡amiento se ind¡can en la Plan¡lla Nro- l5 Anexa al presente

artículo.

lm' AnlvorÉailo de la Contt t¡cción alal Faro San Jorla

TíTULO IIt . PRE PUESTO DE RECURSOS Y GAS DE LOS ENTES
DESC IZADOS

CAPíTULO I. DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DEL ENTE
coMoDoRo OCIMIENTO

ARTíCULO 2I: FíJASE EN IA SUMA dE PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($
5.311.246.380) el total de los gastos corr¡entes y de cap¡tal del Presupuesto Generál del
Ente Autárquico Comodoro Conoc¡miento para el Ejercic¡o 2026, @ñ destino a las
finalidades que se ¡ndican a continuación, y analíticamente en las Plan¡llas Nro. 17 y Nro.
18 Anexas al presente artículo.

lmporte

5.31 .246.380

ARÍCULO 22: ESTíMASE en Ia suma PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE
MILLONES DOSCTENTOS CUARENTA Y SE|S MtL TRESCTENTOS OCHENTA ($
5.311.2¡16.380) el cálculo de Recursos Conientes y de Capital del Ente Autárqu¡co
Comodoro Conoc¡miento de acuerdo con el resumen que se indica a cont¡nuac¡ón.

DESCRIPCION DE LOS RECURSOS

- Transferencias de Administrac¡ón Central 5.31'1.246.380
.2,16.380

5

Gastos Cofiier¡tes
Personal
Gaslos de Func¡onamiento
Transferencias Conientes
Rentas de la Prop¡edad
Gastos Figurat¡vos

Galos de Capital
B¡enes de Capital
Obra Públ¡ca

4.801 .55,1.341
2.56'f .028.809
'1.653,975.679

267.986.562
0

318.563.29't

509,@2.039
509.692.039

0
TOTAL

Cot¡ejo rDefih¡ante

Conof,oro Rjoa[avia 4lwirrcb [e[ Cfruiut

DESCRIPCION DEL GASTO

lngresos Corientes
. No tributarios

Recursos F¡g¡4lativos

I
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. DEL ESU

Gastos Corri€ntes
Personal
Gastos de Funcionamiento
Transferencias Corrientes
Rentas da la Propiedad
Gastos Figurat¡vos

Gastos de Capital
Bienes de Cap¡tal
Obra Púb¡¡ca

TOfAL

L
ODE

ARÍCULO 23: FíJASE CN IA SUMA dE PESOS ONGE MIL OCHOC]ENTOS OCHENTAY rREs MILLoNES ocHoctENros sErENrA y clxcb míi Oul¡¡leNio§üñó'fC
11;891:97?.1911 el totat de tos gastos conientes y de cap¡rat det presupuesto Geneüoet tsnre Autarqu¡co comodoro Deportes párá el Eiercic¡o 2026, con dest¡no a lasfinal¡dades que se indican a continuación, yánaríticamónre en ras prani[as ruro. rz y rro.
19 Anexas al presente artículo.

DESCRIPGIÓN DEL.GA§ro:.
I 1-883.675.501
1.547.096.751
2.393.276.110
2.740.3A1.7n

5.203.120.863

11.883.875.501

0
0
0

ARTíCULO 24: ESTíMASE en Ia suma de PESoS oNcE MIL ocHocIENTos
OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS UNO ($ 11.883.875.501) el cálculo de Recursos Conientes y de Capiá
del Ente Autárquico Comodoro Deportes de aq:erdo con el resumen que-se indiá a
continuación.

lngresos Corrientes
. No tributarios

Recursos Figurativos
- Transferenc¡as de Adm¡nistración Central

TOTAL

CAPíTULO III - DEL P P DE GASTOS Y RECURSO
CONTROL DE SE ros BLICOS

ARÍCULO 25: FíJASE en Ia suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES
M]LLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
NUEVE ($ /f83.878.589) el total de los gastos conientes y de capital del Prcsupuesto
General del Ente de Control de Servicios Públ¡cos para el Ejeicicio 2026, con dest¡no a
las f¡nalidades que se ¡ndican a conl¡nuación, y analíticamente en las Planillas Nro. l7 y
Nro. 20 Anexas al presente artículo.

DESCRIPCION DEL GASTO

lmporte

lmpo¡hi

6

I

I

I

I

I



Gastos Corientes
Personal
Gastos de Funcionam¡ento
Transferencias
Rentas de la Propiedad
Gastos Fig urat¡vos

Galos de Capital
Bienes de Capital
Obra Pública

171.021.§1
0

r03.964.458
0

373.057.003

6.857.128
6.857.128

0

ARTíCULO 26: ESTíMASE en IA SUMA dE PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y

TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA

YNuEvE($4s3.87s.589)elcálculodeRecursosCorrientesydeCapitalde|Entede
Control de los Servicios Públicos de acuerdo con el resumen que se indica a
continuación.

lngresos Cgriéntes
. No tributarios

Recursos F¡gurat¡vos
- Transferencias de Administración Centfal 483.878.589

TOTAL ,t83.8?8.589

CAPíTULO IV. DEL PRESUPU O DE GASTOS Y RECURSOS DEL ENTE MIXTO
COMOOORO TURISMO

ARTíCULO 27: FíJASE en Ia suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y SEIS
MILLONES OGHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO ($ 766.855.255) el total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto
General del Ente Mixto Comodoro Tur¡smo para el Ejercicio 2026, con destino a las
final¡dades que se ¡nd¡can a continuación, y analít¡camente en las Planillas Nro. 17 y Nro.
21 Anexas al presente artículo.

fOTAL

7

lmporte

738.273.05s
243.373.813
494.A99.242

0
0
0

28.582.200
2A.5A2.200

0

Gastqs Corientes
Personal
Gastos de Funcionamiento
Transferenc¡as Conientes
Rentrs de la Prop¡edad
Gastos F¡gurat¡vos

Gastos de Cap¡tal
Bienes de Capiia¡
Obra Públ¡ca

lI-l
W

Concejo DeÉíeranu

Conof,o¡o Wala¡it tPrwfuia [e[ Cñu6ut

DESCR¡PCúN DEL GASTO

ART¡CULO 2E: ESTÍMASE EN IA SUMA dE PESOS SETECIENTOS SESENTA Y SEIS

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA



i,l. Iw
y crN co (9 766.8ss.2ss) er carcu ro o" n""uool%ffi 'tll'; xl&ffiiiti'tr ;[rff;Comodoro Turismo de acuerdo con et resumen que se indica a continuación.

(onc$o Detiñerante
Cono[oro ftjvalartia tprwi¡cia tetCfruíut

DESGRIPCIÓN DE Los

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DEL IBERANTE DE LA CIUOADCOMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUilIÓN,
CIMOSEPTIMA SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025.

X4tt.Fhg¿t

BERANTE

DISPOSIC]ONES GENERALES

ARTÍCULO 29: Er poder E¡ecut¡vo Municipar, a través de ra secretaría de Economía,Finanzas v contror oe cest¡ón informará ;r'ü*;;-ñ#rllre ra e¡eorcion ae tosrecursos y los gastos autorizados en el presupuesto aproOaOo poi ta presente ordenanza.Et informe debeÉ ramb¡én comprende, t"'"Jú;ifi-;;-;í;,os recursos y gasrosvinculados a tas autorizac¡ones oiorgadas en ¡ó" árti"rlüs;,-idl y t6.. Se informará laejecuc¡ón de recursos y gastos al ,ás <te tta',o ai méi áá Jr'nio y áf me" ¿e septiem¡redel ejercicio f¡scal 2026 dentro de los 60 días de f¡nalizaOo ei fri.tsre.
ARTíCULO 30.: Comuníquese al poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de Sesiones,
regístrese y cumplido, archívese.

CONCEJO DELI
Comodoro Rivadavh- Chrrbtf

MESA DE ENTRADA

CON: .FOJAS

2 rc z5 HoR¡"11.§..FE*t
a

lngresos Corrientes
- No t¡ibutarios

RecuIsos F¡gurat¡vos

n CentralAdm in istrac¡óTransferencias de
TOTAL

766.855.255

G.D.

Qresilente

lmporte
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Pl.¡llia ilo 1

Anda .l Art. l'AOTI TSTRACÉX PI¡ELICA
colfPoS¡ctór{ oEL oaaIo poR ftt{^LD^D+UilCtóX y poR prRflDA pRll{CFAr

(e. p$os)

o)

C}

D
a-

§l
l
o

r-n
F

3,t:l.5

2.1
Co.llrol d6 Ir Funclóñ públcs

596.258. 107

13403.q78.S06

8.344.546.813
3-5?.283.033

1.218.827.133 56182.
l!5!,408.14?

2.111 ,118.000

.. ..19"8..'944,4-?.8

?1
, ... __16.680.

. 119.,114,a0-?

7
109

,3¿§:§8!.91s
7.365.690.333

1.01J.059.514
1.370.335 975

. I 19:e09.8?1

83.581

37.017

5.!24.180.10A

4

..-., --_..-2!

n

7

imlonlo Uórño

.C-qm-V!!!l!fio.

Socl.l
§!iql.

13.4E6.85€.746

6.528.906.32¡r

319.563,á1
5.203.120.

4.703.801.655
r0.546.t18_752

,.190j488.135

I

941
89.887.847

E.0125.91 .247

613.000.000

4i44.010100

-9=99:562.180
. 6.0!0J s0.2lz

3-087-.943.655

ll!¿50.0q9

7.¡l¡5.35i.31É

6.680.754.63E,00

2.548.1

37.1

0

0 8.7CE.72t.696

3.0?1.991.!9"
. _."{.0"1?0.I

1 2.77 0.758.450

7

.303

.400.27 .058

11

-s.0?-1,3q

11.287'68,"3

20.837 _547 .377

10.259.9s2.142

7:979.É7!.164

{.00f
11 .!63_875.501
10.72.A06.324

10.550.0m

, ,''*'.' '-_','"!Tr.ñ!pot! fúbt¡co
24,1 11

766.855.255

-.,.... ! 1.0.8?1.!!,0
323.057.003

7O97.71t164

!42€34371

0

1.1
0.9I¡,!14."6..{!

.-..{E¡.

737.71

¡t63_878.569

0

36.000.000.000
71

Crpil¡l

; i,1

2s1.»8.L7 .568 0 2y22A.12
_44_36E.143.406 0 44.388.'l¡1

RECURSOS

EArc E

(
.¡

¡

TOTAI
I

E¡lesDoscentratiz¡do! Tor¡t



, rhuto ¡ - crpfnro I
Plan¡lla M 2

Arigxa al A¿ lo
AD tt{lsrR ctó púBucA

corpos¡cró DEL GAsro proR FTNAUDAD-FUI{CIó y poR caRÁcrER t¡{íruooNAL
(en @sos)

t FLAGEL
VO

jo Delib

7.743.5()9.1 19 7.743.509.119
5.824.t80.109 5.824.180.109

21.376.580.949
7.365.699.333

. Adm¡n¡stradm Fiscal

. D€senollo Productivo
Promocirn Asistonciav Soc¡al

Comunitario
Cultur¿l€s

. Salud

G€ñ€ral

de h Furiciro Pública

. Adminbtración

. Asosorarhionio

2'1.376.580.949
7.365.699.333

31 .249.976.494 3t.249-976.494
1.011.059.514
1.,O7.353.771
4.792.311.M

;F1mG¡¡lñI ..". _,B;{rt".rg5"r2lt8l

1.011
1.4073$.n1

792.311

7.7¿15.509.888 7.745.509.888
20.837.547 3n

4.947.671.303
E.76E.726.696

20.a37 .547 .377
4.947.671-303
8,768-726.696

2.§1.442.6A r.309.949.339
. C¡encia Tócriica 1.@1.297.O11

3.671.391.«)7
4.@1.297.M1

1'1.883.875.50'! 11.883.875.501. Manten¡mbnto Llrbano
. lt antenimio¡to Vrál

12.770.75A.460
1 8.2¡t5-«)3.¡f61

12.770 _758.44O
18.245.303.461. Adminlstradón Toritorial 11.537.883.783

. Urbañ¡smo Servicias Comunitarios
r1.537.883.783
44.499-271.O*

O¡d€ñambnto d€l Tránsito V€hiclhr
44ÁW.271.0*

5.320.900.941 s.320.900.941
: . ::, @l3it t3s3r0 §k?,1.. :í*l9rt19?3,31a

,la3.878-589. Control de
d6l

Púb¡icos

Sanitario 4.9n.844.545 8.9n.U4.545
d€Servk¡os Gostión Añbi.rñtal 1.1U.434.371

de Rssii¡os 36.m0.0oo.000
1.1E/..434.371

36-O00-O00-000
22.970.üO.454 22.970.W.454

0
. lntoaÉs{is de

Turísmo 766.855.255
o

766.85525s
'0

0

FINALJDAD TOTAL

F;]. J--cT-t a.ix8: ll:::.-JI.-'i: ':

Admldsü'acirn Gubomamsnbl
S€rü;;s"c¡áL" ---

SoMc¡os Econór¡¡cos
oeri¿á i;úütá

_ !0,20,q4,2q7
". -r 97.095-015,q19
r q9.1,93::19-e.370

0

8t).
l5¿-230-136.91
ió-ssz-enzt

¡t' Adm¡nistr¿ción I Entes
Central lOcscentralizidos

. D¡r€ccftrn SuDorior E¡oculiva

:,:l*qo¿xr*.9{r
,€3.878.s89

. Tránsporte Públ¡@ d€ Pasaisfos

Admin¡strac¡ón
Cent.al

Entes
Oescentralizados

FINALIDAD TOTAL

t



rhuLot-clPFuLoI
PLnlÍa No 3

Añ€x6 8IA¿ I!

^D 
txts?R^clór{ n¡BIEA

COUPOSEIóN oEI. G^sfo FoR JURISDICG6I{ Y PoR PARTIDA PRII{CIPAL
. (on p€sos)

00.,103.001.538
5.t2a.tE0.109

'l 7.08,4.61 3.704

lnstllucional€s
13.403.0
x.577

1.112.928
2.141.31

l1 178.670.998

5.
109.§80.

.474

51.157.446151
I
I

31
1

7.1
11.130.138.

3.'! 81 .48't .140

I
13.m7.946.013

954.S61.236

1.770.353.1

838.7s4.08S

0-529.17
232.61r'.

5

188.2. 769.934

279,

6.057

796.544

2.119.388.034

34].518.873
37.017.796

156.S09.821

.-,__19,§!-o.q99

103.675-251

2.112.452,9Q6

____.!.43.9!9
8.356.627

342.934.371

83.581

.c,tQl .V.&C!ts y 
-ol€_l¿,!yg

Eñte Comodorc furlsmo
Enl€ de Conlrcl

Salud
Culturá

L€trada
doG6s{¡ón

do Cu€nlas

Ente

cgllrol

S6rvlc¡osObr¿s
T€rfilorlal

Delibe¡ent6

24.602.871

10,546.1't8.

.1.216.927.

18.563,291

5.61r.622

990

.258_

373.057

5.203.1

170.474.AO2

.990.I9q.8.1 512

89.887

6.680
766.855.

f.1
1.407.t63.77'l

ll.tt3.175.50l
5.31t

JURISOICCION
rOTAtBiones de Cap¡trl

*f, L ./ ::r ', ...,. r,,.:i. ,. ;x§f§[r.r¿F§i,b]T}¡f;§mii,:fia*llfr

G¡stos de Transrerenci¿s I Translcrcnc'as 
II Entes I

I 
Desccnrratizados 

I

Obras y fr¡ba¡os

-n

F
C)
mr-

0g
oo
(l)
=(D

Olros Gaslos
Especilica

I 'l¿t7.455 m
.813.000.00

216.009.54

4-Sg2 6A3 0A



TfTULoI.cAPhULoI
Planllla No 4

Anexa al Art. 10
ADMINISTRACIÓN PÚBLrcA

COMPOSICÉN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y POR FINALIDAD
, (en pesos)

Re¡aciones lnslitucionales

Cultura

ControlUrbano

Gobierno,

Familia

Transparencia

Desanollo Humano

, Género y o¡versidad
Salud

General, de Comun¡cación
16.399.698.785 5.126.U2.299
5.824.180.109

17.884.613.794
2.952.933.583

9.769.193.632
^ _.1k11e.9"894_9, _

6'i.157.488.351
13.124.971.951

1.011.059.514

7.745.509.888
11.130.168,764

7.365.699.333
31.249.970-494

80,496.901.538
5.82¡1.180.109

17.88¿1.613.r9¿

2.952.933.583
7.7¡15.509.888

I1.130.168.76¡l

8l . r 57.¡186,351
l¿.309.¡106.322
7.305.009.333

3l .2¡t9.970.¡tg¡l
l.0l r.0!e.5r4

Ent€ de Controld€ Servlcios Públicos

Recaudación

Ents Comodoro Turlsmo

Gest¡ón

Ob.as ¡clos Prjblicos

E ten

Ente Comodoro

Ordenam¡ento f enitorial

Letrada
Del¡b€rante

5.311.248.380
1'1.983.875.501

7.743.509. 119
't.407.353.771

58.970.860.454

L977.844.545

11u.4u.371

766,455.255
483.87A.589

7.7/l:,.509.119
l.¡O7.353.771
5.3t1.2¡18.380

11.883.875.5t¡l

1183.878.589
766.E55.255

Adminístrac¡ón
Gubernamenla¡

Servicios
Económicos

Deuda
Públ¡ca

JURISDICCION Scrvic¡os Soc¡ales TOTAL

óI
g- r

't'¡r
6)

Ig
cró
ó
f6é

ozt

I

I



TfTuLot.cAPhuLol
Planllla No 5

Anexa al A.t. lo
ADT'Í ISÍRACIóN PúBLICA

COMPOSICIóN DEL GASTO POR PARTIOA CONTABLE Y POR FINALIOAD
(en p€sos)

OE FUNCIONAMI
OI . PERSONAL 40.s18.208.422

23.530.935.563
9

,1

7.O97.715.1
3812.71

107.285.913.605-** 4z.Cá4:taÁ:ú¿
13.483.464.'137 11.002.910.4941 47.090.880.454

1.227.020.1

?1.517.225.06
2.490.922.703
'1.227.020.128

LAMOS JUDICIALES Y NI TIVOS

- FONDOS CON

PU ICAS

CORRIENTES

. TRABAJOS

156.993.402
182.156.530

7.975.931.81
101.481. 349.077.371

7.975.93'1,813
608.152.551
182.156.530

. AMOR

'11.880.000.000
2.2'12.192.ñA

11,880.000.000

0
OE ASISTENCIA EDUCATIVA MUNICIPAL

Y SERVICIOS DE LA DEUDA
11 - FONOO

.E-qlL"o."RtA! MU!! !9lpAL (Fql4v )I NDOFO

LEY DE HIDROCA21 -O INF Y ORD UR

12. SERVICI IENE URBANA
18 - r4§,.4-E¡!rE§ I17.195.12',1

20,075.736.956

.. -.-.-" -1--8jrr§,. 
j,s.Lq

200.300.438

. LEY OE HIDROCARBUROS. CONVENIO PAE

. CONSENSO FISCAL

. FONOO CANNABIS MUNICIPAL

ERDO TRANSACCIONAL YPF
. BONOS FONDO LEY VII N" 72

" FONDO FEDERAL SOLI DARIO

32- DISCAP

41.413.475
5.025.680.084

,|
71

633.091.826

10.550.000
10.550

13.235.41',1.322

41.413.675
5.025.680.084

10.550.000
10.550.000

633.091 .92§

r
-l_'tt
6)
m

(,
@
rt,o
o)

PARTIDA PRINCIPAL Adm¡nistración
Gubernamenta¡

Se¡vic¡os
Soc¡ales

Scrvicios
Económ¡cos

Total gcncra

2.212.'192.061

200,300.4-11
20.075.736.S5r

3.752.341

DF

oTl

ros



ThULot.cAPfTULoI
ptanifl8 Nó 6

Anexa al Art. ,lo
ADMIT{ISTRACIóN PÚBLICA

COMPO§lcóN DEL GASTO POR JURISDICCÉN Y POR FUEI{TE DE FINANCIAMIENTO
(en pesos)

C)o

r
'f'l

F
6)
m

cfg
cto

Conkol de Geslión

Recaudac¡ón

y OpeFtlyo..

lnstitucionalesGeneral, de Comu

Control Urbano
Obras y Serv¡cios Públims

Gobierno, Modernización

Terriloriál

Salud
Cultura

80.161.320,721 335.580.817
5,824.180.109

.17.874.063.794 10.550.000
2.952.933.583
7.641.834.637

19.168.203.E30

83.581

5.311.2¡18.380

2.952.933.583

483.878.589

3.1E8.224.140

a aLot¡ad
Del ib€rant€ 7.743.509.119

1.0'11.0s9.51

L992.934.371
7 699.333

,1 .407.353.771

i i.aás.s7s.sóiEnte Comodoro

766.855.255

31.249.892.913

,183,E78.5E9

103.675.251

Serv¡cios Públ¡c¿s

80.496.90t.5.s

17.E8¡1,6'13.79¡t

5.E2¡1.1E0.109

8.717.676.258
33.471.e02-442

41.e89.282.412

14.309,¡106.32212,318.471.9§1

1,ofi
7.7¿(l.509.119

t,407.353.771
5.311.?¡16.380

it.883.875.501
160.855.2s5

Ents Comodoro Conocimiento

Tribuna¡ dg Cuentas

2.412.492.506

Ent6 d6 Control de

Ente Comodoro Turlsmo

36.860.026.582
oi.iái.lte.gir

7.365.600.333
3l,4e.976.,404

..,1.4!.q.o--er!q8
1r.130.168.76{

FINALIDAD Rentas Generales
Recursos con

Afectación
Especil¡ca

TOTAL

I
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Ptani[a No z

, ADMtNtsrRActót{ ptlBLtcA Anexa alArt. 10

CQII'POSICIÓN DEL GASTO POR CARACTER ECONÓMrcO i POR CARACTER INSTITUCIONAL
:- (en pesos)

Gá«oi étlÍrtente¡
Gútoa do Conaumo

R€munerac¡ones
BiBnes d€ Consumo
S€tuic¡os

lnteresa3 y Otr¡r Rentas dg la propledad
lntereses

lnt€reses €n Moneda Naclonal
lnteres€§ en Moneda Eltranjera

Angndamlento de Tlenas y Terenos
f runrirrrncl¡3 Corrlonter

Al Sector Privado
Al Sector Púbtic¿

Gastor da Crpltal
lnrrors¡ón Ol.sct.

Bienes d€ Cepital
Const¡ucclones

230.22r.804.310
10,,.U/t.579225
't07.285.9.t3.605

6.132.304.834
51.226.360.780

0

71.577,225.085
64-11',1 .577 ,847

7 .465.847 .238

50.717 .020.852
50.717.020.852
2.498.522.703

8.098.1

f7.000.724.358
14.092.350,010
10.246.240.529

s6f .812..113
3.678.303.377

0

3.008.368.339
2.917.017.689

91.350.650

5{5.131.367
545.131.367
s45.131.367

261.122.52,.,W
179.536.935.2{¡l
I 'l 7.532.1 At. 1 34

7.1 00.1 ,t 
6. S47

54.904.664.163
,0

-0
0
0
0

74.58!.59:t.¡t2a
67.028.695.538

7.556.997.888

51.262.152-219
51.262.152.219
3.044.054.070

48.218.098.,149

CARÁcTER EcoNÓMIco Entes Descentrali2ados TOTAL

fiffi{§lt¡r,la }áiii:i'lti§*nffi;g{i r§mffimxffi

m
-¡I

F
6)

og
o
(D

il
(D

\

Admin¡strac¡ón
Central
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rfTULot-cafTULol
Planllá l\lc I

ArÉ¡r .l A'L 3P

lDrtüsn¡clón HiBUGA
cuÉ¡fra oE A¡(xRo, txvERltÓta Y Ftr{arcrar|Erro

(en p¿§os)

I - D€ ¡rixr¡o.lóo f¡i¡ibbd
2 - Do J¡rkHn PrDvhcA

. 1.o trlh¡trio.

. Vt¡- Bl.n ! y S.rv.d.lr l¡¡lrPutl-

. R.ñl¡. .h l. Pro!¡.d.d

. f.rñ.t r.ñcL Corl.t|tr
Aportes de{ Tcao ftovtrrál
Aporlé dd TÉso Ndúrd

0

0
1t,857500.000

f 70.1 1¡1.2¡10.553

692fi.327 .213

0

0

0

230_10.587.866
1m1t42¿¡O65¡l
69.256.327.213

14.8t.560.000

0

0

. Gda d. Cqra¡rrE

'! Bbr§6 do Coflslllío
- Ssr,t¡ri

. lnr.rt.- y Olr¡. R.ntr ü t Prog¡.d.d
- lntr€6€§ sí ilorÉda t¡eci¡Bl
- 
^¡r€.'(hm¡'rb 

d! Tkr¿6 y Terdc
. Lür.t ftn r!. Coni.rt .

Tlans&.erÉb3 rl S€ct . Prtv.do

7.465,A1?

1*0,,,.-5in.2É
107.285.013.005

6. f3¿3O¡l.tB4
51_ .360.786

f1.gn.aw
u-111-57t.U7

.350.650

l¡(89,L§€,019
10.246,210_5A

967_8t2.113
3.678.30i).3r/

3.00ai88.33S
2.917.O17 -ilg

17t 536.935¿t
117.532.151.131

7.1@.116.947
54.9(x.66,r.163

0

0

74,585.593,424
67.028.595.536

7 .888

- Vsrrá d€ A.üro Flo
. T.l¡r.L.ücL. d. C.p¡üt

- ADort6s dd T6sso Prü.¡dd

. Ol3dnr¡cúl da l¡ l¡|c!a¡¡óñ Fh¡Etar¡
. RaEoó Otr.s

R.c¡¡rro. P.op¡6 c.Ctd 1266.Ct6.qú
1.266.6«¡.0@

&7026,a-,/,§
29_.16¿ 1S7.08:¡
13.35.471.321

3e8-&t9.000
398_8ii9_q[

0

0

0

158.G|6.OOO
1 .266.636.0@

12.702.f,6]8_q6

».157.197.N3
13235.17138

§&&§.trco
308.839.m0

.tffi
- i¡aqr¡iEi3 y Eqrüo
- CorlslrudilEs

50.7.r7.020.48
2.198_SZ2.7B

44.218.098.149

545.131.367

5(;.f 31.367
0

51262-152.219
3_014.05,t.070

,f8 218.098.1¡t9

6.888.a00.6t 5 0 a¡ss¡ofiTs-'
6.883.409 615

+ 1! '100.000-fr0ol
fm-ooo.ooo 0

615

1
1@ 0@ 000 0 _ tm.0m_00o

ma.5§_271 .272 0 N5ü.271 272
286.93a.825.162 18.4,{5.855.725 3S.384.680.88tAÑIES OE NG, 11 .657 416 110 -18.145.855.725 ¿.78a.¿09.615

1r -657.4¡6.r l¡ -la.{45855.725 {.788.¿rO9_615

o 0
0 0

I 1.657.4¿16.1 l0 -181tl855.725
=.78s¡or;ii

L FLAGE

jo Delib9ran

Cenrral



(

Tfrulo[-cAplTULoI
ptan¡ a No l0

Anexa al Art170
ADMINISTRACÉN CENTRAL

COiiPOSICIÓN DEL GA§TO POR JURI8DICCÉN Y POR FUENTE DE FINANCIAftTENTO
(en pesos)

o
tlo

o)
f
(D

r-n

a)

80.496.90r,538
Transpar€nc¡a

General, Instltuc¡onales
Desanollo Humano Familia

Gobierno , Modern¡zación y

794

80.161.320.72¡
5.824.180.109

335.580.8J7

10.5s0.000
5.824.t80.109

17.884.613.79¿l
2.es2.eal68á
7.641.834.637
8.717 .A76.258

103.675.251
2 ^412.492.508

Género Diversidad

Control U

Obres Serviclos Públic.os

Salud
Itura

33.471 .802.442
19.168.203.939

3.188.224.140
41 .989.282.412

7.745.509.888

61.157.a86.35'

2.952.933.583

11,130.168.76¡l
36.660.026.582

14,309.¿t00.32212.318.471.551
7.365.699.333

3'1.249.892.913

f.s92.934.371

83.581
Economfa F¡nanzas Control de Gest¡ón

Deliberante

errltor¡al
Recaudadón

Letrada
. ., lr9l! :! :o§-,er914

7.743.509.f 19 7.7¡13.509.1I 9

I3
1.0f1.059.5t

1.407.353.171 r.407.353.771

Rentas
Generales

FINALIDAD

C'>
-
XB(E
IE

§

1

Recursos con
Afectación
Especifica

TOTAL

7.385.699.333

Trlbunal de Cuentas Munlcloat



1

TTfULo II. cAPhULo I

Plan¡lla No 'l 'l

Anexa al Art. 17§
ADMINISTRACÉN CENTRAL

COMPOSICÉN DEL GASTO POR JURISDICCIóN Y POR FINALIDAD
(en pesos)

;

58.970.860.454 80.496.901.538
5.82¡1.180.109

deGeneral RelacDneS lnsl¡tucionales
esanolloD Humano mil¡aFav

M , Género Dlvers¡dad

16.399.698.785

5.824.180.109
5.128.U2.299

17.884.6'13.794

2.e52.e3i.5si
17.884.613.79,1
2.952.933.583

7.745.509.888
'11.'t30.168.764

PúblicoslnfraesEuctura

Ordenamienlo Ter¡torlal

Salud
Cultura

9_o-!F!l_l]Qan9. I gp_eferr.v_g_ 
" 9.769.193.632 ,. ._11 9!2.$q.4!§

61.157.486.351
13.124.971.95,1

8.977.844.545

1.184.4U.371

7.7¡15.509.888

61.157.¡46.351
1,1.309./O8.322

I I .1 30.166.76,0
36.660.026.582

7.365.699.333
31.249.976.494

1.01 't.059.514

Tr¡bunal de Cuentias Mun¡ci

Economf a, Fiñanzas Control de Gestión

Recaudación

Asesoria Letrada

7.743.50S.'t 19
1.407.353.771

7.365.699.333
3'1.249.978.{9¡l

l.0l1.059.51¡l
7.7¡13.509.1l9
1.407.353.771

JURISDICC¡ON Serv¡c¡os Sociales TOTAL

W MISr,§W§Xrr,lW

Adm¡¡¡stración
Gubernamental

Servicios
Económ¡cos

Deuda
Públ¡ca

Adminlsf aclón Gubornemental 71-619.807.867 1 .407 .353.77 17.743.509.f 1Sf 80.770.670.757
Serv¡cios Sociales

Oeuda Públ¡ca

137.035.0'15.035

69.133.139.370

0 0

137.035,0,t5.035
69.133.139.370

FINALIDAD Poder Eiccut¡vo Tota¡Ge[eral

6

m
-nr

o
J
(D

I

. Conceio
Deliberante

Tribunalde
Cucntas



TliuLon-cAPfruLol
Planilla No 12

An€xa ál Art. 176

ADMINISTRACÉN CENTRAL

coMposrcóN DEL GAsro PoR PAiTIDA PRINcIPAL Y cARAcTER lNsrlrucloNAl
(en pesos)

Gastos de
T Corrientes

Otros Gastos
Fondos con Afectación Especffca

Bienes de Capital
Obras Public,os

'i¡

o

1.218.527.133 1 07.285.913.605

11,371
12.062.156.530

'! 2.062.156 .530

99.722 .439.85S
¿1.284.601.102
71.360.535. 541

¡18.218.098.'1,19

3.0¡í.745.057
2.498.922.703

151.408.842

37.0'17.796343.5,l8.873

.689.5¡t4rrn

8.344.546.813
838.754.089

4A.2 18.098.149

3.041.745.057

2.118.386.034

ct I

fribunal de
Cuentas

Conce¡o
Oel¡berante

TOTAL
Poder E¡ecutivoJURISDICCIóN

l liülr:,



(

rhulo[.caFhuloI
Plrnllli l.l" 13

Arlax¡ !l Arr. I ?'. AD NISTRACÚX CEXTNAL
CO POSICIÓ}I DEL GASTO POR JURIEDICCÉ Y POR PARTIDA PRII{CIPAI

TI
E
6)
m

r3.403_ . .51-47.{.810.854I iiS8ó¡OOm .l56.909.821
E0.318¿30.5123.57

!.82a.
7.88,1.G1

r0.962 .578.193
f0

., 6,9.¡!*!_80,_r9,e

. !2,_e!1_."8.!¡.I"9.
2.tÍ¡,9¡3,583

3.1E1.,{81.
11.t30.t64.784

7.365399,333
29,131.590-¡180

. ..,. !¡$,609,88!
I t.r 30.t 66.75,1
33¡78.545.«2

._ _ u{9.:u9!38
. . !¡ery.l!-q+¡

1.0fi.059.§.t4
z.s¡óleo:¡s

1 .850.000.000 1.450.000.0m 1,1.30r.406.¡22
,8. 752

9SO

5.8fi.622.779
59€.258.

147 .2('8

89.887

1

182.
l?,s-eo,

1

l_ i9t¡.?-q¿si

| 2.41?:1e2.W
6.7€.(m

_ ". _ -__8.3,!6.!??
. -" -ae.!14.1l1

""-. , ,.- ,.p-á..60i I2.

GesUón

da Cornlrfc¡dón

3/8.518.87318.527

2.18a. 769.934

10.529.

23?.q!4,

37.017.7 37.0t7.790 t.¡O7.353-771

(

FINALIDAD

B¡ooos de
C¡pllal Ob¡, Públic¡¡

IOIAL

- r.no.3s3.tgBl

l-01

utros¡1rl --.'-- '' "''" 7-743.509.t1
'1.370.335.9151



. Ín LoÍ-caPhuLo|tli,,,{i-i Ptan¡[a itó14

Af,flI IItIRACIÓ{ CEXTRAL 
AI'"Iá áI ATI IfI'

cALcuLo DE REcuRsos poR caRAcrER Eco óxrco y R EnrEs DE Fti¡a¡¡c¡ rtEr{ro
(en pesos)

frlbut rlc 238.96' Jr 9.866 ¡(,9.148,000 239.370.567.806
1 169.705_092.653 409.1¡l8.0m 170.114.240.653

96.577.505.653 0 96.5r7.505.653
1.2_ Tasas
1.1

62.9r7.557.000 0 62.9't 7-55r.000
445.891.@0 0 1

'1
9.7,r4. r 33.000 9.7¡14.', 39.0m

1.5. Fondos 0 ,o9. r48.000 ,1O9.1,ta.fi)O
2-De Prbvincial 65.2ú.327.213 0 69.256.327.213

2.1 31.128.607.000 0 3r.'128.607.0@
§.127.720.213 0

. No tributarlo6
2.2.

0 0 0
§.127.720.213

. Vb. A¡eO€§ Se.Y.do la Adm.Pubt. 0 0 0

. Renta! do la 1,4.857.560.000 0 14.457.560.000

. fr¡n¡for¡nda¡ Cordente3 0 0
deJ 0

0

0 0
dgl Tesoro 0 0 0

Otros 0 0 0

Rlcr¡niG do 0 r .266.636.000
rc-ffi

12G5.636.qr0
- venta d€ üefras fiscales I .266.638.000 0 L266.636.000

. ftúraforendss d6 ¡12.702-65a./tl¡G 12-702-ñAAA6
d€l Prov¡nc¡al

o

29.,167. 197.04i¡ 29.¡167-197.083
't3.2§.471.323 1

h lnvaa3lút Flnanclel"á 394819.000 0 39E.1It9,000
s98.839.0(»#ffiffi 0

=.a¡fr=ffi
398.839.0@

w.g¿tgts9¡6,zr1,,ztz

L FLA
ativf

jo De nle

caRÁcrER EcoNóMlco Otras
Fuentes TOTALGcnerales I

1.3. DeíEchos

I rl
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TITULoI.cAPfTULoI
Plan¡lla N' 10

Anexa 6l Art. 30
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

AMORÍIZACIóN Y §ERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA
(cn pcsos)

0 0

SECTOR FINANCIERO

Fc¡era Provincial

Sociedad Limitada 'a

SECTOR FINANCIERO INTERNAC¡ONAL

OTRAS DEUDAS
Para

SECIOR NO FINANCIERO
BID

Otras deudas
Vencido

50.000.000
50.000.000 50.000.

0

50.000.000

Cotizac¡ón Anrort¡zac¡ónI Dótares Servic¡os I TOTAL

-¡
E
G)

I

CARACTER ECONOMICO



TfTULo nt. cAphuLos t, [, y tv
Planllla No 17

Anexa al Art. 21o, 23o, 25o y 27o
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRANSFERENCIAS A ENTE§ AUTARQUICOS
(en pesos)

r
(D(o
u
o)

r-
-n

6)
mr

4.992.683.089 6.680.754.638 110.821.586 766.855,255 l2.55l.ll¿1.568
Gastos de

d6

318.563.29'1 5.203.120,863 373.057.003 5.89¡1.7¡ll.l57

JURISDICCION

![IEFryfnHEiEffiETIEÍffi '(f:ti§..t1¡E';Err$zrmillffi- Jt

Ente
Comodoro
Turismo

Ente Comodoro
Conocimiento

Ente Comodoro
Deportes

oo

t

I

DESTINO

Ente de
Control de
Serv¡cios
Públ¡cos

TOTAL

E-ltECt



Írulo ff. c^ptrulo I
Planfta }f lB

An6xa al Ad. 21.

ENTE ArrrARau¡co coxoooRo coNoctf,tElfro
COIIPOSCÚN DEL GA,SÍO POR PARNOA COIITABLE

ieñ pésos)

01. PEREOÍ{AL ] ...2.81 .028.E09
PL¡TTA.2.01 OEPERSONAL I .92'.7s9.365
Y SACSUELDOS

1 759
ATROIIALE01 -1. PAPORTES s 632260.¿l¿!l

APORTES PA .444

o2.1, DE B¡ENES l8¿.5G2.2/¡l
BIENES PR IMAROS 1.M11

1
DE

SERVTCIOS
87,31G.ra9

Y AGUA 64.496.880
10.662.789

02.3 tcacCOMUN toN INSIITU ctot{AL
CORTESIA Y E

132-9E2.267

18.
YPROPAGANDA 114.257

SERVIC|OS vaRros 389.79t.gE¡l
117

DE

CURSos
876

70.ao2.M1
VIATICOS

7.229
02.5. SEGU ROS NESGO tSro 27.35t.609

5.673.024
21

02.6. REPANACIoN [.A¡TE |IIENTO
REP Y DE 122
REP. Y MAMT
02.7. OÍROS GASTOS 701.3f2.§1

POR CAJA CH¡cA 12.il2.QO
HONORARIOS

12034A.124
571.4A1

03 TRANSFERE¡ICIAS CORRIEÜTES
PRÍVADO03.2. SECTOR PERSONAS Fr§tcAs ,7G.635,0t2

Ot os
176.635_91

PRIVADO03.3. SECTOR E'{NDA¡) ES 0
Otros

0
SECTOR PUBLICO 913$.650

9'r
CAP'fALt4 DBIENES E

CAPITAL
,lO.l. BIEN€ DE 509.692.039

IPOS DE 671
84.420.000

FLOTA LIVIANA
INST 10a327.770
MUEBLES Y 24120.60

OE CAPITALOTROS BIENES 127.794
SOFTW 13.024.800

FIGURAÍIVOSGASTOS

3r8.

FLA
alrvo

nte

P'e
Conceio

.5*.?1',1
Gaslos d6

Conientss

509.692.039
.. .53lr .246.3a0

Corrl6nl6s

Recuflot
¡,1,o tributarios

246.

lmporte

-I PONIE

L51t3.975.6-79

r2.500.045

4.A24.úft

26'7.9E8582-

: 50!r.6020:B

5-111 2aÁ aat

lríporte



rftuLo fr - cAPIruLo ll
' Henillá ¡f 19

Ari6r. al A¿ 23P

ENIE AUTAROTIICO COI('OORO I'CFORTES

COTPOSCó DEL GA§TO FOR PARNOACOI{ÍAALE
(on pe§os)

.. ,IMPORIE .

O.I .I . AUÍORIDAI'ES SUPERIORES ,! 
.,! 63,506.039

SUEIDOS BAS¡COS Y SAC 1 .'t 63.596.S«)

OI¡, APORIES PAIRO ALES 33rt.,11,4.853

APORTES PATROI.¿ALES 334.414.853

01 .5. CO'{CEPIOS NO REHUNERAIIVOS ,lD.oE l,05g
C-OI\ICEPTOS NÓ REMUNERATIVOS .€.084.9s9

.. i'z3s3,zr!,t1o :

O2,I , ADoUlsICIóX DE BIEXES 7U.991.215
BIENES PRIMAR|oS 7ú.242.977
COT.IBUST|BLES 539.294
REPUESTOS 1.'t8¿044

UTILES DE OFICINA 3.024.956
0zz sERvrc¡os lir.2s0.000
ALOUILERES OE }.¡MUEBLES 53.250.000
023. co ut{tcactÓ tñsTmrcloNA! 67.500.001
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 67.500.001
024. SERV|C|OS Vá,R|OS 665.708.83,!
CONTRATACION AUTOMOTORES 24a.060.36,1
CO{TRATACION EO{JIPO VTAI. Y AUT t64.1«¡.637
LOCAC¡oNES DE OARAS 253.598.830
025. sEGuRos Y coMtstoti¡Es zr0.000.rr0l
SEGUROS 270.000.001

9e0! REPARACó Y MAr{TEt{t¡IEr{TO 325.084007
REP Y MANf DE EDIFICIOS 320.000.001
REP Y ¡IANÍ VEHICUI"AR AUTOMOT r.690.566
REP Y fi{A[T VEHCULAR F PESADA 3.3Sr.500
!27. oIROS GASTOS 246.650-035
GASTOS MENORES POR CAJA CHICA 701.963
oTROS SERVTC|oS 214.422.797
SONIDO E ¡LUM'.IACK¡N -1.526_175

274/J.§1.7n
03.2 SECfOR PRTVADO - PERSOT{AS F|S¡CAS 2.737 -A51.a75
BECAS 2.737 .ú1.a25
03.3. SECTOR PRNADO ENTIDADES 272A.052
OTROS 545.3SO
suasDlosA ENTIDADES VARIAS 2.181.fi2

,5.203,120.8{rt
TRANSFERENC IA§ FIGURATMAS 5.203..t20.863

,!L883.C75.50t'

DESCRIPCÉN OE LOS RECURSOS lrnporto

Cof¡lrnte!

Recuraoi
- Trenslerenc¡as de Administrac¡óñ Centr'¿l '11.883.875.501

I I .8a3¡75-50,t

XEL FLAGET

cejo oet

Geslos de
'11.883.875.50r

0
11

DESCRIPCbN DEL GASTO -

rl.5a7.oe6.73l ..

02 - G]¡STOS DE FUilClól{Al¡lENfO

G' - IRANSFERE¡ICNS CORRIEI{fES

Gaslos Coniéñtés



TiTULolll-cAPffulo
Plan¡lla No 20

ArcI3 al ArL 25'

EIffE DE CO}¡TROL DE SERVICIO§ PÚBUCOS
comPos¡cóN DEL GAsTo FoR PARTIDA coiITABLE

(en posos)

lrlo'l"
Gastos Conientes
Gastos de Capital

477.O21.461

6.857.128
TOfAL- 48:t.878.569

lmporto

CoÍierÍes
No tributarios

Recursos F¡ urat¡vos
- Trensferencias de Administreción CentEl 483.878.589

TOTAL ,t83.878.589

LFLAGE
oLe rS

S nle

IUPORTE
02 . GASTO!¡ OE FUNC|ONA |ET{ÍO . ,

02.1. ADQU|STCTóI'¡ DE BTENES 4.792.2U
BIENES PRIMARIOS 2.»7.8fi
UTILES DE OFICINA 2.564_4§
02-a sERvrctos 18.588i€8
ALOUILER DE INMUEBLES 18.588.438
02.3. co uñt¿aC¡6ñ INSTffUCIONAL l.978s,lit
PUBLICIOAD Y PROPAGANDA '!.978.943
oza. sERvtclos vARtos 53.928.98('
LOCACIONES DE OBRAS 51.428.980
PASAJES 'Í.500.000
VIATICOS Y ESTADIA 1.000.000
02.6. REPARACIóN Y MANTENI ¡ENTO 4-666.582
REP. Y MANT- DE EDIFICIOS 4.666-582
0¿7. oTROS GASTOS 20,0092:20
GASTOS MENORES POR CAJA CHICA 1.282.219
HONORARIOS 8.013.870
OTROS SERVICIOS 9.713.131
soNrDo E rLUMtNAbtoñ 1.000.000
O¡t - BIENES DE CAPfTAL::". 8,85,,12E
O¡I.1. BIEI{ES DE CAPITAL
EQUIPOS DE COMPUTACION 3.774.78O
MUEBLES Y UTILES r.319.296
OTROS BIENES DE CAPITAL 1.763.0s1
GASTOS FIGURATÍVOS : 373,0t.0c¡
TRANSFERENCIAS FIGURAfIVAS 373.057.003
fotal gonoral .': . t: : r'¿18:t,878.58O ,

osscnpc¡ór oe los iecunsos

)ESCRIPCION DEL GASTO
I 03.96¡t.¡l58

6.857,128

DESGRIPCIóN DEL GASTo -,



ITULo Ir - caPirulo M
Plan¡lb M 21

ArEre al A¿ 2¡É

ErIE ATTARC¡I,IOO COTOOORO IU$SO
COIIFO€E|ÓN I'EL GASTO POR PARNEA COiTYAEI.E

(en peso6)

DESCRFCION DEL GASTO IflPORTE
O'. PERSONAL . , :. .

OI2. PERSO¡IAL DE PI.A'.¡TA 1{.112217
SUELDOS BASICOS Y SAC 15/.1',122',17

01.,a. APORTES PATRONALES 89261596
APORTES PATRONALES E9.26,|.596

02. GASÍOS DE FUi¡CK)NAÍ|E!{TO . '

ozl, alroutslctó¡¡ DE BtENEs t3tlit3ol
BIENES PRIMARIOS 9.937.199

COMBUSTIBLES 96l.664
REPUESTOS s1.664
UIILES DE OFICINA 1.ñ2.n4
02-2. SERVIC¡OS 19200.000
ALQU¡I,ER DE INMUEBLES 19.200.000
023. COUUT¡|CACtÓf¡ tNSTmJC¡ONAL 4.0762J85
CORTESIA Y HOMENA'E 19.233.28a
PUBLIC¡DAD Y PROPAGANDA 21.U2.97
021. sERvtctos vaRtos t37.dr9.8ll
CAPACÍTACION Y CURSOS 3.257.114
COMTRATACION DE EQUIPO MAL 55.200.000
LOCACIONES OE OBRAS 49.649.200
PASAJES 26.881.726
VIATICOS Y ESTADIA 2.651.471
026. REPARACIÓ'{ Y IAÑTET ÍENTO 12473-511
REP. Y MANT. OE EDIFICIOS 40.069.350
REP. YI¡IANT. VEHICUI,.AR AUTOMOT 2.q4..t6,1
02.7. O1ROS GASTOS 238.00633¿
6ASTOS MENORES POR CAJA CHICA 3.205.54a
HONORARIOS 17.633.3a9
OTROS 204 360.620
SONIOO E ILUMINACION 8.W.m
lr,ú. OE CAPfIAL
O'.I. EIEIIES DE CAPITAL 28.5&I200
EQUIPOS DE COMPUTACION 9.64a.m0
MUEBLES Y UTILES 't.809.000
OIROS EIENES DE CAPITAL 15.678.000
SOFTWARE 1.447.200
GASTOS F¡GURATIVOS
TRANSFERENCIAS FIGURAfIVAS 0
TOTAL 766.855r55

Cofrlootos
No tibulerios

Rac¡rrsoa
- T6¡rsfe¡enc¡ias de Administracitn Central

lmporte

766.855.255
766.855255

XEL FLAGE
Le va-

ole

Corrientes 736.273.055

28.*2.2@

SAüPAOU
te

Concep

lrnporle

766.855.255

' 2¡:¡3,3.813

ara-,o02t:2

: A.!l,¿¿ú..

0



' COXIROL OE!¡RnoLLO
PER!¡ON¡L A¡ESORIALE1RADA URB¡¡IO Y CIJLTIJR  TIU¡¡¡,'O Y' oPEiaftvo Frtr¡tr'^

ANE{O I . PROPUESIA DE DI§INAUCóii CREDITOS DE PRESUPUEIfARIOS

PooER dJEcútMo r¡uNlctp L. pERs{ri¡ L

105.061.507 27{a63,aa¿ 606,271.0!6
301.38.2m 

'a5,312.128 
t69,27.706

1.L2.0!a.7§ l.tt!.rll,!10 t.¡(ta,a!¿¡La
69{t.¡r0.306 60,6t6,0e5 20t.13¡/1p ta3,01¿oí

to,tr!¡.irl t.aaa.6?2.ala,.raa.¡O¡,,ao a,!a,.ai,Zti

or . PERgot{^t
.I.I. AUIOFID OE! IUPER¡OFE!

A§tG'{ CtOr{ES F M¡Lt iES
SUEI¡OS E¡.S¡COS Y §rc

o!¿ PEt8otl^l Dg Pl¡,i{f
ASICNACIONE§ F¡I¡ILIARES
HORAS EXÍR^S
suEl¡o§ BAsrco§ Y sac
ffut-os Y coMPENsAc¡o¡¡Es

0r.!. Pt¡¡¡ra f ¡^¡ttftonl
ASIGN^C¡ONEg FAMIIIANE§
HORA§ EíñAg
SUELDOS B,{SICOS Y SAq
f hu-os Y coMPENsacloNEs

ot.{ 
^PoRfEú 

P^t¡ot{ tÉl
¡FORT:S PATROMIES

0l,1. COIICEPIOa tlo RE¡UNEñAflv(rl
coNcEPfos t{o FEi{UNEF llvos

ot.l, P l^xÍal iírIAD l
O! ,6. PASANfüAS FENfADAS

iii,¡;;'r--.'-* --;rrr- '''r '- l' --í'- :-

2a.a0l.t7l,al, a.!24.¡o6.r2a
244.0t0,¡la

86.670.232

12.340.6{A
l12,saa.lra
65.¡$.026

61.007¡¡3
,t!.rlt.!17
2.706,!0i

0

2-9ar.321

r?7.0¡t.oao
1a.0rGl2l
14.01¡.123

l¡t.i!o.ttt
114.106_«¡6

22fta3.N7
tr.ti!.a2t.tao
4¿6t.4¡r,1,34
1.262.596,60¿t

3,767¡11.,t60
6.85¿.341.á9a

att¿¡tt.2!l
3¡.513. 0

137,1i0.208

,2.8¡t.807

§.037.!70.t4
l.¡r!.zlt¡l'
1.390.¡Si'.367

ie,.!,2--tll !!"r
no.ao¡L¿a
e0,o0,r23

l8{¡,t01,!01
t.2a¡.tra,!0,
4.122271§12

G01.336.t71

i.913.0Ar_6«r
2.ó3,l,1trlllt

2t,13f2at
41,t49.307

302.!t6.3a7
,0.t33,r03

zzra.a4L,
2r65,4,!t.123

tt¿l¡01,.¡it
71¿10¡.a43

001,28¿.{3¡)

4t2.87t,a06
na_754.1ü

L2¡|t,065.¡52
2ll.¡0.!¡0

,.0r5,830
20 54n296

142,t§26/.
¡().9¡18.9¡9

t.la!,1¡¡a.l¿l
t.r34§¡9.36¡

¡¡r.¡l!,¡r0l
a¡4.213,401

t24.1¡2.¡/¡3
49.829.rrr9
70,9¿2.966

¡t.¡el,tt.¡Ol
1.1u6.062.454

9t4.026,660
r.033.343.004

2!l,2tl,laa
t6.¡t15,t30
75.106.396

135.728.3¡15

27.9t¡8,195

!.!57,22t.111
1.35t221 .¿35

,,0.t14,210
360.'36.2r0

460.906.0!0
203.81t6.705

,Á2.95.825
«.ar¡a,251

3,106.,r0
14,08i.036
,2T1.24e

,¡r.!2,.art
,6r.325,673

t,t.ta¿a!l
161.i4a,011

2.024,211.n0
1,t 63,0e5,c36

LAa7.&6_566
2.496.698.57,

tar,¡l¡t.,a!
95.70,0r2
63.7«.693

6$.0¿0.679
137.83¡.265

¿r,4,(at.ara
2,78¿,65390
,tt.¡¡r.or¡
r36.d42,072

1.390,572,932

,5,a.993.1t¡
1.r¡ll.49r.3¡¿
1.792.n1.ü7

ata,r¡l,aaa
,17,863,716

94.420,3,r1

333.t91.a04
90,¡r20.315

i.850,e{.9r,5
i¡¡¡!.!5a.a!,
¡r¡3.3!6.e57

412.464.823
280.126.8¡t
¡03,126,6t9
532.06¡.3¡3

z,l¡¡.rla
12.721.aat
6,6¡t.060

15.!12.959
!e¡.!r¿¡6a
62t 3a2.25ó

rat,r/o.lta
tai,rao,9sa

22,10,610,0@
t0.661.693

I ¡50, t30.707

2!¡.0a¡.r,ta
6.329.036

19,422.656

130-9@.r57

2,te2.r6.076
C¿¡¿lio.iL
6¡12,fi0¡tó

1.2¡lt.!6t,830
l$.366¡69
0t3.t6!t.¿r¡2

i¡!.ltttla
7.74tú¡¡
l,¡t1,83{t

00,168.¡02

t.!ta.ñ¿aat
t.33a.tea,..7
l!..lra.t!a
36a.t78.!6.

o

3,5¡0.806.310
o.tr l.o!¿¡a2
17.358.265,643

1/t.915.@.tot
22.50t 161.000
¡[lrt.l.t.0o5

§1,§,On
538.125,129

2,670.329.€6,r

662r3r.t«'
20.a4a! .2t2
20.aaa.!41.262
r.ot.ir!.aar
stot.01t.aáa

0

305,1r¡.225 28,4¡t.0a4 to3.aat,@ ,a.atr.o? ,1.6ea,a€a i¡tao9r.ag3
r2o.4oo.llo

3.rL.it¿204
1,078.471.636

ay.ozl,f1,
924.t64.13t

1¡4A¿ta.7ta
1tt,550.,!l
a2.2a2.6t1
46.03g.e1¡

329.122.1?!

.r,zta.aalltl
r¡26.08!¿e5

¡€s 3a¡,.170

-iiiiiiri¡oi'- ---il¡¡¡¡i;;:.- -aiiia;-i!ii- -ro;¿;.iita' - ¡inilr-¡:,r-¡ri?i¡ila,r-aiñt6ai-Jlll¡.rLt,t ¡{a¡¿rrt./§7 1o.tar.f¡a_1¡! t.rl

rlIa
a
<D

'flI
6)
m
f-

I

ECOTiO¡tlA oExÉRA- OE

co¡l}¡lc^6tót¡ Y
GOBIEFT¡o,

¡ooEixrz cú¡ Y ruJEn oÉNEio oñDENAIlEr¡roooi^l Y gERvtcto!
PúBlrcos Y OTVERAO O TEñhltORUr i€c¡lro¡cÉ s luo

,



GOBIE$rO. .'

t¡ooEFxtz ctÓN Y

26ir.rl¡l,.02l
24.687t3!

cÉNERo

19.233.288

a.oi¡¡.!ta.¡l¡tl
3.05r,t26ri6
2, t67,034,1210

2r.0r0.317
3tt.a00.0t9
42E,117.U4

a.ta2.ra6.0ta
2.07t.¡ü0r71

174.01i,t86
4.320.¡t5.3a0

666.440.616

06.6i,0.t 00
2a0.012,3e5

aaa.!a{.70!
240.522¡1f

4¡6,p&
3a.§38.300

662.89..3«t
tt¡aa.irc¡7o

'l¡8.806¡la
1.3¡L.51¡(136

a5!0.7§¡L012
,.á72.¡t¡¡36

1¡41.4?3.420

523.AA6.466
. 6!.139.993

t¡to.,to.aa?
1.8't2.¡r4803

67r.0r6.02.t
3.1l!¡ro.!a!
2.6?t.9t5.473

2a¡.6i7.a00
r62.937.610

t.to.to0.tzr
1.026.10{,.000

!.000.000
54.28.886

'1.1412§.Aa
6.27¡r.l5l,,1 I

830.000.000

11,442.U7
10,86§.rc1

36¿?32.413
35.734,102

111.114-77t
2¡1,200.1b0

J.¡tr,2,710.98t 8,0r.005¡7¡

49,r87J51

5.at?.15¡.it5
500.12.501

4-320,006.348

655,886,816

laa.rar.ia,
366,7¿6,147

2!.668.53i
1t7,,í3,633
¡¡f,¡ltl.!ta
291.¿06-516

i.lBt.tits.t02
1.381,82t102

a7,tas,2ai
40t s05,2t6

20.000.000

L2,42,.130
7.430,031

15.625,2t
257.658,711

1i.t0¡.2t1
zrf,7a0,ria
227,1a9,§2

20.t!1.060
20.836,060

62.!¡t¡.431
02.304,838

!¡,150.70,
29.450,797

1,000.00t)

2,000,000
300.000

a6a.a0¡t5,7
206,S04.577

t,2tü¡4,
90,233,002

22385.564

¡tao.la¡,ftt
200.66¡.§88
l6a.0t't.16!

17.000.000
8?.000,0m

to.tl!.|l¡2
160.769¡92

SONIOO E ILUMINACION

TA§qS E IMPU

t01.162,¡51
103.752.951

15.234.i92

3.205,5¡8

163.127.105 23¡OO.OOO

89.¡.17.000

160.1?!,3¡¿l
70.0@.000

¡0.r74,3¡,{

fa,a71.1lt

1.4Í.769
39.041,610
t7.5t8.294

55,¡24.r00

0
558,?0,331

156.3S9

5¡O.er0,¡oo
5@,970,S00

r,ll¿70r.072
L025.100.@0

3.2f2.1§
27_01¡,35¿

e27.321.902

lol.2t0,,8a
93.9S2,3¡6

t.218.300

&fit.a5t.t¡

102.Í8.076
20¡.317,1'12
523,88a.45A

10.62S.69A

Ito.ao¡.t2r

2J00.600

¿lr.02r.oat

289.991.063

3.630,000

al¡|,¡2l.tr2

l¡56,000
60,¡73,9a¡

294,296,864

26,¡07.230

28-S07,280

¿ill.í0.05a

1.83rt"61¡1,13¡

890.201.276

10,a83.044

6,221.600
¿16¡57.5!¡
1.8r2.513,963

66,r.{,13,616

l 0,l¡§.2t1
200,334.406

90.808¡93

l.5t¿.rt!,2¡¡

6,,117.132

119,188.117

1217_930.049

240.012.¡95
fla.a7r.ft7
i78.902.625

¡146,032

59.047,0á0
25!,tlo63a

50.220.362

200.6t3.36¡l

2-222.940

atl.7la.t12

7.629.560

37.264.821

496.322.26'

r0.ür.000
10.627.000

/tti.0ar¡2a
,0.66G,615

316,@a.560

10.000,0@

33¡06,850
It,,ll2,!{

113,1820.18

1.02t,05,.590

16.810.904

u.2t2.@
$a.300,266

7.170,000

¿.500,00t)

0

5.35t,754,012
3i3,112,523

12.000.000

a02,i40

2.,taa.l5i.l0a
1,82á610.06t

140.303,60,
152.937,690

5'l¿10,.¡L,

4.656,9t2
78.¡157,301

¡t29.647.194

4r.260.!!a

o2.!37,r22

4.013,2,l]l

i0t.80!.75!

't412,107
28.9{¡1,000

at,i¡8,tr3

,ta,aL¡2a

200.000.000
101.212,024

2-000.000

5.000.000

1.130.¡115.747

2J00,000
185.56A.16a

04.988.094
630.000.000

96.500.000

,a.r20.000

2¡t,120,t¡00

6a.r¡l..4¡0

6t,09r.108

0.15t.122

t¡o.257.tt4

2.538¡16
26.049.600

aa.533.36{

4A72.U7

4.000.000
t000,000

1.000.000

t2!.tlzt¡§

11t.192.!43

12.it00.0@

5a¡.000.000

6.000.000
4.000,000

a?6.000.00t)
85,000,00o

150.513-276
10.855.?91

12.353,7¡t4

20.600.000

14.06¿ 2?0
2{1.200.000

¿l¡¡1.!16,¡00 !.¡l¡Z?ro¡ai !.05r,005.¡?¡t

mr
-f]r
6)

O
c¡
E<t

2t2,O4.707 . ¿lll,7ia.¡!a,l.t¡U.¡2t.C€2 2tt.t09,!z. l.7r0.a5t l¡! ?t!.!t4att tt¡!,t,2t! a,t¿a¿l,lll,r02

ANE:XO I . PROPUESTA DE OISTRIBUCóT CRÉUÍOS DE PRESUPUESTARIOS

POOER EJECUTUO rlUt{EtpAL . caaTos DE FU CIOi{AI.I|ENfO

OESARROLIO
: ECOtaO l, GEI{Ei L DE

coruircacóxY'ct (r(¡RA

6.000.000 333.570.733
1a¡.2at.l¿a 0a,132.5¡0
14a-243,A26 96,¡32,540 664,707,687

2.162.${¿t

RELACIOI{E9

21e-285.537
BIENE§ PRIMARIOS

coM6usf¡ELEs
LUBR¡CáI¡f€S
REPUESTOS

UÍLES DE OFICINA

02.¿ lEEVtCtO8
¡IOU¡LER OE INMIJEEIES
CORREO

ELECÍREIDAO Y AGUA

SERVICIO DE INIERNET
.IELEFONO

0¿¡. collrNcacúN ft Sltuctorai
CORTES¡A Y HOMENNE
0rÁRros
PREMIOS

PLBLICIOAO Y PROPAGANDA

0¿¡, gEnvco! vaÁto§
c¡p^c¡t¡croN Y cunsos
CONÍRA¡ COl,¡auIoMOToREs
CONf FATACION EQUIPO VIA!
t ocacroNEs DEoBF §

llAfrcos Y Esfaota
0¿5. IEGUROS Y COITSTOIES

coMt§loNEs
SEGUROS

02,6, iEF^R ctól¡ Y rAxrEN rEl¡ro
hEP. Y MANI, oE EDrFlctos
ñEP. Y MANT. VEHICUI.AR AUTOMOT,
REP, Y MAfi. vÉHtcuLAR F- PÉSADA

0¿7. of¡o3 ca3foa
AD¡C¡ONA! OE POLICIA

coNT. sERv. vARtos pRocRAt¡A DE 
^cctóñ 

fEFirtoRta!
GASfO§ MEÑORE§ POR CAJA CHICA

oIROS §ERMC|OS
RECOIECC|ON DE RESToUOS pAIOIOGTCOS

FEPAFACION EOU¡PO§ OE COMPVI CTOT¡

s€Rvtclo DE Ttf ut^RtzActoN

suscRrPctoNEs



03.
03.2. PRIVADO .

BECAS
Olrog
PASAJES

PROGRAMA DE ACCIÓN f ERRIf OR¡AL
Subsldlos G€n6ral€!
Tlck6t. TPl, yfárjetas Soctal€s

03.3. SECTOR PRIVADO . ENTIOADES

ANEXO I - 
'ROPUESTA 

OE OI§fRIBUC'ó CRÉOITOs DE PRESUPUESTARIOS

PODER EJECUTTVO t¡tut{tctpAl . TRA}¿SFTRE C|AS CORñ|E ]ES

l2.g9l).
.039 2.000, 80.

2.907.804.94f 458.3,4€.884
48.770.717

1.784.660.265 723.588.68€ 22.73r,809 2.203.000.0«)
58.033.333

148.400.000

180.899.333 S61.4s8.638
658.792.600

3.¡3¿1.897.650 21.a16.29 49.2ñ.870,85,1

117

I'12.1 94.180

35.261.028

110.474.602

6t
3.456.r63.725

217.243.315
5$.000.000 8.436.174.742

58.033.333
f46.400.000

8.000.000 8.000.000
15.000.000 r.092.816.999

658.792.600
52.821.¡171.545
2.786.013.825
1 .388. r 78.400
1.556.419.f06

24.120,000.000
22.S70.880.45,1
7.446-0/47¡lt

2.671.310.544

763.587.106

7.{85.8{7,238
1

24.A15.234
89.887,8,{7
89.887.847

1.388.178.400
792.832.0AO

24.120.000.00o
22.970 860.454

'.':.:..'-::..,':' ; ¡:idfiit
. t). oe.osz.8¡z i¡7..45.20! ito¡?..oo2 .r..o,o.oro ,1.Í3f.S13ff

f'
6)
fffn

,

OkoB
Subrldlo a Uo¡onos Veclnetos
§ubaldloa a Enüdsd6s Váriái
Sublldloa a S€ru¡clo do Hlgt€n€ Uóañ6
Subrld¡c! e fránsporio Arbilco do pás¿loro!

03.4. 3ECfOR PUALTCO

Y o¡vERstoAD



ArlEIO I. PROPUESTA OE DISTR¡BUOóX CREDIÍOS DE PRESUPUESI RIOS

POOER EJECUI¡VO TUIICIPAL . TR¡¡ISFEREIICIAS E ITES DESEITIRAIIZAOOS

A EI¡TES AUTARQUICOS'tl.

lt-

12.551.11¿1.5€a

'I ¿551,l l{548
1,992.6tX),089

6.G80.754,438
766.855255

.585

1ttA ENfES
,II.I. TRA'{SFERE¡{GIA A EI{TES

GASTO DE PERSONALCOMODORO CONOCIMIE¡{TO
GASTO DE PERSONAL-COMOOORO DEPORTES

FLAGEL

5.894,741.t 57

318.563.29r
5203.1m.8A3

s,i§t¡
TRAXSFERENCIAS OE RECURSOS

.II.I. TRI'{SFERETCT  A EIITES ruTARQUICO§
@I,IOOORO CONOCIMIE¡IrO
COMOTX)RO DEPORTES
ENrE COIviOOORO TURISMO
ENTE DE COI{TROL D€ SERI,/ICIOS HJ3lrcOS

'. : f¿551.11,1,508

GASTO qE PERSONAL{NTE CONTROL SERVTOOS PUBUCqS 373.057.003
aoal ¡rnan¡¡ s¡x-7a1.16f



AI¡EXO I . PROPUESTA OE IXSTRBUOÓ¡ CRÉDÍIOS DE PREST'PUESTAR'OS

PODEN EJECU'WO M',Xrc1PAL. OIROS GASTOS

GOBEn},¡O,
Y Totd g.oeGt

08. RECITXOS JUD|CI ¡is Y ADTIINISTR,ArIVOS 182.156.530 1E2,156.§t0
08.I. RECI¡TIOS JUD¡CTALES Y ADIIXISTRAfIVOS t&¡.r58"5110

75.000.m0
2/3É.n4

t1.m.m
2_8d).000

1.U2.7§
r.965,001

2.@.000
2.5@.000

83.65825,a
w2.273

l8:Lt5CJi'0
75.m0.(m

N.N
I1.000.000
2-8m-(m
1.U2.76a
1.965.00.1

2.8(r-000
2.500.ofl¡

¿8.658254
§zzr3

l.t.Ero.mo,o(n

ACUERDOS EXTRAruDCIqLES O SENTENCIA JUDIChI-ES
BARRION{rEVO, i,t€'c.de! dd Ce¡r¡lén y Otos c / ypF
FERMNOEZ Daflo c/t¡cf i/tlañG E¡de N.1qI02o21
FERREIRA Josó t¡ada cn cr s,/A.npero E¡íe tft56/ZOA
FERREIRAS OE LAS CAS^S, Jo6é Mada c / t CR E¡p 2O5
FERREIRAS OE tÁSi CASAS, José [,laríá c / fi,toR Exp 2t
iTONCHEBOEUF l¡r¡s c./Nrcr 3/Arhp6ro EIpt6 N.4I3¿024
MHU€LHUEN Carbs Jo3é dLlcr s/€j€c de hoú,¿¡io§
RECIAf,.TOS ADi¡INISÍ RATIVOS
ROi.GRO, A.ra Cbre ¿ / MCR s / Eie.¡rdón d€ amp€¡o

12. SERYrcx) DE HIGIET¡E URBANA I 1.8&).000.0q)
f2.I. RECoLEcoó DE RESDUó.

SERVICIO DE URAANA
11Ja0.000.000 11.880.000-000
11.8a0.(m.@o 11.880_000.(m

It2.155.530 t.t.880.000.000 120G2.t56530

LALF
rio t¡'r0

OTROS GASTOS ASESoRIA
LEIRAD 

To{C gryEr¡f



t
(

AI{EXO I. PROPUESTA DE DISfRIBUC|óN CRÉO|TO§ DE PRESUPUE8ÍARIOS

POOER EJECUTIVO Ii¡IUI{ICIPAL - FO¡IDO§ CON AFECTACÉN E§PECÍFICA

ECONO fI, FINAXZAS
Y COITiOL OE

GESTIót¿

6.743.000 83.581 156.90S.82107.2. FON00 DEFENSA OEL CONSUMIDOR 8.358,§27 342.e34.37f 93.125251 800.152.5at
07.8. FONDO TASA USO TERMINAL
07,15. REG¡MEN DE HOSP PUBLICOS DE 6ESr OESC
07.16. FDO ESP PARA LA GESTION Y EJEC OE PROY AMB
07.17. FONDO ESPEC|AL ORO. fl .115/2013
07.18, RECUPERO APORIES FIDEICOMISO
07.19. FONDO CANON LOfERIA LEY NO 508
07.21. FONOO PROfECCTON y RESÍAURACTON Air,tBtENTAL

25.432j39
13'1.477 .6A2

25.132.139

131.477.682

93.t25.251
24l.022.503

6.743.000

s.358.527

83.581

81.911.488
2,212.1t2.0a6

93.125.251

6.743.000

8.356.527

261,022.S03

81.911.468II . FONDO DE ASTSTE CTA EOUCATIVA [IUNICIPA!

83.681

2.212.1r2.0§11.1. FONOO DE AS|S.TENCIA EOUCAT¡VA MUNICIPAL
19. FONDO EDITORIAL MUNICIPAL (FEMU)

2.212.192.06A
200.300..3a19.t.FONDO EDITORIAT MUN CIPAL

2.212.152.OAA

200.300.a3t200.300.438

10.650.000 200.300.438

10.5t0.00010.550.000

10.550.000

3t . FOi{DO CANABIS MUNICIPAI-
31.t. FON00 CANABIS MUNICIPAL

10.550.000

0.358.527 ti.:3,12.9!¡,a.a¡

10.650.000
10.560.000

10.550.000

.t .3.0a1.7,a5,057

_r_¡

E
G)

FONDOS CON AFECTACIÓB ESPECÍFIC 

32 - FOi{OO ESPECqL O|SCAPAC|OAD
32.I, FONDO ESPECIAL DISCAPACIOAó

Total ganer¡l



ATSO I . PROPUE§TA DE DISTRIST'CIÓX CAEDÍÍOS DE PRESUPUESIARIOS

POOER E'ECUT¡VO IIUI{ICIPAI . BIEIIES DE CAPÍÍAL

04 - BtEltEs DE CAPff^t 2.118.3t6.034 2.118Ja6.03a
0{r. B¡ExEs oE c¡rtfAl-

EOUIPOS T)€ COiIPUTACION
FLOTA LMA'.IA
FLOTA PESADA

t[sfal_ActoNEs
MAOUINAR¡AS OE OFICINA
MAOUINARI¡AS OPERAT'VAS
MUEBT.ES Y UTITES

O.IROS BIENES DE CAPÍTAL
SOFTWARE

¿ltu8G03¡
372.553.064
767.620-941

391.r55.mS
121241.599
8.227§79

r55.559.567

1ú217.9n
140.540.076

x2.24/J.7n

Zl l8J86.03,a
372.553.064
767.6m.941

391.115.ü)9
121211.9'
nz¿7.o79

155.559_567

1ú.24'r.9n
1¡O-5¿t0.O75

3224/J.72
fot l e.rler¡l 2.110.386.034 ¿t,t8j88.03,r

L Fi-AG

Del



^¡¡EXO 
I . PROPUES¡A DE O6I'T¡IrcÉ" CREfiO§ ¡'C PRES'PI'ESTARPS

FOER E.EqJnvO ¡l¡,rcP^r. eA¡S Y fR¡SAIG Fl¡EtEG

05 . oB¡¡s Fuaa.¡cas 127.O2o.721 1_227 .020.724

o5-r- cRAa ¡rc ¡aF¡ Es¡il¡c¡Jta
0522 órs vá.6 d€ É..§h¡cürr¿
05¿6. ü.a ú. l¡lr¿r*nb ¡liü¡cúc PrÉ6

05.t. olia§ Eta E,tEcucrlt{
053.1. cttñs vrls á EiE¡c¡óo

O!¡. OBRAS .,C AiqU|TECN'RA
05.6.1. Entl6ft6 m Grb6.nsrr.rirLÉ

06 . I¡AB^.|OI ñrAUCrf¡§

ll¡rr¡leLa
250.6493a4
120.6@.000

lnanze
127.1§.20
7rr¡31520
710.331_52'

6¡5Lrl95ra

¡¡o¿allta
259.64S.3E8
120.600.@0

,27t392jn
127,139220
7rt33l5i¡t
71 9.33i.520

7.97tgBtt13r¡831{6¡6! ¡!¡15176
05,r.cor.sEiv¡cl.¡¡yl¡taTE¡uGxfo

a o€o E¡¡v Rt scu DR^s
OCJ¿ IAI.IE¡¡EXTO OE ESPACIOS PtEt.GO§

FORESfACtOiI
lt ñtEx¡/¡ENfo DE EsP^cpS
REPARAC Y II¡PEZA PIW¡ALSS

O6¡, SERYICIO P('BIICO OE CEIErÍE¡IO
OEfTAS DE REPASACION MANTENtr¡EI{fO

o8r. sEivtcro ProR aDIs¡sTRAcx)¡
MOñ¡ENTO oE SUEIO§ Y ENRRPI¡AOO OE Cr¿.ES
f,RovEpN oE Hoffr¡cor{
PROV§DI.I DE UAI{O DE OBRA

t¡6r¡56354
111263.452

12r¡-301891
75_¡t€6.511

23¿06.620
23206_6A)

3gg.7it3t¡9

,.14.12r_§'
2111.127.@7
t.zl5193!9

117.11922A
1.¡r5.316.171

r65-723.920

21206520
23205.620

ata307a.7t?
162.12f3§

1.311.616.606
5¡3.849-r32

3¡ri5Jt5
3215.376

2.L1.l27,Nf
2111.121.041
zt 217.rr9

13¡,010.180

90237.¡lO9

l5i9.!lttgt
162_427.t9

r .061.616.606
543.849.132

PROV§pt{ OE M TERALES t4t.¡33.8a9 t881.411-82 2.025.
-:tQ9u!o!-!e!rE§IJ,@le9 ls!rylElla8as4 1srlvzn r,l!!re +s0 r.¡t¿7t7r!¡e 2§o¡oo¡o 2o¡?5.-2t¡1.(Ea sDCr.FR Ei"rRi,crúi ------= .zi? 

-i¡5,,5...¿ó----i7 
"al¡i-¡.- -_=: =:ialo{

250_000.000

'1297.1442n 145./155_620

839.680.020
039.680.020
621.n3,022
3t¡1306.932

141.518.613
¡r.656.752_3a3

2216,25.7§
r.3¡!3.40632a
1 60¿ ¡07.8t5

2.542223.8U
l.60¡r.¡197.855

115.f11
746.956

639.640.020
639.680.020
624.n3.022
314_306.932
6s3-649-897
131.516.613

4.656.752.353
2216.225.7&
1.3¡3.406.328
r.60,( ¿r97.855

1.¡É2.939.897
2.s2223.6U
1.6ür.,197_855

250.000.000 250.000.000
250.@0.000 2$_o¡o.0@

t.¡215¡¡570
1 ,321.544.570

13r1s8t¡7l¡
1.32t.5a4.570

Litaa-t¡13
a,lrLr
3.752.3t5

1_895.$A321
706.@0.279

1..O3.14.528
t.69¡11.76t
1212,837_39

419411.111

21.0r.1. Ob.¿s da 

^rquit 
cüm

21.01 .12. P¡ázas Vária§
21.0t.13. Ob6 d. ¡eB potab¡á

2l-01.17. Vd€das y Es.ibrd Coí¡J¡tbi¡E
21.01.18. R€datdmhácirr
21.01.10. Cl§6 d. ¡/blr¡ritrb hsürrc¡r¡a¡ proo
21.0t2- OOré .le htád¡Jct¡r¿ yC

.21¡lrr. Ob.a .r. .,o.-
21.0r-5- O6.a E¡a.ti-
2l,01.7 Eq¡¡p¡¡t!¡iilo úbso, pt e y rt5c
21.01.6- Bach€o
2l.Ol.O Obrs Vrr¡s d€ h6-¿áú.áná

fr6. roIE6 COX S€iVtCtOS. SEC pt^¡tE I URg
21.08.01. tDt36 coñ S*iic

2r,t2. oBtR¡§ Bl 
^¡{u^tEs21.12,01 Ob.as B tuua¡6

22 - FOIO¡O FEDCRAL SOIDAFX'224m-Erffi-
22-5.1. OÉr§ vá,i.. ; 4¡oxih.IEY

23.' gt
23.10-0i.Ob.a t! Arue¡€s

2!J. OBR S DE ¡{FñAESIRUCÍUF 
23.¿ 1. OO€s vadss d€ Aqrrl{.ctuE
23-7.2. o!.¿s d6 trtra€§tdrlra vlat
23.7-3. ObÉs V.lt¡. d€ hiáGtlrctr.a
23.7.6. Oo€s d6 Ctoacá
23-r-8. Rs¿€¡E.rhaió¡r

23r. OBR S EX ElrECt €tro
23-8.l.Obr¿s várbs €o E€oxjú
23.8¿ Cl¡ldrG ¡¡od6caio.io§

__1¡3194--
25a4¡!¡.St

132tr5.af13t
2¡.4.016.954

!.752-!a5
-.i¡2.i15
3.152.Us

2.5,4¡_036,959
8.9!¡9-.t22,6¡'2
2.AA0221ú2
2.023.A33,472
1_895.938.321

796.000.279
1 .a43.129.528
r§92.3Í.76t
1242.837.35¡)

449.174.411_ 24,._!cuqqo Ml.s¡ccto¡t¡L ypr §¡-
24.r_ OBR¡S OE fR ESIRúCTiIU .-__ -q¡!(L* _-e§¡tt¡24

ü3txnJ26
2¡t.1.3. obrás vaiá. de ffieGru.rr¡ñ

633.091.826
a1

63!¡9ir1t
633.09r.A26

.._.11],411.a15
41.11a.A75
41.4r3.675

5.025.5¡¡.0¡a

1.
26-1.4. ODr. .o Eho¡dó.r

29 . COI¡SEISO HSC¡!
29.r. o6RA§ oE xF¡Eañúaruña 

- 
-

2l.l.0t Ot a3 ú E*x,ón
29.1.02 Oóra. Vai& do ffia6tu(n¡a
29. t.O3 R.!.to[rñ¡E ió.r

29¿.oBR § at^ltt 
^!Es292t.Obl¡s s  n¡EtÉ

¡.rr¡.@¡¡i
338.560.0a:t

2221.9@.103
993.150.6t7
7l-s2tr
71.e89.281

33.560.Oa3
2221_9AOl03

993,150.617
71,![9¿01
7r.989.281

traoo.ooo.000

11_1't3.675
l¡¿5r¡¡¡¡aa

3553.690¡l'3

29¡. PFOC¡i ¡¡S S@urEs DE OEi¡S

EL FLAGEL
tario Legislati

1¡OO]¡O0.OO0

fo€l fú.ñl .

2_5r¡4.036.959
¿'gi,'g.1Zt.t1o2
2.8n0221.002
2023_a33.472



AIIEXO I . PROPUESTA DE OISTRAUC|OX CREDITOS DE
PRESUPUESÍARIOS

COIICEJO OEUBERA}ITE

GO CEJO Toad itemr.l
0, - PERSOT{A! 6.3,r4.t¡5.6t3

OI.i. ruTORDADBS ST'PERX)RES
ASIG¡.¡ACIOIGS FAT,IILI,ARES

SUELDOS BASICOS Y SAC
OI2. PER§OIIA¡- OE PTI}IfA

ASIGNACIONES FAMILTARES

HORAS EXTRAS
SUETÍ)OS BAS'COS Y SAC

. TÍfULOS Y COII¡PENSACIONES
0I.3. PI¡¡JTA IRAXSIIORTA

ASIGNACIOI€S FAI,IILIARES
HORAS EXIRAS
suEloos BAstcos Y sAc
TITULoS Y coMPENsAcIoNEs

OI.'. AFORÍES PAÍROI{ALES
APORÍES PAÍROMI-ES

ot.s. co[cEpfos xo RErut{ERAffvos
COA¡CEPTOS NO REMUNEMTIVOS

0l.A PASAXTIAS REXTADAS
0I.6. PASANTIAS RENTADAS

3.1r.¿175,t0t
1.095.467.610

2.(x2.m?.49:i
t.6út.785.61t

420.4An 785

187-§1.1?1
4l¿556-651
650.367.71 .l

0
0
0
0
0

73ff-raatla
L3n.745.118

131.W17a
l3f.€60.47,t
15.678-000

15.678.(m
8:}8.7'¡.08902 . GASTOS DE FUt{CIONA IENiO

02.I. ADOUISIGIóT DE BIENES 8,t 541¿0t
6,1.9{x.945

2.6§38
2t.rGora63
19218.967
1.350.720

8,t4.2m
6.7t6.576

182,0:t6.905

I J r.589.73i!

1.782§
68_664316

97.953391

8Á42.Un
8'11.953

72.231.162

12.973.665

3,49't.611
25lJ28J.§A
247.531,69:l

2.71A-715
t95,711.65,0

1.114.314

2.W.i47
2.65:1200

f05215.068
3.990,895

2l G.G&1.5al3

BIENES PRSTTARjOS

UTITES OE OFICINA
orr. §ERYtc¡o6

AIQUITER D€ INMUEBLES
G^S
SERVICIO OE INTERNET
TELEFONO

023. COIU¡üCAGI('X IXST|TUC()XAL
CORTES¡A Y I{OIiGNAJE
t)l^Rtos
PUBI'C¡DAD Y PROPAGAM)A

o¿{ seRv¡cto§ Y Rtos
CAPACTIACIO}I Y CURSOS

: CONTRAÍACIONAUTOMOTORES
LOCACIONES D€ OBRAS
PASA'ES
VIATICOS Y ESTAD¡A

02.6. REPARAdI¡ Y UA'{ÍE¡¡IT¡E¡fTO
REP. Y MANT. DT EDIFICIOS
REP. Y I'ANr. VEHICULAR ruTON¡lOT.

0n.7. otRoa casfos
ADIOO|iAL DE POUCIA
GASTOS I¡iENORES POR CAJA CHICA
xol¿oñA8ros

, oTRO§ SERTr'BOS

.. soN{@ E tlt'ríNAc¡oN

L l- LAr.rE

. 03. fRAxsfEREt{clas coRRtEt{fEs

O'. BIEI{ES DE CAPITAL

032. SECTOR PRMAD,O . PERSONAS FIS|CAS
Sub6id¡6 cei€rátes

03.3. SEcfOR PRIVADO . E¡{ÍIOADES
otos
S'S3i(,l6 a Enüdad€s Variar

139.805-309

139.805.300

76.844235
m.176.470
5().707.765

3¡lll.5la-l¡3
O{I. B¡EIES DE CáPffAI

EOUIPOS DE COMPUTACION
FLOTA LIVIANA
INSTALACIONES
MUEBLES Y UTILES

3/43518-873

16.970.108
2t l.xfr.oñ

r..{,t4.s33

69.4a4.896

r4418.936OTROS BIENES DE CAPÍTAL
foLl g.¡.rd 7,74:.$9.1t 9

t

Conceio



at¡Exo | - PaoPUEsfa DEiDtst Bt cor¡ cfÉDttos oE
PRESUPI.EIEIARDS

TRIü'IIAL D€ CUE,TA,S IU}IICIPAL

01 . PERSO¡IAL 1218-927..1X3

02.1. aDoutsrcÉN DE BIEi{ES
SIE}GS PRIMÁRIOS
coirausTlat-Es
UfIIES DE OFICINA

0:12. SERV|C|OS
ALQU¡L.ER D€ It.¡It4uEaLEs
CORREO
ELECTRICIOáD Y AGUA
GAS

TELEFOI{O
023. COUUT¡|CACióI{ t¡{srTfuc¡ol{al

CORTESIA Y HOMEN^.'E
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

0¿{ sERvrc()s v/rflos
CAPACÍTACION Y CURSOS
CONTRATACION AUTOMOf ORES
LOCACIONES OE O6RAS
PASAJES

VIATICOS Y ESTADIA
OZ8. REPARAdó Y XAXTEI¡ITIE!¡TO

REP. Y [TáNf. DE EOIFICIOS
02,r. ofRos casrps

GASTOS MENORES POR CAJA CHÍCÁ
HONORARIOS

oTROS SERVTOOS
SUSCRIPCIONES

Oi - A|ETES DE CAPITAL
O'.I. ÉIEXES DE CáPITAT

SOFTWARE
Tot¿t gDnor¡l 1.,¡7.353,771

OI.I. AI'ÍOR¡DÁOtS SUFER¡ORES

ASIGNACIONES FAT,ILIARES

SUELDqS BASICOS Y SAC
OI.2. PER§OXTL DE PIAI¡IA

ASIGNACIONES FAMILIARES

HORAS EXÍRAS
sr.,ELDG9 EAS|COS Y SAC. TITULOS Y COMPENSACIONES

or 3, Pr¡ttta tRlxsf ToRta
ASIGNAOONES FATT|uARES

HORAS EXTRAS
SUELDOS AASrcOS Y SAC
f ITULoS Y coMPÉI.IsAc¡oNEs

OI,'. APORÍE§ PATRONA¡.ES
APORTES PATROMTES

o15, col¡cEPros I{o RErur{ERAftvos
COü{CEFÍ OS NO REMUNEMf IVOS

0I.6, PASA¡IÍ IAS REI{TADAS
O1 .6. PASANTIAS REITADAS

02-G STOS DE FuitctofiaxlErTo

5fa.Ár22to
'196.19S.4a.,

378.0S2789
350.3:¿t 125
't19.751.403

5-498.962
t00.032.945

125.034.815
0
o
0
o
o

258,0E¿r6a
N.0A2264
3l¡33'@6
3l .,lii:1.006

a.79r.a6a
4.tsl.168

l5frao8Sai¿
1A2tag-125

't 2.ti:].051
1.1@,222

4.535.852
¡45¡7G.6a5

42.513_097

211.92'
427.316
¡!t6-96¿

1.01.381
5137.586
5.166.504

71.182

35.572.855

314.433
1.765.,109

m.§7.4?5
7.33a./161

5.557.02
la.45.9t2
10.445.972
I.a2A5l9
1.246.A2
7.2il.1m

16.620.107

300.(m
37.017.7S6

EL FLAGE

D€l¡berante

€QUIPOS DE CPMPIITACION
.- INSTALAC¡ONES

MUEBTTS Y UTIIfS
OTROS BIENES DE CAPIfAL

?.fi7.ru6
19.141.053

4. t92.634
2.2J4.397

3-735.217

7.2.14.65



ORDENANZA Nº 17.460/25 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: RATTFICASE en todos sus términos el Convenio Específico de obras  

correspondientes a la obra “AMPLIACION RED COLECTORA CLOACAL MZAS. 
48 a 53 Bº ACCESO SUR S/ANTEPROYECTO SCPL Nº 2454 - ETAPA II", 
suscripto entre la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y la Sociedad 
Cooperativa Popular Limitada registrado en el Protocolo Municipal bajo el Nº 
10227, al folio Nº 18212/220 , del día 02 de diciembre de 2025. 

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al poder Ejecutivo Municipal, para que, a través de la Secretaría  
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, efectúe el pago de los aportes que 
demande el cumplimiento de la presente, los que serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto de gastos en vigencia, según el siguiente 
detalle: 
Fuente de financiamiento: Convenio Complementario PAE 201124/38 
Partida Principal: 23 LEY DE HIDROCARBUROS - CONVENIO PAE 
Partida: 23.7. Obras de Infraestructura 
Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura, y la suma del saldo restante 
que se incluirá en la partida de Obras Bianuales correspondientes al ejercicio 
2026.  

ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ORDENANZA Nº 17.461/25 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: RATTFICASE en todos sus términos el Convenio Específico de obras  

correspondientes a la obra “AMPLIACION RED COLECTORA CLOACAL MZAS. 
89 a 94 Bº ACCESO SUR S/ANTEPROYECTO SCPL Nº 2544 - ETAPA V", 
suscripto entre la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y la Sociedad 
Cooperativa Popular Limitada registrado en el Protocolo Municipal bajo el Nº 
10226, al folio Nº 18202/211 , del día 02 de diciembre de 2025. 

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al poder Ejecutivo Municipal, para que, a través de la Secretaría  
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, efectúe el pago de los aportes que 
demande el cumplimiento de la presente, los que serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto de gastos en vigencia, según el siguiente 
detalle: 
Fuente de financiamiento: Convenio Complementario PAE 201124/38 
Partida Principal: 23 LEY DE HIDROCARBUROS - CONVENIO PAE 
Partida: 23.7. Obras de Infraestructura 
Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura, y la suma del saldo restante 
que se incluirá en la partida de Obras Bianuales correspondientes al ejercicio 
2026.  

ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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NIO ESPECÍFIco DE EJEGUGIÓN DE oBRAs lo
Proyecto: AtpLlActóN RED GoLEGTORA CLOACAL tzAs.89 a 94 - Bo

ACCESO§UR §/ ANTEPROY. SCPL NO 2544.E.TAPA V.
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IOLIO N'ENTRE la MUN|CIpALIDAD DE COMODORO R|VADAVIA, representada en
acfo por e'señor rntendente Municipar Dn, otar MACHARASHVTLT, D.N.r.

oq
12.U1'471, EN AdEIANIE,LA MUNICIPALIDAD" Y IA SOCIEDAD COOPERATIVA
POPULAR LrMrrADA, represenúada en este acto .por er sr. Franco Luciano
DOMITJ| D.N.l. N. 36.181.119 y et Sr. Gerardo Emesto AGU|LERA, D.N.t.
17.897.578, en su caridad de presidente y secretario der consejo de Administración
respectivamente; conforme surge der Acta der consejo de Administración Ne 1061
de fecha 28 de diciembre de 2023 cuya copia se acompaña ar presente, formando
parte integrante der mismo; en aderante 'LA scpl'; convienen en cerebrar er
presente CONVENIO ESPECIFICO DE EJECUCION DE OBRAS: Ai¡IPLIACIóN
RED COLECTORA cLoAcAL MZAS.89 a 94 - B. ACCESO SUR S/ANTEP ROY.
SCPL N" 2544 . ETAPA V., en adetante el ,rCONVEi.ltO 

ESPECíF¡CO", sujeto a
las siguientes CIáUSULAS:

CLAUSULA PRIMERA: El presente CONVENIO ESPECÍFICO se enmarca en elN
o

.9

o

OONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE OBRAS DE SERVICIOS

Q

!

PÚBLICOS ESENC IALES registrado en el protocolo Municipal bajo el numero 9992
al Folio 16994t97 de fecha 06 de septiemb re de 2024, ratificado por Ordenanza N.17.225124, suscripto entre la MUNIC|PALIDAD DE COMODORO RIVADAV|A y taSOCIEDAD COOPERATIVA POPULAR LIMITADA.
Asimismo, se deja expresa constancia que, en todo aquello que no fuereespecfñcamente abordado en el Convenio,Marco y este eonvenio especffico, y quepor la naturaleza de la ejecución del contrato resulte pertinente, regirá en suaplícación la Ordenanza N" 16197f22 de la obra pública, obras de ut¡lidad priblicay de los trabajos prib licos, la gue opeára como normativa supletor¡a ycomplementaría. En particular será de aplicación lo normado en el Titulo Vil de lam¡sma (sistema de redeterminación de precios) para el caso en que se presentenlas cond iciones gue operan en su reconocimiento.

I. EXCAVACION , RELLENO y COiipACTACtON cON 2.908 ms --_*_--2, TENDIDO DE 1.2U1üÉTROS LINEALES DE CAÑERíA PVC DN 200 mm.-3. EJECUCIóN DE l(x, coNEXtoNES Dof,itctLtA DE CLOACA _--

vtrt trt ¡ /]trr

cLÁusuLA SEGUNDA: 
fl.rresente 

coNVENro ESpECfFrco tiene por objeto raEXPANSióN dEI SERVICIO P(,BLICO DE RED DE RECOLECCIÓN DE EFLUENTEScLoAcALES para dorar de dicrro serviciop;; 
";; sector der B" AccESo suR,en adelante y a todos los efectos LA OBRA.

LA OBRA comprenderá los siguientes trabajos:

1

Concejc

0

ncejo Deliberante

I
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4. coNsrRuccÉÑ oe {5 BocAS oe neelsrnó DE HAsrA 2'40 ll' DE

PROFUNIDAD.

5. coNsrRuccÉx oE ts BoGAs DE REGlsrRo DE-HASrA 4'20It' DE

PROFUNDIDAD

clÁusuu TERCERA: LA SCPL se obliga a cumplir con las ex§encias técnicas'

constructivas,delbuenarteydemás;necesariasparalarealizacióndeLAOBRA'

en las condic¡ones y según especificaciones dispuestas en los proyectos

acompañados, que se agregan como ANEXO' y forman parte inescindible del

presente coNVENlo ESPECIFICO, a saber: AMPLIAGÉN RED COLEC]:.Y

CLOACAL MZAS' 89 a 94'B: AGCESO SUR S/ ANTEPROY' SCPL N' 2544 -

ETAPAV.

cLÁusuLA cuARTA: A los efectos de cumplimentar los trabajos descriptos en la

ildñ;;uNDA, LAS PARTES acuerdan er prec¡o rotal para ra rearización

dC TA OBRA: AMPLIACIÓN RED COLECTORA CLOACAL IIIZAS' 89 A 94'BO

ACCESO SUR S, ANTEPROY. SCPL N' 2544 - ETAPA V" en la suma total de

PESOS SEISCIENTOS SESENTA .Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS

CUARENTA Y CUA-TRO'MIL SETSCIENTOS CINCUENTA Y GINCO CON CERO

cENTAvos ($ 66¡f.8¡14.655,00) IVA incluido de acuerdo con el siguiente detalte:

ANTEPROYEGTO SGPL NO 2644'

CLÁUSULA QUINTA: La realización de LA OBRA y su importe se pactan bajo la

siguiente modalidad:

a

.9

o

6

ü

1) LA MUNICIPALIDAD, se hará cargo de anortar lo-s 
londos 

necesarios para la

TOTALIDAD de los MATERIALES, EQUIPO§ Y MANO DE OBRA cotizados

en PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO II¡LLONES

ocHoclENTOS CUARENT4Y CUATRO M¡L SEISCTENTOS CINCUENTA

y ctNco coN CERO CENIAVOS ($ 664.8{4.655,00) ¡VA incluido' de

acuerdo a las cantidades consignadas en la planilla que se adjunta como

anexo, cuyo pago se efectivizará de la siguiente manera:

a) LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el CIEN POR CIENTO

(1OO%) del valor conespondiente a materiales e insumos necesarios para

la elecución de l-A OBRA, PESOS TRESCIENTOS SETENTAY NUEVE

MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

ocHocoNcERoCENTAVoS($379.910.988'00)conformealdetalle

b) El pago de un Anticipo Finánciero det 15 % - calculado sobre el monto

resultante del importe pactado de obra' ménos las sumas comprometidas

obrante en la Planilla anexa'

en el punto a) materiales e insumos -, la cualse conesPonde con PESOS

CUARENTA Y Do§ MILLoNES sETE NTOS CUARENTA MIL

CINCUENTA CON CINCO CENTAVO 40.050,05) dentro de los

XEL FLAGE
2!éPAO

eiar¡o Leg vO

te
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10 dfas promu§ada la Ordenanza que ratifica el presente CO N

ESPECIFICO y previa constituciÓn de Garantía suficiente, a

c) El saldo restante, de PESOS DOSCIENTOS VEINTI SIETE MILLON

NO]/ECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y

TRES CON SESENTA CENTAVOS ($227.946.933,60) serán abonados

en sucesivos pagos, y cuyos montos serán acreditados en conformidad

con los porcentajes de adelanto de obra en un todo de acuerdo con la

previa presentación mensual de la documentación que certifique los

trabajos realizados (foja de medición y certificado de obra básica) la cual

será emiüda por LA MUNICIPALIDAD, a través del área bajo la órlcita de

la Secretarfa de lnfraestructura, Obras y Servicios Públicos que se

designe para tales fines, con la idoneidad que el caso requiera, en

adelante LA INSPECCIÓN, la cual, definirá elformato de presentación de

toda documentaoión requerida. Dicha documentación será sometida a la

aprobación de la Secretaría de lnfraestructura, Obras y Servicios

Priblicos, previa nlbrica de la SCPL.

{
d) Así mismo, al culminar los trabajos, LA SCPL deberá presentar las

Facturas de adquisición de materiales para proceder a la Rendición del

monto desembolsado por LA MCR pactado en la CLAUSLJLA QUINTA

2) LA SCPL, por su parte, se hará cargo de La ejecución y gestión integral de LA

OBRA, y tendrá a su c¿¡rgo: elaborar los instrumentos técnicos y de gestión

necesarios; arbitrar los medios técnicos que sean menester para el

cumplimiento del presente CONVENIO ESPECÍFICO, aportar la mano de obra
y recursos humanos, asumir la gestión y costos asociados a la provisión de

materiales no contemplados, equipamiento y/o mano de obra adicional,

topografía y adecuación de traza, y demás recursos necesarios para su

CLAUSULA SEXTA: Previo al inicio de los trabajos, en un plazo no mayor a los
TREINTA (30) dlas hábiles de firmado et presente CONVENTO ESpEctFtCO, LA

SCPL deberá presentar a l-A MUNICIPALIDAD los Pliegos de Bases y Condic¡ones

Generales y Part¡cutares y las Especificaciones técnicas generales y particulares

conespondientes al acto administrativo de adquisición de bienes y/o servicios en

caso de conesponder. Durante el desanollo de los trabajos descriptos en la
CLAUSULA SEGUNDA, LA SCPL, junto con tals Empresas Subcontratadas
proveedoras de servicios, equipos y/o materiales, deberln presentar planilla de

datos garantizados de los materiales adquiridos emitidas por el fabricante

CLÁUSULA SÉpnm* En un plazo no mayor a los CUAR TAY CINCO (45) dfas

corridos de acreditado el desembolso del Anticipo Figraaci revio a la firma del

EL FLAGEL
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Acta de lnicio de LA oBRA emitida por LA INSPECCIÓN, LA SCPL deberá dar inicio

a los trabajos indicados en la CúUSUI-A SEGUNDA salvo que se presenten

fundadas razones para justificar mayor demora. LAS PARTES acuerdan el plazo de

ejecución de la OBRA en CIENTO CINCUENTA (150) dfas corridos a parth de la

flrma de la correspondiente Acta de lnicio de l-A OBRA. El plazo de ejecución fijado

en el presente CONVENIO ESPECÍFICO podrá pronogarse, previa fundamentación

y conformidad expresada por l-AS PARTES; sin que ello implique modificación y/o
i

mayores erogaciones de las cláusulas económicas edtablecidas. LA SCPL se

compromete a entregar el PLAN DE TRABA.JO Ae LA OBRA, previo al inicio de los

trabajos, en un plazo no mayor a los QUINCE (15) días hábiles contados a partir de

la firma del presente CONVENIO ESPECÍFICO.

CLÁUSULA OCTAVA: tAS PARTES acuerdan que, una vezfinalizada LA OBRA,

la propiedad de la misma será de LA MUNICIPALIDAD como activos bajo la

concesión para la operación y el mantenimiento. LA OBRA ejecutada por LA SCPL

podrá ser computable a los porcentajes / indicadores y obras de expansión

estipulados en el respectivo Contrato de Concesión, contra presentación a LA

INSPECCIÓN de los correspondientes Planos Conforme a Obra y toda

documentación solicitada que acredite la conecta ejecución de la misma en los

términos establecidos en la CLAUSULA SEGUNDA y anexos del presente

CONVENIO ESPECIFICO.

GLÁUSULA NOVENA: Atendiendo a las características de la obra, la cual tiene

como objeto la satisfacción de requerimientos de orden social de carácter

impostergable, y las prestaciones asumidas por la MUNICIPALIDAD' el presente

convenio específico opera como excepción al convenio específico tipo aprobado

COMO ANEXO I dCI CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE OBRAS DE

SERVICIOS PúBLICOS ESENCIALES registrado en el Protocolo Municipal bajo el

numero 9992 al Folio 16994/97 de fecha 06 de septiemb¡e de 2o24, ratificado por

Ordenanza N" 17.225124, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE COMODORO

RIVADAVIAy la SOCIEDAD COOPERATIVA POPUT.AR LIMITADA.

CLAUSULA DÉCIMA: La SCPL declara haber efectuado un estudio exhaustivo y completo

de las obras objeto del presente contrato, asf c¡mo de las condiciones objetivas y

particulares del teneno, asumiendo expresamente las consecuencias derivadas de dichas

circunstanciaS. En tal sentido, renuncia de manera inevocable a invocar la teorfa de la

imprevisión prevista en el artlculo 109'l del Código Civil y Comercial de la Nación, o la norma

que en el futuro la reemPlace.

CLAUSULA DECIiTA PRIilIERA: Sin perjuicio de las est¡pulac¡one§ conten¡das en lo§ art.

30 y 31 de la Ordenarza N" 16.197122, la SCPL se obtiga a mantener INDEMNE a la

MUNICIPALIDAD de sus funcionarios, agentes y/o de por cualquier reclamo

, sanciones, multas o

ue pudieran derivar, d¡recla o
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de tra ejecución de la obra objeto del presente acuerdo, ya sea
¿-

hechos u omis ¡ones prop¡os o de sus empleados, subcontratistas, proveedores o...

rque,

t
tercero§ reracionados- Esta obrigac¡ón comprende, sin rimitación, ros recramos po
daños a terceros, accidentes laborales, ¡ncumplim¡entos de normas legale

FOLIO NO

ambientales laborales de seguridad e higiene, previsionales y/o tributarias /rtS¡
perjuicio de las demás responsabi lidades legales que pudieren conesponder. _--_

la SCPL se compromete a responder por cualquier daño ocasionado a
bienes de dominio prlblico o privado municipal duiante la ejecución de las obras
debiendo efectuar su reparación o reposición dentro del plazo que se Ie ind
bajo apercibimiento de ejecución por parte de ra Municipar¡dad a costa de ra sCPL

.LÁUSULA DECTMA SEGUNDA: para er caso de suscitarse controversias
cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del presente CONVENIO
ESPECíFICO; LAS PARTES intentarán resolverlo en términos amistosos. De no
aribar a una solución satisfactor¡a para LAS PARTES , y previamente agotada toda
vía adrn¡nistrativa, aorcrdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios
de la Provincia del Chubut con asiento en la cíudad de Comodoro Rivadavia, fijando
sus domicilios: LA SCPL - San Martín l64i; LA MUN|CIPAL|DAD _ Moreno 81S
donde se considerarán válidas todas las notificaciones que se realicen, hasta que
una de las pARTES especifique a la otra por escrito una dirección o con

en

diferente tacto

De conformidad, las partes firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a unsolo efecto, en la Ciudad de Comodoro R ivadavia, a los 13 días I mes noviembre
de2O25.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

El Proyecto AMPL|ACIóN RED COLECTORA CLOACAL ilZAS. 89 a 94 - Bo
AccEso suR s/ AilTEpRoy. scpL No 2¡Ís4 - ETAPA v, üene como objetívo
brindar er servicio de agua potabre para las manzanas gg a g4 en er sector
denom¡nado Fracción XIV y XV del Banio Acceso Sur.

El proyecto contempla la ejecución de:

I. EXCAVACIÓN EN ZANJA, RELLENO Y COTIPAGTACTÓN DE 2938 M3
DE SUELO.

2. TENDIDO D81224 METROS L¡NEALES DE CAÑERíA DE PVC DN 2OO

mm.

3. CONSTRUCCóN DE 15 BOCAS DE REGISTRO DE HASTA 2,.O TITS.
DE PROFUNDIDAD.

4. CONSTRUCCTóN DE 01 BOCAS DE REG¡STRO DE HASTA ¡I,20 rrs.
DE PROFUI{DIDAD.

5. EJECUCÉN DE I¡IO CONEXIONES DOTIICILIAR¡AS.
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ATPUAC'ÓN RED COLECTORA CLOACAL NAS. E9 A 9I.8" ACCESO SUR
SI ANTEPROY, SCPL 

'f 
219'. EÍAPAV

lguitso

§.c.P.L

L FúGEL

A.

6

SCPL

.franco Domízzí
PRESIOEI{TE

s.c.PL

trPL¡O I{.

...3s.

1 CARTEL DE OARA @t,¡ ESTRI.JCruRÁ AUTO PORTAI¡TE 1

2r
m4

2

3 PVC O-O J/E )(6 íú 2oonrn

l+21 m3E
4 124ITALLA ADVERTEiICIA CLOACA 15 crn

ARENA

PtlC Cl,O J,/E XS 
'ln 

11ftrmr

5I
6

245E
200

rñ^3

unidad

7 CtlflVA ñrGKqV AGIIA C-1o DO 110m A ¿tsp 100 un¡dad

8 100 un¡dadRA,,t l, PGSnZO PlrC 200X110 mm

9 RAr4Al'r PVC L/E 11ünm 45' 100 un¡dad

10 T PA P1IC YE 11onrn 100
11 CUPIA Pt C J,lE 11&nír 100 unidad

13
I

'I

3

§

rO DO PTANO PE'{OT.DEADO PARA SOCA DE REG§MO

HALA AD\iEñTENCIA CTOACá 15 cÍr 1200E @
únidea,

14 ,{NItlO á 1200 x 9OO mm unidád
15 TAPA nEDUCCION . 1200 á 600 mm r 20o mm - 

^fittlADA
15 unidad

16 I{ARCO Y fAPA }f D?/ BOCA DE REGIíBO 15 unir¿d
17 oE){ENTO CPC 40 x 25 k8 30 u¡ldad
18

19
I

FOI\DO PI-A¡¡O PnEHOI-DEADO PAñA AOCA DE REG|IiIRO

ANEM 15E
L

m3

unidad
20 ANILI-O 6 1200 x 900 mm 5 unidad
21 TAPA ifDUCClOt{ r 1200 a 600 mm x 2(}0 mm - ARI¡IADA 1 unldád

¡,IARCO Y IAPA tf fTPl AOCá OE FGG | TRO 1 ünldadx CE .lfxlo CIPC 40 x 25 tg 2 m3
24 anÉt¡A 1 uo¡dad

í-}I
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Sec¡Étaría: (07) INFRAESTRUCTURAY OBRAS PUBLICAS

Fechá: 27t1'U2025OBRAS DE INGENIERIATipo de Sol¡citjd:

Programa:

Part¡da Pdncif,al: DROCARBUROS - CONVENIO PAE23 - LEY DE HI

Partida: 23.7. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Subparlida; 23.7.3- Obras Vaías de lnfrae§tucttr¿

Fusnte F¡nan€¡amienio: CONVENIO COMPLEMENIARTO pAE 20112lU38

UNICIPALTDAD DE CO ODOhO ruVADAVIA
SOLICmJD DE GASTO t{. 25¡t8#202S

2.638.843.857,66

42.651.038,05

22r 6.r 92rr9,61

§.e.u.o.

_-,q9

Ren. Cant. It6m Eoadiante Prtdo U. Total
1 1 090.000001 - OBRAS PUBLICAS (Unico) ¡hle: CONVENTO MCR-SCPL

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE RED COLECTORA CLOACAL MZAS 89 A
94 B" ACCESO SUR S/ ANTEPROY. SCPL N' 2454 . ETAPA V

422.55L03E,05 422.651.03a,05

Totalt 422.65t.038.05
EsHo Act'ral de ¡a Solicitd: Autorizado por Secretaría

Destino: COIWENIO MCR-SCPL AMPLIACIÓN DE RED COLECTORA CLOACAL MZAS 8T' A 94 B' ACCESO SUR ETAPA V
Foma d6 Pago:

Lugar de Entrega:

Contado:
Observacime§

a2 
'oüctn 

d ó. g.sb ÍtlE úr¡d¡ pú d tts.ratlo: LUCERO JOHATU DENIS C ú: zrlrltt2lt @:3, :4

F¡rn¡ado Poa Fechá y Bora

LUCERO JOHANA DENIS 27111r2O25 10:,2:.12 F¡rmado por lniciador

GSTOICH DO BRITO FERNANDO 27111D02510:,2-.44 Alorizado por Secr€tarla

Se ha realiudo la sigu¡ente ¡mputac¡ón preventiva:

Saldo lni¡ial de ¡a partda:

Tobl de lmputaciones:

Saldo Flnal de lr Parüda;

nh1no25 10122:12

,Fittt¿
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ORDENANZA Nº 17.462/25 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: RATTFICASE en todos sus términos el Convenio Específico de obras  

correspondientes a la obra “AMPLIACION RED DE PROVISION DE AGUA 
POTABLE- MZAS, 121, 122, 129, 136, 142, 143, 149 Y 150 - LOTEO EX RADIO 
ESTACION YPF – Bº MAXIMO ABASOLO S/PROY. SCPL Nº 2283 - PA 1131. 
ETAPA II”, suscripto entre la Municipalidad de Comodoro Rivadavia y la 
Sociedad Cooperativa Popular Limitada registrado en el Protocolo Municipal bajo 
el Nº 110225, al folio Nº 18191/201, del día 02 de diciembre de 2025. 

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al poder Ejecutivo Municipal, para que, a través de la Secretaría  
de Economía, Finanzas y Control de Gestión, efectúe el pago de los aportes que 
demande el cumplimiento de la presente, los que serán imputados a las partidas 
correspondientes del presupuesto de gastos en vigencia, según el siguiente 
detalle: 
Fuente de financiamiento: Convenio Complementario PAE 201124/38 
Partida Principal: 23 LEY DE HIDROCARBUROS - CONVENIO PAE 
Partida: 23.7. Obras de Infraestructura 
Subpartida: 23.7.3. Obras Varias de Infraestructura, y la suma del saldo restante 
que se incluirá en la partida de Obras Bianuales correspondientes al ejercicio 
2026.  

ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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"CONVENIO ESPECíFICO DE EJECUC!ÓN DE OBRA :'¿ie ,.:.

Proyecto: AMPLIAC|óN RED DE PROUS¡óN DE AGUA PoTABLE -
"i

121,122,129, 136, 142, 143,149 y 150 - LOTEO EX RADIO ESTACIóN ypF _

B'MAXIMO ABÁSOLO S' PROY. SCPL N' 2289 -PAI13I, ETAPA II.

ENTRE la MUNICIPALIDAD DE COMODORO R|VADAV|A, representada en

acto por el Señor lntendente Municipal Dn. Otar MACHARASHVILI, DN IN
12.U1.471, en adelante 'LA MUN|CIPALIDAD, y ta SOCTEDAD COOPERATTVA

POPULAR LIMITADA, representada en este acto por el Sr. Franco Luciano

DOMl7Zl, D.N.l. N" 36.181.119 y el Sr. Gerardo Ernesto AGUILERA, DNI

17.897.578, en su calidad de Presidente y secretario del consejo de Administración
respectivamente; conforme surge del Acta del consejo de Administración N. 1061

de fecha 28 de diciembre de 2023 cuya cop¡a se acompaña al presente, formando
parte integrante del mismo; en adelante "LA scpl"; convienen en celebrar el

PTESCNIE CONVENIO ESPECfFICO DE EJECUCION DE OBRAS: AMPLIACIÓN'
RED DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE - MZAS, I21, 122,12g,136,142,14g,
I49 Y I5O - LOTEO EX RADIO ESTACIÓN YPF - B'MÁxlMO ABÁSOLO S/
PROY. SCPL N" 2283 - pA 1151. ETAPA ll., en adetante el ,.CONVENIO

ESPECíFICO", sujeto a las s¡guientes CLATJSULAS:

cLÁusuLA pRTMERA: Er presente coNVENro EspEclFrco se enmarca en er
CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUCIÓN DE OBRAS DE SERVICIOS
PÚBLICOS ESENCIALES registrado en el protocolo Municipal bajo el numero g992

al Folio 16994197 de fecha 06 de septiemb re de 2024, ratificado por ordenanza N.
17.225124, suscripto entre la MUNICIPALTDAD DE coMoDoRo RtvADAVtA y ta
SOCIEDAD COOPERATIVA POPULAR LIMITADA,
Asimismo, se deja expresa constancia que, en todo aquello que no fuere
específicamente abordado en er convenio Marco y este convenio específrco, y que
por la naturareza de ra ejecución der contrato re§urte pertinente, regirá en su
aplicación la Ordenanza N" 16.1g1t22de la obra pública, 

"0.. O" ,r,,i"O ,00,,*y de los trabajos pribricos, ra que operara como normativa supretoria y
complementaria. En particular será de apricación ro normado en er rituro vil de ra
misma (sistema de redeterminacion de precios) para er caso en que se presenten
las condiciones que operan en su reconocimiento.

cLÁusuLA SEGUNDA: Er presente CoNVENTO EspEcfFrco tiene por objeto ra
EXPANSióN dEI SERVICIO PÚBLICO DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA
POTABLE para dotar de dícho servicio púbrico a un sector comprendido por ras
Mzas. 121, 122, 129, 136, 142, 143, 149 y l50 (parc¡al) del B" Máximo Abásolo, en
adelante y a todos los efectos LA OBRA.
LA OBRA comprenderá los siguientes trabajos:
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l. EXcAvAclÓr+ e¡l zru'¡¡A, RELLENO Y COnp¡cmclÓN DE 2522 m3 DE

SUELO.

§

d.
§
€

!

{

LTNEALES oe clÑenh DE Pvc c'lo DN

75 mm.

3. EJECUCIÓN DE 140 coNExloNES DOfillclLlARlAS'-:--

cLÁusuLA TERCERA: lá scPL se obliga a cumplir con las exigencias técnicas'

constructivas, del buen arte y demás; necesarias para la realización de LA OBRA'

en las condiciones y según especificaciones dispuestas en los proyectos

acompañados, que se agregan como ANEXO' y forman parte inescindible del

presente ooNVENIO ESPEClFlco, a saber: AMPLIAGIÓN RED DE PRovlslÓN

DE AGUA POTABLE - MZAS. 121,122,129, 136' 142' 143' l¿tg Y 150 'LOTEO

EX RADIO ESTACIÓN YPF . B'MÁXMO ABÁSOLO SI PROY' SCPL N" 2283 -

PA II3t. ETAPA I¡.

CLÁUSULA GUARTA: A los efectos de cumplimentar los trabajos descriptos en la

CLAUSULA SEGUNDA, LAS PARTES acuerdan el precio total para la realización

dC LA OBRA: AMPLIACIÓN RED DE PROVISóN DE AGUA POTABLE - TiZAS'

121, 122,129, I 36, 112, 143,t49 Y I 50 - LOTEO EX RADIo ESTACIÓN YPF' B'

MÁxMo ABÁsoLo s, PRoY. §cPL N' 228t'PLil3l' ETAPA tl'' en la suma

tota|dePESOSCUATROCIENTOSOCHENTAYUNISILLoNESNOVECIENTOSi'

NOVENTA Y CINCO fÚIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON CERO CENTAVOS

($ ¡tSt-995.318,00) IVA incluldo de acuerdo con el spuiente detalle: PROYECTO

SCPL NO 2283 -PA II3I (PARCIAL).

GLÁUSULA QUTNTA: La realización de l-A OBRA y su importe se pactan bajo la

siguiente modalidad:

1)LAMUNIC|PALIDAD,seharácargodeaportarlosfondosnecesariosparala

TOTALIDAD de los MATERIALES, EQUIPOS Y [llANO DE OBRA cotizados

en PESOS CUATROCIENTOS OGHENTA Y UN MILLONES

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO ItiIL OCHOCIENTOS DIEGIOCHO

CON CERO CENTAVOS ($ ¿[81'995'Sf 8'00) IVA incluido' de acuerdo a las

cantidades consignadas en la planilla que se ad¡unta como anexo' cuyo pago

se efectivizará de Ia siguiente manera:

a) LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el CIEN POR CIENTO

(100%) del valor correspondiente a materiales e insumos necesarios para

la ejecución de tA OBRA, PESOS DOSCIENTOS SESENTAY CUATRO

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y OCHO CON OO/OO ($ 2il'420'468'00) conforme al detalle

obrante en la Planilla anexa.

b) El pago de un Anticipo Financiero del 15 % - lado sobre el monto

resultante del imPorte Pactad o de obra, menos comprometidas
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D D c
en el punto a) materiales e insumos -, la cual se corresponde con S

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y S SMrl$sz
TRESCIENTOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 32.636.3Ó2,

dentro de los 10 días de promulgada la Ordenanza que ratifica el prese

fftCO y previa constitución de Garantía suficiente,

MUNICIPALIDAD, la cual será restituida una vez

c) El saldo restante, de PESOS CTENTO SETENTAyCUATRO MTLLONES

SESENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS
($174,060.280,00) serán abonados en sucesivos pagos, y cuyos montos
serán acreditados en conform¡dad con los porcentajes de adelanto de
obra en un todo de acuerdo con Ia previa presentación mensual de la
documentación que certifique los trabajos realizados (foja de medición y
certificado de obra básica) la cual será emitida por LA MUNIC|PALIDAD,

a través del área bajo la órbita de la secretaría de lnfraestructurá, obras
y Servicios Priblicos que se designe para tales fines, cbn la idoneidad que
el caso requiera, en adelante lá INSPECCIóN, la cual, definirá elformato
de presentación de toda documentación requerida. Dicha documentación

será sometida a la aprobación de ra secretaría de rnfraestructura, obras
y Servicios Públicos, previa rúbrica de la SCpL.

d) Así mismo, al curminar ros trabajos, LA scpl deberá presentar ras

Facturas de adquisición de materiales para proceder a ra Rendición der
monto desemborsado por LA McR pactado en ra clÁusutA QUTNTA
inciso l) a-. 

---2) LA scPL, por su parte, se hará cargo de La ejecución y gestión integrar de LA
oBRA, y tendrá a su cargo: eraborar ros instrumentos técnicos y de gestión
necesarios; arbitrar ros medios técnicos que sean menester para er
cumplimiento del presente coNVENIo EspEcfFlco, aportar la mano de obra
y recursos humanos, asumir la gestión y costos asociados a la provisión de
materiales no contemplados, equipamiento y/o mano de obra adicional,
topografía y adecuación de rraza, y demás recursos necesarios para su
ejecuc¡ón.

cLÁusuLA sEXTA: previo ar inicio de ros trabajos, en un prazo no mayor a ros
TREINTA (30) días hábites de firmado et presente coNVENto ESpÉctFIco, LA
scPL deberá presentar a l-A MUNICTPALIDAD los pliegos de Bases y condiciones
Generales y Partículares y ras Especificaciones técnicas generares y particurares
correspondientes al acto administrativo de adquisición de bienes y/o servicios en
caso de conesponder. Durante el desarrollo de los trabajos descriptos en la
cLAusuLA SEGUNDA, LA SCPL, junro con tals presas Subcontratadas
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proveedoras de servicios, equipos y/o materiales' deberfn presentar planilla de

datos garantizados de los materiales adquiridos emitidas por el fabricante

GLÁUSULASÉplul:EnunplazonomayoralosCUARENTAYClNCo(45)días

corridosdeacreditadoeldesembolsodelAnticpoFinanciero,yprevioa|afirmadel

Acta de lnicio de l-A OBRA emitida por LA INSPECCIÓN' LA SCPL deberá dar inicio

a los trabajos indicados en la CLAUSULA SEGUNDA salvo que se presenten

fundadasrazonesparajustificalmayordemora.LASPARTESacuerdanelplazode,

ejecución de la OBRA en CIENTO VEINTE (120) días corridos a partir de la firma

de la conespondiente Acta de lnicio de l-A OBRA. El plazo de ejecución fijado en el

presente CONVENIO ESPECIFICO podrá prorrogarse' previa fundamentación y

conformidadexpresadaporLASPARTEs;sinqueelloimpliquemodificaciÓny/o

mayoreserogacionesdelascláusulaseconÓmicasestablecidas.LASGPLse

comprometeaentregarelPLANDETRABAJOdeLAOBRA'previoaliniciodelos

trabajos,enunplazonomayoralosQUINCE(15)díashábilescontadosapartirde

la firma del presente ooNVENIO ESPECIFICo

CLÁUSULA OCTAVA: LAS PARTES acuerdan que, una vez finalizada LA OBRA'

la propiedad de la misma será de l-A MUNICIPALIDAD como activos bajl_h

concesión para la operación y el mantenimiento' LA OBRA ejecutada por l-A SCPL

podrá ser computable a los porcentajes / indicadores y obras de expansión

estipulados en el respectivo Contrató de Concesión, contra presentación a LA

INSPECCIÓN de los conespondientes Planos Conforme a Obra y toda

documentaciónsolicitadaqueacreditelaccirrectaejecucióndelamismaenlos

términos establecidos en la CLAUSUI-A SEGUNDA y anexos del presente

CONVENIOESPECIFICO. -'---

cLAusuLA NOVENA: Atendiendo a las características de la obra' la cual tiene

como objeto la saüsfiacción de requerimientos de orden social de carácter

impostergable,ylasprestacionesasumidasporlaMUNIC|PALIDAD,elpresente

convenio específico opera comó excepción al convenio especlfico tipo aprobado

como Anexo I dEI CONVENIO MARCO MCR Y SCPL: EJECUC¡ÓN DE OBRAS DE

SERVICIoSPÚBLlcosEsENclALEsregistradoenelProtocoloMunicipalbajoel

numero9992alFolio16994/gTdefecha06deseptiembrede2024,ratificadopor

Ordenanza N' 17.225f24, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE COMODORO

RIVADAVIAy la SOCIEDAD COOPERATIVA POPUIáR LIMITADA

GLÁUSULADÉclilA:LaSCPLdeclarahaberefectuadounestudioexhaustivoy

completo de las obras objeto del presente contrato' asl como de las condiciones

objetivas y particulares clel teiieno, asum¡endo expresamente las consecuencias '

derivadas de dichas circunstanéias. En tal senüdo, renuncia de manera irrevocable '

a invocar la teoría de la imprwisión prevista en el articu 1091 del Código Civil Y

Comercial de la Nación, o la norma que en el firturo la

EL F_AGE
rio Le

.!a

4

t-

jc

NO

Prcsidonlo

el

IS vo
te

)



.!

<_9

E

o

o

.i
q
€

CLÁUSULA DÉqMA PRIMERA: Sin perjuicio de las estipulacio¡es contenid

los art. 30 y 31 de la Ordenanza N' 16.'197122, la SCPL se opliga a ma

INDEMNE a la'MUNICIPALIDAD de sus funcionarios, agentes y/o dependientes, § Mo

rOLIO N'
por cualquier reclamo laboral, judicial y/o extrajud¡cial, demandas por daños

perju¡cios, sanciones, multas o gastos que pudieran derivar, directa o a
lI §

indirectamente, de la ejecución de la obra objeto del presente acuerdo, ya sea por

hechos u omisiones propios o de sus empleados, subcontratistas, proveedores o

terceros relacionados. Esta obligación comprende, sin limitación, los reclamos por

daños a terceros, ae¡identes laborales, incumplimientos de normas legales,

ambientales, laborales, de seguridad e higiene, previsionales y/o tributarias, sin

perjuicio de las demás responsabilidades legales que pudieren corresponder. -----
Asimismo, la SCPL se compromete a responder por cualquier daño ocas¡onado a

bienes de dominio público o privado municipal durante la ejecución de las obras,

debiendo efectuar su reparación o reposición dentro del plazo que se le indique,

bajo apercibimiento de ejecución por parte de la Municipalidad a costa de la SCpL.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: para el caso de suscitarse controversias en

cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del presente CONVENIO
ESPECíFICO; LAS PARTES intentarán resolverlo en términos amistosos. De no
aribar a una solución satisfactoria para LAS PARTES, y previamente agotada toda
vía admin¡strativa, acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios
de la Provincia del chubut con asiento en Ia ciudad de comodoro Rivadavia, Fúando

sus domicilios: LA scPL - san Martín 16,41; LA MUNICIPALIDAD - Moreno 815;
donde se considerarán válidas todas las notificaciones que se realicen, hasta que
una de las PARTES especif¡que a la otra por escrito una dirección o contacto
drferente

De conformidad, las partes firman TRES (3) ejemplares de un mismo
solo efecto, en la Ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 13 días del
de2025.
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ORDENANZA Nº 17.476/25 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: RATIFICASE el Convenio de renegociación de contrato entre la Municipalidad  

de Comodoro Rivadavia y el Geógrafo Ernesto Saccone, referido a la obra 
Mensura con deslinde y Fraccionamiento en el sector 3 de kilómetro 17, 
conforme lo prevén los artículos 59, 79 y 85 de la Ordenanza Nº 16.197/22 y sus 
modificatorias. Actuaciones obrantes en Expedientes Municipales Nº 1777-M-20 
y 1107-S-21. 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de Sesiones,  
regístrese y cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
COMODORO RIVADAVIA, EN LA VIGESIMOTERCERA REUNIÓN, DECIMOSEPTIMA 
SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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coNvENto DE RENEGocllclót¡ DE coNTRATo

En la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut, en fecha ... de diciembre

de 2025 se reúnen por una parte la Municipalidad de Comodoro Rivadavia con domicilio
:

en calle Moreno No815 de esta ciudad, representada en este acto por el Sr. lntendente

Otar MACHARASHVILI, en adelante "LA MUNICIPALIDAD'y por la otra el Sr. lng.

Geógrafo Ernesto Enrique SACCONE, CUIT: 20-10561060-3 con domicilio en Abel

lppoliti N'2203 de la ciudad de Comodoro Rivadavia en adelante -EL CONTRATISTA'y

manif¡estan lo siguiente:-

'1. Que a fs. 23 del Expte. N'1777-M-2O20 mediante Resolución N"232112O de fecha 16

de noviembre de 2020, LA MUNICIPALIDAD adjudicó la Contratación Directa

N"11712020 referente a la obra "MENSURA CON DESLINDE Y FRACCIONAMIENTO

EN EL SECTOR 3 DE KILÓMETRO 't7" al Sr. lng. Emesto Enrique SACCONE, CUIT:

20-10561060-3 por un monto de PESOS UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL

SETECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.064.700,00).----

2. Que a fs.24 de Expte. N"1777-M-2020 se suscribe contrato de obra en fecha 20 de

noviembre de 2020, el cual fue registrado en el Protocolo Municipal al Folio 14372 bajo

el N'9023, por un plazo de ejecución de NOVENTA (90) días para el Visado Municipal y

CIENTO CINCUENTA (150) días para el Registro en la D.C. e l.T. de la Provincia del

chubut.-_

;:
§

3. Que en fecha 15 de diciembre de2020 se labra Acta de lnicio de Obra, obrante a fs-

29 del Expte. Municipal N"1777-M-2020, resultando como plazo de finalización de la obra

el 12 de agosto de 2021

4. Que a fs. 37 del Expte. N'1777-M-2020 obra Factura B N' 0002-00000233 emitida el

23 de diciemb¡e de 2020 por la suma de S212.940,00 (PESOS DOSCIENTOS DOCE

MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON CERO CENTAVOS) en concepto de "Primer

pago,2OYo del valor ofertado, al constituirse en el lugar con sus elementos de trabajo" y

recibida en fecha 23 de diciembre de 2O2O por la lnspección de obra.-

5. Que respecto a la factura ut supra mencionada no se encuentra certificada ni consta

en el sistema 66¡l¿[16.-___-

6. Que en fecha 5 de abril de2021 se genera el Expte. N" 1107-S-2021 en virtud de la

nota presentada por EL CONTRATISTA a fs. 01-02, en Mesa de Entrada de LA

MUNICIPALIDAD y dir¡gida al Sr. lntendánte, con el objeto de ingreso de expediente y

visado del Proyecto de Mensura Particular con Deslinde y Fraccionamiento de Tierras

Fiscales sin Dividir del Sector 1 de la Circunscripción 4 del Ejido (s l¿ qiud¿d.--

7. Que a fs. 0í vta. del Expte. N"1107-S-2021 en fecha 06 de ab de 202.1 , recibe el
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Exped¡entelaDirecciónGeneraldeCatastro;lacualafs.03-04enfechal2deabrilde

/.O2l elevael mismo a la Dirección General de Agrimensura a fin de informar a'erca de

relevamientos efectuados y no registrados en tal Dirección'

g. eue en fecha 10 de junio de202'l oüra Orden de Pago N"8644/21 en el Expte'

contable N"9349/2020 respecto a la Factura B N' 0002-00000353 emitida el 14 de junio

de 2a21 por la suma de $2'12.940,00 (PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL

NOVECIENTOS CUARENTA CON CERO CENTAVOS) en concepto de honorarios por

trabajos de mensura zona Km.17. Asimismo, en dicha fecha obra Recibo de la

Municipalidad de Comodoro Rivadavia dejando constancia del pago a EL

CONTRATISTA por la suma correspondiente a la Orden de Pago No 8644/21'-

9. Que a fs. 10-13 del Expte. N'1 107-s-2021 en fecha 13 de septiembre de 2021,la

Dirección General de Planeamiento Urbano remite el mismo a la Dirección General de

Agrimensura, efectuando observaciones y solicitando el envío del Proyecto de Mensura

a otras áreas de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia.--

10. Que aÍs. 14-1511 del Expte. N'1107-S-2021 en fecha '15 de diciembre de2021'EL

CONTRATISTA presenta una nueva Visación al Plano de Mensura Particular con

Deslinde y Fraccionamiento de Tierras Fiscales Sin. Dividir del Sector 1 de la

Circunscripción 4 del Ejido de esta ciudad, de acuerdo a las instrucciones de la Dirección

11. Que a fs. 18-43 del Expte. N'1 107-S:2021 en fecha 28 de enero de2022, la Unidad

de T¡enas N" 4 se d¡rige a la Subsecretaría de Control y Regularización Tenitorial

informando que mediante las Resoluciones N" 1618/1 1 y N' 2881/11 se autor¡zó a los

ocupantes a ejecutar relevamientos de hechos existentes por cuenta y cargo; y que se

procedió a instrumentar resoluciones . reconociendo a cada ocupanle con partida

12. Que a fs.45 del Expte. N" 1107-S-2021 mediante Nota N"97/21 de fecha 28 de

diciembre de 2021, la Dirección General de Agrimensura se dirige al Ministerio de

Hidrocarburos a los efectos de sol¡citar Visado del Plano de Mensura Part¡cu¡ar con

Deslinde y Fracc¡onamiento de Tienas Fiscales sin Dividir de la Circunscripción 4, Sector

1. Asimismo, sol¡c¡ta que el Plano de Mensura retorne f¡rmado en la carátula hac¡endo

referencia a la nota de contestación y se informe coordenadas del o los Pozos con su

correspondiente Radio de Seguridad.-'

'13. Que a fs.46 del Expte. N'1107-5.2021 mediante Nota N'31/21 de fecha 28 de

diciembre de 2021,la Dirección General de Agrimensura se dirige a Camuzi Gas del

Sur S.A. a los efectos de sol¡citar V¡sado del Plano de Mensura Particular con Deslinde

y Fraccionamiento de Tierras Fiscales sin Dividir de la Circunscripc¡ón 4, Sector 1,

conespondiente a Km. 17 en lo referente a las instalaciones de su

astmtsmo la zona de segu ad y/o restricción al dominio.

l-

. :-elario Legislativo
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Que a fs. 84 del Expte. N. 1107-S-2021 en fecha lg de enero de 20 L

t¡ ?.
.E

coNTRATfsrA presenta ün nuevo plano de Mensura particular con Desl ind

*

e
Fraccionamiento de acuerdo a lo solicitado de Tienas Fiscales del Sector 't de Ia
Circunscripción 4 del Ejido de esta ciudad.

31. Que a fs. 86-87 del Expte. N"1107€-2021 med¡ante Nota N"112429 de fecha 11 de
junio de 2L24,la Sociedad Cooperativa Popular Limitada se d¡rige a la Dirección General
de Agrimensura informando el No Visado del Plano de Mensura Particular con Deslinde
y Fraccionamiento, circunscripción 4, sector l, conespondiente aKm. 17, debido a que
el polígono de mensura interviene con la franja de seguridad de la línea eléctrica,
dimensionada para 1'3,2 kv e infonnando que por razones de seguridad pam su
operación y mantenimiento, debe quedar a.2,5m. del eje de la misma pam no generar
restrióciones al dominio.

33. Que a fs. 89 del Expte. N"1107-s-202i en fecha 04 de julio de 2024, EL
coNTRATlsrA presenta para el Visado el plano de Mensura particular con Deslinde y
Fraccionamiento de Tienas Fiscales Sin Dividir del Sector 1 de la Circunscripción 4 del
Ejido de esta cíudad.

34. Que a fs. 90 del Expte. N'1107-s-2021 mediante Nota N.04l2024 de fecha 2s de
julio de 2024, la Dirección General de Agrimensura se d¡rige la sociedad cooperativa
Popular Limitada, oficína Técnica del servicio Eléctrico, a los efectos de sol¡c¡tar el
Msado del Plano de Mensura Particular con Deslinde y Fraccionamiento, Circunscripción
4, sector 1, adjuntando er m¡smo con ras conecciones conespond¡entes.---

35- Que a fs. 9't-92 der Expte. N'1107-s-2021 en fecha 06 de agosto de 2o24, la
sociedad cooperativa Popular Limitada procede al Visado del plano de Mensura
Particular con Deslinde y Fraccioiramiento, circuhscripción 4, sector 1 respecto a las
redes eléctricas.

37- Que a fs- 94 del Expte. N"1 1o7-s-2o2i y.a fs. 4s del Expte. N"1 277-M-2o2o en fecha
2l de agosto de 2O24, EL CONTRATISTA presenta nota solicitando estudiar la fori¡a de
actualizar los valores del contrato celebradct en néviembre del 2O2O para la realización
de la Mensura (redeterminación de los valores del contrato). Asimi mo, plantea que '..,

el saldo favor h de $852.000,00, si le
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32. Que a fs. 88 del Expte. N'i 107-s-2021 en fecha 2s de junio de 2024,la Dirección
General de Agrimensura, notifica a EL coNTRATlsrA a los efectos de que tome
conocimiento de lo observado por la sociedad cooperativa popular Limitada y proceda
a presentar nuevos planos para proseguir con los tÉmites de visado.-

36. Que a fs. 93 del Expte. N'1107-s-2021 en fecha 07 de agosto de 2024,1a Dirección
General de Agrimensura le soiicita a EL coNTRATlsrA el amojonamiento de las
parcelas y manzanas para luego efectuar la inspección final y poder evaluar el visado de
la mensurc.-.---__-

.-
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y si- le sacarnos la retención de gantancias casi no alcanza a pagar los sellados 
'

provinciales cuyo @sto es de $580'f{iO'OO sin @ntar @n et resto de /os cosfos' Con

esos varores es imposible seguk trabaiando' Cabe aclarar que las demoras no son por

mi culpa. por lo expuesto soiic¡to ta redeterminación de los vawes del contato y que se

establezcaunafórmuladeactuatizaciónmesamesdeacuerdoalainflaciÓnvigente.

SegúntaCámaraArgentinadetaCon*ucciónpanactualizarelsatdoalafechahabría

que muftipticarlo por 20=$1 7.0O0.000,00 "'

38.Queafs.46y46vta'delExpte.N,1777-M-2o20enfecha16deseptiembrede2o24'

la Dirección Generál de Agrimensura se dirige a la Secretaria de Ordenamiento Tenitorial

poniendo en e¡nocimiento la situación mencionada en el punto anterior referida a la

solicitud de redeterminación de los valores del contrato presentada por EL

CONTRATISTA, relatando los inconvenientes y causas de las demoras producirCas'

manifestando así la inviabilidad de continuar con el contrato en los términos planteados

en noviembre del 2o2o.Asimismo, sugiere dar intervención a la Asesoría Letrada

Municipal a los fines de evaluar los pasos a seguir para dar continuidad a la

redeterminación de Precios

39. Que a fs. 47 del Expte, N"1777-M-2O20 en fecha 16 de septiembre de 2024, la

Secretaria de Ordenamiento Tenitorial remite el Expediente a Asesoria Letrada paltl su

conocimiento y evaluación de factibilidad de la redeterminación de precios requerida.-

40. Que a fs. zti8 del Expte. N"1777-M-2O20 en fecha 04 de noviembrcde2024, Asesoría

Letrada emite el Dictamen N'751/24 disponiendo que en el marco de la emergencia que

transita normat¡vamente la corporación municipal debería renegociarse el contrato y

eventualmente cotejar valores actuales paIE¡ no perder lo real[ado y concluir el opus

encomendado dada la seriedad del profesional actuante y la incidencia de la inflación

sobre los precios de bienes y seruicios.-

41. Que a fs. 95 del Expte. N'1107§-2021 en fecha 04 de febrero de2o25,la secretaria

de Ordenamiento Tenitorial remite el expediente a la Secretaria de lnfraestructura ,Obras.

y servicios Públicos por pase a la comisión de Redeterminación de Precios y

Renegociación de contratos de obra Públ¡ca con el obieto de renegociar el contrato--

42. Que a fs. 96 del Expte. N"1107-s-2021 en fecha 17 de febrero de2o25,la secretaría

de lnfraestructura, obms y servicios Públicos se dirige a LA COMISION remitiendo las

actuacione§ que cursan en el expediente para su conocimiento e intervenc¡ón. 
-

43. Que a fs.48 vta. del Expte. N"1777-M-2O2O en fecha 27 de febrero de 2025, la

secretaria de ordenamiento Tenitorial remite el expediente a la secretaria de

infraestructura ,Obras y Servicios Públicos por pase a la Comisión de Redeterminación

de Precios y Renegociación de contratos de obra Pública, tomando conocimiento de lo

éxpresado por la Asesoría L.etrada e informando que es @nveniente una renegociación

LF
no ,:riivo
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de contrato.
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44. Que a fs. 49 del Expte. N"1777-M-2O20 en fecha O7 dema¡zo de2O2S,ta

de lñfraestructura, Obras y Servicios Públicos se dirige a tA COMISION remitiendo

actuaciones que cursan en el expediente para su conocimiento e intervención,

46. Que a fs. 49 vta. del Expte. N'1777-M-2020 LA coMlslóN ordena Ia conformación
del expediente incidental de renegociación de contrato conforme al art. 5 de la
Resolución No367/21.--

47. Que a fs. 01-05 del Expte. N' '1777lRc-M-2020 obran las actuaciones de fs. 45-49
del Expte. N1777-M-2O2O, gue dan inicio a la renegociación de contmto.-_

. Que La coMlslÓN, y los contratistas, el Agrim. Jorge Aníbal CARBAJAL D.N.l.
2.161.541, representante de la contrat¡sta "sAS s.R.L.", culr 3o-7092452sa; el lng.

Emesto Enrique sAccoNE, D.N.l. N' í0.s6l.o6o, representante de la contratista
"sAccoNE ERNEsro ENRIQUE', cutr 2o-ios6l 060-3; y et Agrim. Maximitiano oscar
MAYO, D.N.l. N"31.561.63s, representante de la contratista 'MAyo MAxlMlLlANo
oscAR", culr 20-3156163s-3 en fecha 13 de agosto de 2o25 suscriben Acta de
Reunión (primera) a fs. 06-13 del Expte. N"1277lRc-M-2020 (vinculada a iinco
exped¡entes de mensura en proceso de renegoclación de contrato a saber: Expte.
N'2858-M-2017, Expte. N"1771-M-2020, Expte. N.3294-M-2018, Expte. N"329S_M_

2018, Expte. N'3296-M-2018), mediante la cuai se tratan los siguientes puntos: 1)
Presentación de los integrantes de LA coMlsloN, y de los participantes de la reunión;
2) Presentación del listado de obras de mensura que toma üsta LA coMlslóN para
trámite administrativo de renegociación de contrato; 3) Exposición de causas que a
"prima facie' permitirían iniciar el proceso de renegociación contractual; 4) confirmación
de voluntad de renegociar de las Contratistas; 5) Presentación def estado admin¡strativo
de los contratos de obra de mensuE en proceso de renegociación de contrato ingresados
a LA coMlslÓN; 6) Planteo del esquema general de redeterminación de precios según
pautas de la ordenanza N"16.197122 y modÍficatorias como marco de renegociación de
contrato; y 7) Presentación de cálculo preliminar de redeterm¡nación de precios a valor
actual. Asimismo, mediante la mencionada Acta de Reunión (primera) se deja conslancia
gue: LA COMISIÓN hace entrega a las Contrat¡stas de la actualizac¡ón prel¡m¡nar del
precio de los contratos a mes MARZO 2025 Wr medio de un esquema de
redeterminación de precios conforme la Ordenanza N. 16.19222, ut¡ o la apertura

al Acta dede precios antes propu a las Contratistas, y adjuntada

tri tr ¡,^rrLL I L¡1§'trL
taiio L

+
a

E'{

FOLIO

tJv
e

08-

ce.Jc ei ibérante

Página 7 de 13

45. Que, en fecha 08 de enero de2o24 el Poder Ejecutivo Municipal dicta la Resolución

No 0034124, modificada por Resolución N" 0690/24 en fecha i5 de abril 2024, Resolución

N"2328124 en fecha 10 de octubre de 2024, Resolución N"30225 en fecha 1z de febrero

de 2025, y Resolución N"1583/25 en fecha 31 de julio de ZO2S; mediante la cual ordena
conformar la comisión de Redeterminación de Precios y Renegociación de contratos de
obra Pública, en adelante 'LA coMlslóN' conforme lo establece el art. 79 de la
ordenanza No 16.197 122._
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ReJtnión (primera); y las contratistas aceptan la determinación del precio en el marco de

la renegociación de contrato de las obras de mensura, por el esquema' de

redeterminación de precios conforme la.Ordenanza N"16.197 t22 y modificatorias y el

Anexo adjunto al Acta de Reunión (primera)'-

49. Que La COMISIÓN, el secretario de ordenamiento Tenitorial, el secretario de

Economía, Finanzas y Control de Gesüón y la Dirección General de Agrimensura en

fecha 20 de agosto de2O25 suscriben Acta de Reunión (segunda) afs. 14'20 del Expte.

N"1777IRC-M-2020 (vinculada a c¡nco expedientes de mensura en proceso de

renegociación de contrato a saber: Expte. N"2858-M-2017, Expte. N"'1777'M-202O,

Expte. N"3294-M-2018, Expte. N'329$M-2018, Expte. N'3296-M-2018), mediante la

cual se deja constancia que: 1 ) LA COMISIÓN comparte la propuesta que fue elevada a

las contratistas, en la cual se propone una apertura de precios unificada para todos los

ítems de la obra y una actualización del preqio de obra en la renegociación del contrato,

por medio de un esguema redeterminación de precios conforme metodología de la

ordenanza N"16.1g7t22, y se deja constancia gue se incorporará una cláusula de

redeterminación de precios conforme metodología de Ia Ordenanza N" 16.197122 en el

Convenio de Renegociación de las Contrataciones Directas, a fin de subsanar la falta de

criterio de actualización por inflación. Asimismo LA COMISIÓN informa que esta

ropuesta tiene la aceptación por parte de las tres Contratistas involucradas en las cinco

bras de mensu¿l en cuestión; 2) LA COMISIÓN presenta al resto de los presentes la

actualización preliminar del precio de los contratos a mes MARZO 2O25 en base a los

criterios citados; 3) Entre los presentes; se concuerda la oportunidad y conveniencia de

dar avance a las renegociaciones, considerando que las mismas ya cuentan con montos

abonados a las contratistas, y avances en el proceso de visado; y 4) La Secretaría de

ordenamiento Tenitorial, y la secretaría de Economía, Finanzas y control de Gestión,

dan conformidad a los montos expuestos en el Anexo I del Acta de Reunión (segunda)'

y solicita a la comisión avanzar con el proceso de renegociación de contrato -l-__

50. Que LA COMISIÓN; ta Direcc¡ón General de Agrimensura y EL CONTRATISTA; en

fechal0denoviembrede2olSsuscribenActadeReunión(tercera)ats.23-24del

Expte.N.1777lRc-M.2017'mediantelacualsedejaconstanciaque:1)EL
coNTRATlsTApresentaeldocumentodePlandeTrabajoyCurvadeinversión,porun

monto de PESOS DIECISIETE MTLLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DoS MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON SETENTA' Y NUEVE CENTAVOS

($17.642.376,79),aejecutarenunplazodeDOCE(12)meses'aclarandocu::lalcance

delPlandeTrabajoprcpuestoparalarenegociación,escoincidenteconeldelcontrato

original, y que la diferencia en los ítems responde únicamente a una propuesta de

desglose de los m¡smos; 2) la Dirección General de Agrimensura rerrisa el documento

presentado, dando su confirmación a cursar el alcance del Plan de Trabajos' y los plazos

resuttantes de la Curva de lnversión; 3) EL CONTRATISTA la zona a mensurar

tomando conocimiento del requerimiento de actualizar el iento de hechos

AX.E L (rEL NO
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, exístentes a fin de poder avanzar con la cert¡.ficación de los ítems DOS (2) a C
(4)'del alcance de la obra de mehsura; 4) las partes dejan constancia que la obra d
mensura en cuestión, está a la fecha paralizada; y 5) las partes acuerdan avanzar con el
proceso de renegociación de contrato de obra bajo las pautas del plan de Trabajo y
Curva de inversión presentadas.--- -
51. Que afs- 27-32 del Expte. N'1t77lRc-M-2020 se agrega Factura B N" 0002-
00000353 emitida el 14 de jun¡o de 2021 por la suma de $212.940,00 (pEsos
DosclENTos DocE MIL NovEctENTos CUARENTA coN cERo cENTAVos) en
concepto de honorarios por trabajos de mensura zona Kmjll; constancia de Expte.
contable N"934912020; orden de pago N" 9644121; Recibo de la Municipalidad cte

comodoro Rivadavia conespondiente a la orden de pago N. g644121 (sin suscripción);
y certificado de retención sobre el impuesto a las ganancias N"oooo-2025-01.3s2.---

52. Que a fs. 32 del Expte. N"i777lRc-M-2020 se agrega Nota N.48/2025 en fecha 20
de febrero de 202s, donde la Dirección General de Agrimensura se dirige a la
subsecretaría de Tieras ínformandoque la mensura se encuentra iniciada y en proceso
de cumplimentación, no ten¡endo en la actualidad el Visado Municipal de la Dirección
General de Agrimensura. EL coNTRATlsrA informa a la superioridad la necesidad de
readecuar los valores del contrato celebrado para poder continuar con la mensura.
Asimismo deja en manifiesto que resta Certificar del Contrato un monto de $g5l.760,00
(PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA).-

53. Que la ordenanza N'17.988/2s promulgada mediante Resolución N" zoa4tzs
publicada en el Boletín oficial MunicipalN. 114125 en fecha i7 de septiembre de 202s,
adhiere a la Ley Vll N'94 y su prónoga, Ley Vll N"r03 94 con excepción de Io d¡spuesto
en los artículos 3', 4', s', 6" y 10', en apoyo a ra decraración der estado de emergencia
económica, financiera y administrat¡va der Estacro provinciar; y decrara ra emergencia
pública en materia económica, financiera, administrativa del sector público Municipal
hasta el 3'l de diciembre del 2025.

54. Que el art. s', 2" párnfo de ra ordenanza N.1z.3ggr2s facurta ar poder Ejecutivo
Municipal y a los responsables de las reparticiones públicas pertinentes; en virtud de la
emergencia decrarada, que se considera constitutiva de ra causar de fueza mayor; a
promover la extinción de los contratos de obra prÍblica, de concesión de servicios
priblicos' de consurtoría de suministros, rocación de servicios y de obra, que se
encuentren en vigencia. Asimismo, er mencionado artícuro estabrece que ra extinción
contractual que resurte der uso de esta facurtad no procede en aquelos casos en que
sea posible y conveniente Ia continuidad del contrato, previo acuerdo entre com¡tente y
contratante o contratista que se inspire en el principio del esfuezo compart¡do---
55. Que en er presente caso se han fievado a cabo sendas reuniones entre LA
MUNICIPALIDAD y EL CONTRATISTA, para la continuidad del co trato mediante la
renegociación del mismo radas por el pdnc¡pio de esfuerzo
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de unapolltica de tienas fiscales orientadas a dar respuestas a distintos actores sociales .

yra la planif¡cación urbana y con la final¡dad de regularizar las ocupaciones de larga data

de Km. 17 y al hecho de dar solución a la contratac¡ón que se efectuara con el Sr' Cantero

la cual quedó inconclusa por el abandono por parte del profesional

56. Que el mencbnado plan de trabajo y curva de inversión se encuentran suscriptos y

aprobados por la Dirección General de Agrimensura.

57. Que al dia de la fecha se tiene un 2Oo/o de ejecución de obra del contrato original'-

5g. eue es fundamental la finalización de la regularización dominialy proyecto de niveles

en el B" Krn. 17 para la ciudad de comodoro Rivadavia, en virtud de una política de

tienas fiscales orientada a responder a las necesidades de los distintos ac'tores sociales

y a planificar el desarrollo urbano de la ciudad, se busca brindar soluciones integrales

para los ocupantes, meiorar la infraestructura y los servicios en general'_-

59. Que es importante para la ciudad obtener 94 (noventa y cuatro) parcelas, I reserva

fiscal y 2 espacios verdes resultantes de la mencionada obra, de acuerdo al croqüis

provisto por la Dirección General de Agrimen§ura a fs. 06 del Expte. N" 1777 -M-2O2O -

Asimismo, es necesario advertir que la mensura de esa zona, en su momento, fue

, 
contratada por la Municipalidad de comodoro Rivadavia, y adjudicada al sr. cantero

Alberto, la cual quedó inconclusa, por el abandono de la obra' -

60. Que se encuentra cumplida la condición esencial que otorga legitimidad al proceso

de renegociación contractual, cons¡§tente en la verif¡cac¡ón de un hecho sobreviniente'

imprevisible y no imputable al contratista, que haya alterado de manera sustancial el

equilibrio económico financ¡ero del contrato. Dicho extremo se encuentra debidamente

acreditado conforme lo previsto en la Ordenanza No17'388125'_-

61. Que en virtud de los antecedentes expuestos, LA COMISIÓN considera cumplidos

Iospresupuestosdeleyparacelebrarunconven¡oderenegociacióndecontratoyala

orden de los antecedentes citados, elabora y pone a disposición de las partes el

Dictamen N" 224t25y el conespond¡ente proyecto de convenio de renegociación que se

presentacomoantecedenteenvirtudde}oestablecidoenelart.S"delaOrdenanza

N.17.139/24; los artículos 59, 79 y 85 de la ordenanza N" 16.197/22 y modificatoria; y el

art.SsdelAnexol.ReglamentacióngeneraldelaordenanzaN"l6jgTl22",aprobada

med¡ante Resolución N" 1254124'

62.Quelarenegociacióndelcontratoconllevalanecesidaddeextinguirtodoslos

reclamos pendientes entre las partes, por lo que las mismas no tendrá1 má.s 
:ala 

que

reclamarsemutuamenteporcausalesrelativasalaejecucióndelcontratoanter¡oresala

fecha del Presente contrato'

63. Las partes convienen en celebrar un conven¡o que queda

AXE!. FL
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c ibeíante

PáEina LO de ll

o a las siguientes



0E El,

POr-tO

i -to- +
PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio t¡ene por objeto la continuación y ad n del

ó-

correspondiente a la "MENSURA coN DESLTNDE Y FRAccIoNAMtENTo EN EL sEcroR 3
DE KILÓMETRO 1f , a fin de actualizar los precios y plazos de ejecuc¡ón conforme a la variación
de las condiciones económicas y técnicas verificadas en el tiempo transcunido.
Dicha adecuación no altera el objeto técnico de la obra, sino que ajusta su alcance operativo y
económico conforme el Anexo I y Il del presente y en los términos del art. 5" 2. pánafo de la
ordenanza N"17.388/25 y los artículos s9, 79 y 85 de la ordenanza N"16.197122 y
modif¡cator¡as.

SEGUNDA: SISTEMA DE CONTRATACIÓN Y PAGO. EI S|StCMA dE CONITAtACióN

or¡ginal es de ajuste alzado manteniéndose dicho sistema de contratación. El precio a
pagar por parte de LA MUNICIPALIDAD para los trabajos incluidos en el Anexo I y
aceptado por EL coNTRATlsrA asc¡ende a la suma de pESos DlEclslETE
MILLONES SEISCIENTOS CUERENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS
coN SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($11.642.sr6,79) ¡mporte correspondiente at

valor redeterminado al mes de marzo de zo2s. El valor precedentemente establecido
podrá ser objeto de nuevas redeterminaciones, de conesponde¡ conforme la normativa
citada.

a) Depósito en el Banco del chubut s.A., sucursal comodoro Rivadavia, a la orden de
la Municipalidad de Comodoro Rivadavia (Cuenta N" 20112411).-

c) Póliza de fianza o segurc de caución emitkJa por entidades asegumdoras autorizadas
por la Superintendencia de Seguros fls l¿ s¿si[¡.---,-*
d) Depósito en efectivo en Ia Tesorería de la Municipalidad de Comodoro ftiy66l¿yi¿.--

La garantía debeÉ presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la
promulgación de la ordenanza que apruebé el presente convenio, constituyendo
requísito previo para la suscripción del Acta de lnicio de obra conespondiente al nuevo
¿16¿¡sg.----_-._

Dicha garantía tendÉ por objeto asegurar el cumplimiento íntegro y oportuno de las
obligaciones contractuales a cargo de EL coNTRATlsrA, y podÉ ser ejecutada total o
parcialmente por LA MUNICIPALIDAD en caso de incumpl¡miento contractual, mora o
abandono de los trabajos, sin perjuicio de las acciones legales que corresponclan.--

La garantíe deberá mantenerse vigente hasta el registrc final de los planos de mensura
por la Dirección General de Catastro e lnformación Ten¡torial de ta p ncia del Chubut,

o liberacto procederá una vez

- 
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contiato orig¡nal de obra suscripto entre las partes en f*ha 20 de noviembre de

TERCERA: GARANTIA DE CONTRATO. EL CONTRATISTA dEbEÉ A1¡ANZAT EI

cumplimiento de todas las obligaciones asumidas en el presente convenio mediante una
garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual actualizado, la cual
podÉ constituirse en cualquiera de las siguientes fonnas--__
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derivadas del presente convenio y sin observaciones ni reclamos técnicos" o

administrativos pendientes.-----

GUARTA: SISTEMA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. En caso de conesponder,

conforme la Odenanza N"16.197122 y sus modmcatorias y el Anexo I "Reglamentación

genelal de la Ordenanza N'16.1g7D2*, aprobada mediante Resolución N'1254t24, el

precio de obra pactado será redeierminado por LA MUNICIPALIDAD conforme lo

dispuesto en la normaüva citada. A los fines del proceso de nedeterminación de precios,

se establece que el precio base del contrato es el conespondiente al mes de marzo de

2025, ulilizándose la misma apertura de costos que la propuesta para el cálculo del nuevo

monto de contrato renegociado.-

QUINTA: FORMA DE PAGO. Los certificados de avance obra debeÉn emitirce confurme

al cumplimiento de ítems del Plan de Trabajo dentrc de los primeros diez (10) d ías hábiles

del mes siguiente a la ejecución de los mismos, previa medición en el plazo, forma y

condiciones establecidas en el capítulo lV de la ordenanza N" 16.197/22 y sus

modificatorias, y debeÉn abonarse en el plazo de tre¡nta (30) días conidos a contar

desde su emisión. EL CONTRATISTA debeÉ previamente remit¡r la factura vía

electrón¡ca al coneo electronico de la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de

Gestión (Dirección General de Servicios Adm¡nistrativos).-

SEXTA: pLp¿O DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de la obra seÉ de trescientos

sesenta y c¡nco (365) días corridos, contados a partir del Acta de lnicio de Obra, la cual

deberá suscribirse con posterioridad a la publicación en el Boletín Oficial Municipal de la

ordenanza que apruebe el presente convenio y de la Resolución que disponga su

promulgación.-

La ejecución §e desanollaÉ conforme al Plan de Trabajo y curva de lnversión aprobados

por la Dirección General de Agrimensupr, lós cuales forman parte ¡ntegpnte del presente

como Anexo ll, constituyendo ambos documentos parte esencial del contrato a todos los

efectos legales.

§Épnu* ANTICIPO FlNANclERo. Las partes acuerdan c'" no."",:to:3ra anticioo

financieroenelmarcodelpresenteconvenioderenegociacióndlcontrato'
manteniéndose vigente la obligación del contratista de concluir los trabajos conforme las

condicionestécnicas,plazosypreciosestablecidos.LaMunicipalidadsereservala

facuttad de efectuar los pagos exclusivamente mediante certificados de avance de obra'

conforme las normas de ejecución vigentes'

gGTAVA:I RENUN6IA. Las partes declaran que, @n la suscripción del presente

convenio,quedanextinguidosydef¡nitivamentecanceladostodoslosreclamos'
acciones o derechos que pudieran asistirse reclprocamente hechos, actos u

omisiones anteriores a la fecha de su firma, vinculados

AXE
SecIel?r I-e3islatlvo
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:original, incluyendo -sin limitarse e- redeterminaciones de precios pendientes,

improductivos, mayores costos, multas o sanciones derivadas de demoras

paralizaciones

Dicha renunc¡a no alcanza ni limita los derechos y obligaciones que surjan a partir de la

entrada en vigencia del presente Convenio, los cuales se regirán por la Ordenanza N'

16.197122, sus mod¡ficrtorias, la Reglamentación General aprobada por Resolución N"

1254124, y las condiciones aquí Pactadas.--

NOVENA: INSPECCIÓN. LA MUNICIPALIDAD designará como lnspección de obra para

la ejecución de la obra pendiente a la D¡rección General de Agrimensura

DÉC|MA: CONDICIONES APLICABLES. Las disposiciones del presente convenio y sus

Anexos complementan el contrato original suscripto entre las partes registrado en el

Protocolo Municipal alFolio 14372 bajo el N"9023 y agregado a fs. 24 del Expte. N'í777-

M_2020._

a

J

o§

a
,)

2

En todo lo no previsto, serán de aplicación supletoria la Ordenanza N' 16.'197122, sus

modificatorias, la Reglamentación General aprobada por Resolución N"1254124, y

demás normativa aplicable a la contratación de obra pública municipal.-------

DÉCIMA PRTMERA: APROBACIÓN. El presente convenio se suscribe ad referéndum

del Concejo Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia, en los términos del art. 85

de la Ordenanza N" 16.197122 y sus modificale¡i¿s.-------

El convenio entrará en vigencia una vez promulgada y publicada en el Boletín Oficial

Municipal la Ordenanza que disponga su aprobación, quedando fas partes obligadas a

partir de dicha fecha a cumplir las obligaciones emergentes del m¡smo.-

En reconocimiento de sus obligaciones y derechos y como prueba de conformidad en lo

convenido, las partes intervinientes subscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto

a1 L-
Qrm*t*t*,t

II'¡GENIERO GEOGRAFO
I¡ Pú lf6e c,'tut'll,,¡

S

EL FLAGEL
Concejo Dei

ANO

Pres

ejo Deli
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ccnRE! I A Nol .n6 25 ANEXO I

MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA

CONTRATACIÓN DIRECTA N' 117/2020

OBRi!ü

EMPRESA:

rlE SURA CO¡{ I'EsUTE Y FRACCIO A¡'IEI{TO E]{ EL SECÍ'R 3 DE IOLÓf,EfRO 17

Sr. SACCOI¡E ERNESÍO EXÍüQUE (CUÍT 2GlO58l03G3)

FOUO

tL*

?.

,

+
ó-.

9E EÁ/

.9

pLAr{rLLA DE colzacÉ - t{uEvo alca cE PREC|OS At f{ES DE IARZO 2m5

NOTA: el prec¡o induye LVA y liens en c¡reflb qu€ elloa nor$res de lo3 Il6lrB son solo una slntesB d6 loe tlabajG á r€l¡zar sl mero efeclo de fadlitár

DEL TRABAJO

GENERAL En lodo aclreñlo a b dictañ¡ñedo por la Direc¿ión c¿'ner€l .le Agrimensu€ a fB. oa a 0G det E)pt6. lrziu-2020. En pa¡ícuti¡ñ

ftEM za:

keu z¡:

kex 2c:

lTEtl 3a:

lT€ftl,lá:

ITE 4b:

lncluye el visa(b déf¡ñilivo poa parte ds lá Dirección G€neral de AgriÍEnsu¡a. y la aprob6dón dd Proyedo d6 Cordón Cu¡eta y Calzada.

lncluye el amqbmm¡{rnto de la tol,alk ad ds lás parcsbs (híero l2mm x «)omm de longituO y de todas las marEams (hieío de l2r¡r¡ x
700rrn); y su posterirr eprobaci¡tn por h lnspecdón de Obr¿.

lncluye la recepc¡5n d6la toEliclád de la (bcume¡tal requ€rija por parte da la DiÉcdófl Geñ€ral de Cata3Ío € lnfornaqó¡ Terüorirl de la
Provinc¡a del Chubut

lncluye el reg¡sko final por parta de lá DnecdJo Generál de Cata§ro e lrfcrÍEci5n Te.rito.iij de la Provinda dal Chub¡rt

EL FLAGE

PRECIOÍOTAL INCIDENCIAITEI' DEstct{Acót{ PRECIO UNITARIO

2 PLANO DE MENSURA VISADO POR I,A
DtREccÉN GENERA! DE AGR¡I ENst RA

2-^
PRESENTAo¡ÓN DE PRoYEcTo oE MENSURA,
PRoYEcTo DE coRoÓN CUNETAY CALZADA
ACTUAUZADS

GL 1 a 2a5.297,10 a 2205-237, l0: 12,5%

2-B
VISADO DEL PROYECTO DE MENSURA POR LA
S.C.P.L Y POR CAMI.JZZIGAS DELSUR,

GL 7 I 2.205.297,10 ¡ 2205.2S¿10 12,f/.

:

VISADO F¡NAL DEL PROYECTO POR PARTE DE
LA DIRECCIÓN DE AGRIMENSURA

I 22,,5.291,10 , 2,l5.E7,|O 12,§/.

AMOJONAMIENTO EN SU ÍOfALIDAD DE
vÉRfcEs oE MANZANAS Y PARCELAS

3-A
APROBAoIÓÑ DEL AII{oJoNAMIENTo PoR
PARTE DE LA DIREooÓN GENERAL DE
AGRIMENSURA

1 ¡ d4t0.594,20 i¡ 4,¡110.594,20 25,úh

4
PLANO DE MENSURA REGISfRADO EN D,
GRAL DE CATASTRo E INFoRMAoÓN

ifERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUÍ

+A
IPRESENTACóN DEL PROYECTO A LA
lorneccró¡¡ ee¡¡enru DE cATAsrRo E
:NFoRMActóN TERRnoRhL DE LA pRovrNcrA GL 7 3 1.3á.178,25 s 1.323.178,28 7,5q,

DEL CHUBUT

+B
:nee¡srao nl¡¡t- pon DlREcclóN GENERAL
.DE CATASTRo E INFoRMACIÓN ÍERRIToRIAL
DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

GL $ 5.292.713,0¡l t 5.232713,(X 3n,e

MONfO TOTAL FINAL 17.C12,376,79 |¡ 1@,0./.

neeio Dei

$¡GEIIIERO
¡a Pd.tf 65? C¿! PeY. lf 2r0

tafo Legisl

UXIDAD CANTIDAO

Gt:1

1

lricll¡ye la pre§eñteo:óñ ac-t al¡zade dd Pláno de Me¡sura por Catasúo Mun¡jpal,induyendo el rebvamiento de meioras, el p¡an¡altjEÉtrico
(equidistañda curva de niv6le§: 0.25m), y 6l Proyedo de Coúdón Cuñ€tá y Calzad€

lricluye elüsad'c defrrlivo de la ffiad CoopeEtiva PoF¡lar Limitada, y por Camuss¡ cas dcl Sur S.A.



OBRA MENSURA CON OESTINDE Y FRACCIONAMIENTO EN ELSECTOR 3 DE KILÓMETRO 17
CoNTRATACtÓN DTRECTA N. 11712020

€XPTE 1777-M-2020

L$ -, , l-2l6{-2¡Jq¿9 .1

[4oñto Parc¡al

Monto Acum!lado

EL FLAG

#*,k

GT L2,5%

GL 12,5%

VISADO FINAL OEIPRoYEcTo PoR PARfE oE LA DIRECCIÓN OE 6LAGRIMENSURA

25,O%

6L

GL

1

I

2-C 1

1

1

4-B 1

5 2.20s.297,10

s 2.20s.297,70

s 2,205.297,10 , L2,5%

S 1.323.178,26

S s.292.713,o4

AGR¡ ENSURA

,_a vrsaoo oEL PRoyEcTo DE MENSURA pOR LA S.C.P.L. y pOR
- - CAMUZZI GAS DFI SI]R

s ¿.¿ro.ss¿,zo I

:

. o ApRoBAcróN DEL AMoJoNAMTENTo poR PARTE DE rA
- ,' DIRECC¡ON GENEML DE AGR¡MENSURA

2.A IPRESENTACIÓN OE PRoYEcTo DE MENSURA ACTUALIZADo

I

t'
'REGtsrRo FTNAL poR DrREccróN GENERAL oE cATASfRo E

'tNFoRMActóN TERR|ToR|AL oE LA pRovtNctA DEL cHUBur

PLAI'O DE TETSURA REOETRADO EN D. GRAL D€ CAfA§TRO E
t}lFoRx^cÉ¡¡ rEiRt¡oRral DE LA pRovrNcta DELcHUBuT .

pRESEr.rAcróN oELpRoyEcro A LA otREccróN GENERAL DE
cATAstRo E tNFoRMAcóN TERRtToRtAL oE LA pRovtNcrA oEL
CHUBUT

PRECIO TOTAL
IfEM

UN CANf MES 3 MES4 MES 5 MES € MES 7 MES 10 . MES 11 MES 12MES 1 ME MES I i MES ss2

I

t

-. - 1-

-..YrsY
25,úA 7op%l70,e4

!2.5% 30,o%

1m,0%12.5%: 72,5X

zs,o%l zo,wti o,o!'

50,0% 70,0% 70,0%

r2¡s li
2.205 Ki 2.205 Kr

??0!K
4.411K

':
12.350 (

,: (,

12 350 K

a (r i, l(: 5.293 K,':,,.
12.350r(, 12.350K. 17.642 K12.350 K 12.350 K8.821K r2.3s0 (
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ANEXO II

% Parc¡al

% Acumulado

puN oe rRegAJo y cunvt o¡ lt¡venslóf'l

IfEM OESCRIPCION MONTO
RENEGOCIADO

lruiúouhnn¡o ru su ió¡elioro oeVenicri'oi ¡¡r¡árus
Y PARCELA!

]",

30,o%

7,5%

I
l

I
i

i
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